
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003060-2021-00870-00 
Demandante: JOSÉ EUSTORGIO BARRAGÁN RODRÍGUEZ 

Demandado: MARIO DE JESÚS ORTÍZ BAÑOL 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte solicitud de 

impulso procesal y de ampliación de medida cautelar (archivos pdf 31, 33 y 35) del 

expediente digital); así como, fenecido el término del traslado de la liquidación de crédito 

aportada por el extremo actor (archivo pdf 27), sin pronunciamiento alguno. No obstante, 

la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante, no se encuentra ajustada a lo 

dispuesto en la orden de apremio, toda vez que: 

 

i) Los intereses moratorios aparecen calculados desde el 15 de julio de 2018 y no desde 

la fecha ordenada en el mandamiento ejecutivo, esto es, 30 de junio del año en cita. 

ii) Los intereses moratorios fueron liquidados aplicando tasas distintas a las fluctuantes, 

certificadas por la Superintendencia Financiera. 

iii) En la liquidación aportada no se aplicaron los abonos realizados en cuantía de 

$12.500.000, correspondiente a la sumatoria de los diez (10) depósitos judiciales, 

acreditados en el expediente digital (Archivo pdf-32), producto del embargo decretado 

en este asunto sobre el salario del demandado. 

 

Por lo anterior se dispone:  

 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte interesada (archivo 

pdf 27), por no encontrarse ajustada a derecho dadas las razones expuestas en 

precedencia. En consecuencia, 

  

2. APROBAR la liquidación actualizada del crédito agregada al expediente digital 

(archivo pdf 37), conforme a lo previsto en el numeral 3º artículo 446 del CGP, la 

cual se resume así:  
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Capital total $ 8.225.000, oo 

Intereses liquidados  

(desde 30/06/2020 hasta 01/09/ 2023) 

 

$ 7.087.206,21 

Total- Liquidación actualizada del crédito $ 15.312.206,21 

(-) Abonos aplicados  $ 12.500.000,00 

Saldo a favor del ejecutante 
 

$ 2.812.206.21 

 

3. ORDENAR la entrega de dineros a la parte ejecutante hasta la concurrencia de los 

valores liquidados en los términos del artículo 447 del C.G.P., siempre y cuando el 

crédito a favor del demandante no se encuentre embargado, ni exista un acreedor 

con mejor derecho. 

 

4. ACCEDER a la solicitud de la parte demandante y en consecuencia AMPLIAR el 

límite de la medida cautelar decretada por auto del 16 de septiembre de 2021(pdf-

02 cdno 2), en la suma total de $18.100.000 M/cte, por lo cual, descontado el valor 

ya abonado en cuantía de $12.500.000, resulta un excedente equivalente a la cantidad 

de cinco millones seiscientos mil pesos moneda corriente ($5.600.000. M/cte).  

 

5. OFICIAR al pagador del Ministerio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, en tal sentido, para que, de las sumas respectivas, retenga la 

proporción del salario y demás emolumentos, que determina la ley y constituya 

certificado de depósito, prevéngasele que, de lo contrario, deberá responder por 

dichas sumas de dinero. Así mismo, de no realizarse las consignaciones, se designará 

secuestre que deberá adelantar el cobro judicial, de ser necesario (art. 593-4 del 

CGP).  

 

En la comunicación a remitir, adviértase que el límite de la medida se establece en la 

suma de cinco millones seiscientos mil pesos moneda corriente ($5.600.000. 

M/cte), señalada en el numeral que antecede. Por secretaría dese cumplimiento. 

(artículo 11 Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 



Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df1d8c9d5c22e299db3b8efdaccbe79c699440b00c79cf5652f311035f2e9161

Documento generado en 13/11/2023 08:22:20 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2020-00679-00 
Demandante: BANCO POPULAR S. A. 

Demandado: OMAR FABIÁN PRADA BURGOS. 

 

visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se observa remitido al correo 

institucional, memorial proveniente de la apoderada general del Banco Popular S.A, dra MARITZA 

MOSCOSO TORRES, coadyuvado por la mandataria judicial del ejecutante dra. ILSE SORANY 

GARCÍA BOHÓRQUEZ, con facultad expresa para “recibir”, solicitando la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, entrega de títulos al demandado y cancelación de las medidas 

cautelares, sin condena en costas (archivo pdf 11); así como, solicitud de entrega de títulos, elevada 

por el demandado e informe consulta de títulos.  

 

En ese orden, por encontrarse procedente la solicitud, acorde con lo previsto en los artículos 461 

del CGP, se Dispone: 

 

Primero: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

presente proceso ejecutivo promovido por BANCO POPULAR S. A contra OMAR FABIÁN 

PRADA BURGOS, por las razones expuestas.  

 

Segundo: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas en el proceso de la referencia. Por secretaría elabórense los oficios respectivos, en caso 

de no existir embargo de remanentes.  

 

Tercero: ABSTENERSE de imponer condena en costas, conforme a lo solicitado. 

 

Cuarto: ABSTENERSE de ordenar el desglose del título valor aportado como base de la 

ejecución, por tratarse de copias digitalizadas. Adviértase que el original de dicho documento reposa 

en poder de la ejecutante, quien deberá proceder a su devolución al demandado. 

 

Quinto: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales a la parte ejecutada, siempre y cuando no 

se encuentre embargado el remanente. 

 

Sexto. De existir embargo de remanente, póngase a disposición del Juzgado que lo haya solicitado. 

En caso contrario, entréguese al demandado los dineros correspondientes, de haber sido 

descontados y consignados en la cuenta de depósitos judiciales. 

 

Séptimo: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. Por secretaría déjense las constancias 

de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE (I) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2020-00912-00 

Demandante: DATUM INGENIERÍA SAS 

Demandado: OSM INGENIERÍA TOPOGRAFÍA S.A.S. 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el mandatario judicial 

de la parte interesada contra el auto proferido el pasado ocho (8) de agosto, previa revisión de 

los siguientes, 

 

I. Antecedentes 

 

Mediante proveído arriba citado, este Despacho dispuso no tener en cuenta la notificación 

realizada a la sociedad demandada OSM INGENIERÍA TOPOGRAFÍA S.A.S.1, toda vez que no 

cumple con los parámetros establecidos en el artículo 8°, ley 2213 de 2022, pues la apoderada 

de la demandante no allegó copia de los documentos adjuntos al mensaje de datos, esto es, del 

auto por medio del cual fue librado mandamiento ejecutivo, del proveído que lo corrige, ni del 

escrito de demanda acompañada de anexos respectivos, anunciados en la comunicación 

respectiva. 

 

Inconforme con esa determinación, mediante escrito1 que precede, estando dentro del término 

legal, el apoderado actor recurrió la decisión. 

 

II. Del Recurso  

 

El recurrente argumentó que el Despacho erró al afirmar que el ejecutante no cumplió con los 

parámetros establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en lo que respecta al envío de 

los documentos que deben allegarse con la notificación personal, pues la misma contenía los 

siguientes archivos adjuntos: (i) Demanda, (ii) Subsanación de demanda junto con sus anexos, (iii) 

Notificación personal - Ley 2213 de 2022, (iv) Auto que libró mandamiento de pago de fecha 14 

de mayo de 2021, (v) Auto que corrigió el auto que libró mandamiento de pago de fecha 02 de 

septiembre de 2022 y, (vi) Auto que avoca conocimiento. 

 

Añadió, que, dichos archivos se pueden observar como adjuntos en el certificado de envió de la 

notificación. 

 

Bajo esos argumentos, solicitó reponer el auto cuestionado y, en su lugar, tener por notificada a 

la sociedad demandada, incorporando a su escrito impugnativo, constancias de notificación 

personal junto con los anexos arriba citados.  

 

III. Para resolver se considera 

 

Como bien se conoce, el recurso de reposición es el medio de impugnación con que cuentan las 

partes, para que el mismo funcionario revise sus decisiones cuando se adviertan contrarias a 

derecho o adolezcan de vicios de forma, en consonancia a lo establecido en el artículo 318 del 

C.G.P., situación que no ocurre en el sub examen; por tanto, se denegará la solicitud de 

reposición y, en su lugar, se mantendrá incólume el auto cuestionado, pues no se advierte 

ilegalidad o contrariedad alguna con las disposiciones que regulan la materia a las cuales debe 

sujetarse la judicatura en cumplimiento al artículo 230 superior.  

 
1 Pdf-23 Expediente digital.     
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Descendiendo en el sub judice, en el escrito contentivo del recurso de reposición formulado 

por la parte ejecutante, argumenta la mandataria judicial de ese extremo, debe tenerse en cuenta 

la notificación electrónica realizada a la sociedad demandada OSM INGENIERÍA TOPOGRAFÍA 

S.A.S., tras estimarla acorde con lo regulado en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, pues 

afirma haber anexado los “documentos que debían allegarse con la notificación personal”. 

 

Al respecto se tiene, que el art. 8° de la ley 2213 de 2022, contempla la posibilidad que, aquellas 

notificaciones que deban realizarse personalmente, también podrán efectuarse con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Enviándose además los anexos para traslado, por el mismo medio. (se 

destaca). 

 

Ahora bien, revisado el expediente, se observa que, el trámite de notificación surtido respecto 

de la sociedad demandada OSM INGENIERÍA TOPOGRAFÍA S.A.S, no se acompasa a lo 

establecido en la norma en cita, pues si bien el actor aportó certificado de entrega en la dirección 

electrónica “aurysantiago@oossmm.com”, no allegó copia de los documentos adjuntos al 

mensaje de datos, esto es, del auto por medio del cual fue librado mandamiento ejecutivo, del 

proveído que lo corrige, ni del escrito de demanda acompañada de anexos respectivos, 

anunciados en la comunicación respectiva, pues, conforme a la normatividad que gobierna la 

materia, no basta con señalar que dichos documentos fueron remitidos al demandado; por el 

contrario, el interesado debe allegar junto con el trámite de notificación los anexos para traslado 

de la demandada acreditados y constatados por la empresa de mensajería para el caso 

“Servientrega” que en efecto fueron remitidos a la dirección de correo electrónico del 

demandado.   

 

Así las cosas, no será atendida la revocatoria solicitada y, en su lugar, se mantendrá incólume el, 

auto cuestionado, pues no se advierte ilegalidad o contrariedad alguna con las disposiciones que 

regulan la materia a las cuales debe sujetarse la judicatura en cumplimiento al artículo 230  

Superior. 

 

De otro lado, y como quiera que, la mandataria judicial acompañó a su escrito impugnativo, 

constancias de notificación personal realizada al demandado, junto con los anexos echados de 

menos en el auto objeto de censura, por auto de esta misma data se proveerá lo que en derecho 

corresponda.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: NO REPONER el auto proferido el 8 de agosto de 2023, con fundamento en lo 

indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: Estarse a lo resuelto en auto de esta misma data. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha de 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2020-00912-00 
Demandante: DATUM INGENIERÍA SAS 

Demandado: OSM INGENIERÍA TOPOGRAFÍA S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte memorial relacionado 

con dirección electrónica del demandado y anexos que dan cuenta de las gestiones de notificación 

surtida al demandado, acorde con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Se observa de otra parte, memorial presentado el pasado 13 de junio de 2023 (pdf No 21 expediente 

digital), por la mandataria judicial de la ejecutante, en el que si bien suministra una nueva dirección 

electrónica de la demandada, se limitó a expresar:”(…) me permito informar que el día 10 de abril 

del presente año, se envió por medio de correo certificado Servientrega NOTIFICACIÓN 

PERSONAL a la sociedad OSM INGENIERÍA TOPOGRAFÍA S.A.S, al correo 

aurysantiago@oossmm.com, mismo que aparece registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la Cámara de Comercio de Barranquilla”. (Se destaca) 

 

La dirección antes mencionada, al no coincidir con la suministrada en el escrito de demanda requería 

de autorización de este Estrado Judicial, para que la togada procediera a la notificación en ésta última; 

además, omitió realizar las manifestaciones señaladas del precepto arriba citado; así como, aportar 

el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad demandada, a fin de acreditar que 

corresponde a la registrada para efectos de notificación judicial de OSM INGENIERÍA TOPOGRAFÍA S.A.S. 

 

Por lo anterior, previo a tener por notificada a la sociedad demandada, se Dispone: 

 

I. REQUERIR a la mandataria judicial de la ejecutante, para que, en el término cinco (05) días 

siguientes a la notificación de este proveído, aporte certificado de existencia y representación 

legal de la demandada, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, en el que aparezca 

registrada la dirección de correo electrónico aurysantiago@oossmm.com a la que 

procedió a remitir la notificación electrónica referida. 

 

II. REQUERIR de igual forma a la togada, para que proceda a realizar las manifestaciones exigidas 

en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en relación con la dirección electrónica 

suministrada para efectos de notificación personal del demandado 
“aurysantiago@oossmm.com”, precepto según el que:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Lo anterior, como quiera que en 

memorial presentado el pasado 13 de junio de 2023 (pdf No 21 expediente digital), ni en oportunidad 

posterior ha dado cumplimiento a las exigencias arriba citadas. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
Radicado No. 110014003071-2021-00940-00 
Demandante: LUIS ALEJANDRO TOLOZA CIFUENTES y otra. 
Demandado: CAMILO STIVEN MONCADA HERREÑO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte remitido al correo 

institucional1, memorial acompañado de anexos que dan cuenta de las gestiones de notificación 

surtida al demandado CAMILO STIVEN MONCADA HERREÑO. 

 

No obstante, se advierte desde el pórtico, la notificación de que trata los art. 291 y 292 del CGP 

fue remitida en un mismo documento a la dirección física aportada en el escrito de la demanda, 

conforme a las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, como si se tratara de una forma 

de notificación híbrida, la cual no se encuentra autorizada en las disposiciones normativas que rigen 

el tema; situación que conllevaría por demás, a generar confusión en el extremo pasivo a la hora 

de ejercer su derecho de defensa y contradicción. Se suma a lo anterior, en la certificación expedida 

por la empresa mensajería CERTIPOSTA, obra observación en la que se indica: “LOS DÍAS 01 y 

03 DE AGOSTO DEL AÑO 2023 SE SACA EL ENVÍO A ZONA y NO ES EFECTUADA LA 

ENTREGA PORQUE EN LA DIRECCIÓN INDICADA POR EL REMITENTE NO HAY QUIEN 

RECIBA”. 

 

Por lo anterior, se Dispone: 

 

1. NO TENER en cuenta la notificación efectuada al demandado CAMILO STIVEN 

MONCADA HERREÑO, conforme a lo expuesto en precedencia. Advertir que, en 

caso de surtirse la notificación del demandado conforme al artículo 291 y 292 del CGP, 

deberá ceñirse a lo regulado en dichos preceptos. En caso contrario, esto es, de 

optarse por la notificación prevista en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, deberá 

ajustarse a los parámetros allí establecidos, pues se trata de distintas formas de integrar 

el contradictorio. 

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que en el término treinta (30) días siguientes 

a la notificación de este proveído, proceda a acreditar en debida forma la notificación, 
acorde a lo establecido en los artículos 291 y 292 CGP; o en su defecto, de acuerdo 

al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del demandado. 
 

Prevéngase sobre la omisión al requerimiento precedente y, sus consecuencias de orden 

legal previstas en el inciso 2° del artículo 317-1 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 
1  Archivo pdf 30 expediente digital cdno-1. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 084f8b2b486fda7f60dbae45cbea226370fdf33b7f37b245f6666080c360d261

Documento generado en 13/11/2023 08:22:19 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-01441-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: ELDA PILAR OSMA CAMACHO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y memorial relacionado con la notificación personal de la 

demandada ELDA PILAR OSMA CAMACHO, por ajustarse a los parámetros previstos el artículo 

8º de la Ley 2213 de 20221. Por lo anterior, se Dispone: 

 

1. TENER NOTIFICADA a la demandada ELDA PILAR OSMA CAMACHO, del 

mandamiento de pago proferido en el presente asunto, acorde con el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, con acuse de recibido 30/06/2023, como se desprende de la comunicación 

(pdf-19 del expediente digital), quien dentro de la oportunidad concedida no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de fondo. En consecuencia. 

 

2. Por auto de esta misma fecha, se dispondrá lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

                                                
1 Archivo PDF 19 expediente digital- cdno. 1 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9888956aea8ebd0ed9512808efc0610f15753757ae85ff1be433b5e03fdc7926

Documento generado en 15/11/2023 04:17:36 PM
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-01441-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S. A 

Demandado: ELDA PILAR OSMA CAMACHO 

 

Conforme a lo dispuesto por auto de esta misma fecha y revisada la actuación, se advierte 

en este asunto, notificada en debida forma a la demandada, quien dentro de la oportunidad 

legal conferida guardó silencio. 

 

Previene en inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, que: “si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Así las cosas, procede aplicar en el sub examen, lo dispuesto en el canon normativo arriba 

citado, esto es, ordenar seguir adelante la ejecución acorde con la orden de apremio 

proferida el 2 de diciembre de 2022, en contra de ELDA PILAR OSMA CAMACHO, toda 

vez que, se tuvo por notificada de la orden de pago1, sin que haya formulado excepciones 

de mérito y, a su vez, el título valor - (pagaré)- digitalizado aportado como base de recaudo 

coercitivo, se ajusta a los parámetros fijados en el artículo 422 del Estatuto Procesal, 

además de cumplir los requisitos generales y especiales, señalados en los artículos 621 y 

709 del C. de Co, respectivamente, constituyendo plena prueba de la obligación a cargo 

del demandado, a quien se condenará en costas al tenor de lo expuesto en el numeral 1º, 

artículo 365 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiocho (28) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: Primero: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de la 

obligación a favor de BANCOLOMBIA S.A contra la demandada ELDA PILAR 

OSMA CAMACHO en los términos del mandamiento de pago librado el dos (2) de 
diciembre de 20222.  

 

Segundo: ADVERTIR, que, una vez ejecutoriada la presente providencia, cualquiera de 

las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 

intereses causados hasta la fecha de su presentación (artículo 446-1 del CGP).  

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y el remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente y/o de los que se llegaren a embargar, de ser el caso, de propiedad de la 

ejecutada, para que con su producto se cancele la obligación objeto de recaudo.  

 

Cuarto: CONDENAR en costas a la demandada ELDA PILAR OSMA CAMACHO 

a favor de la parte ejecutante. Tásense. Inclúyase como agencias en derecho la suma de $ 

950.000. M/cte3.  

 

Quinto: NOTIFICAR esta providencia mediante anotación en Estado, contra la cual no 

procede recurso alguno (inciso 2º, artículo 440 ibídem).  

 

 

                                                
1 Por auto del 15 de noviembre de 2023.  
2 Por el Juzgado antecesor en el conocimiento del presente asunto. 
3 De acuerdo con las tarifas establecidas mediante Acuerdo No. PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016, expedido por el C.S de la Judicatura. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sexto: REMITIR el expediente digital una vez ejecutoriada la presente providencia, a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, para su respectivo reparto 

a los Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta municipalidad (artículo 14 Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013), expedido por el C.S de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02dbb4b3df15aab025de280ecf73d5f2d70802320975fbad9a69d36d68918697

Documento generado en 15/11/2023 04:17:38 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-00321-00 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DE COLPATRIA -FONDECOL 

Demandado: JAMER GONZÁLEZ MORENO   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte memoriales remitidos por el apoderado actor 

dando cumplimiento a lo ordenado por auto del 11 de septiembre de 2023 y relacionados con la 

notificación del extremo demandado. En consecuencia, por ajustarse a los parámetros previstos en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

1. TENER por notificado al demandado JAMER GONZÁLEZ MORENO, conforme al 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, con acuse de recibo el 10/03/2023, como se desprende 

de la comunicación (pdf-09 del expediente digital), sin que dentro de la oportunidad 

concedida haya ejercido su derecho de defensa y contradicción. 

 

2. Por auto de esta misma fecha se resolverá lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 

 
 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 500d68b2140e9779c3822de47982f7a440ea383317c2a97356e7e160797ab734

Documento generado en 08/11/2023 03:03:59 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-00321-00 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DE COLPATRIA 

FONDECOL 

Demandado: JAMER GONZÁLEZ MORENO   

 

Conforme a lo dispuesto por auto de esta misma fecha y revisada la actuación, se advierte en este 

asunto, notificado en debida forma el demandado, quien dentro de la oportunidad legal conferida 

guardó silencio. 

 

Previene el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso: “si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”  

 

Así las cosas, procede aplicar en el sub examen, lo dispuesto en el canon normativo arriba citado, 

esto es, ordenar seguir adelante la ejecución acorde con el mandamiento de pago proferido el 2 

de septiembre de 2022 contra JAMER GONZÁLEZ MORENO, toda vez que, se tuvo por 

notificado de la orden de apremio por auto de esta misma data, sin que haya formulado excepciones 

de mérito y, a su vez, el título valor - (Pagaré), aportado como base de recaudo coercitivo, se ajusta 

a los parámetros fijados en el artículo 422 del Estatuto Procesal, además de cumplir los requisitos 

generales y especiales, señalados en el artículo 621 y 709 del C. de Co, constituyendo plena prueba 

de la obligación a cargo del demandado, a quien se condenará en costas al tenor de lo expuesto en 

el numeral 1º, artículo 365 del CGP.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiocho (28) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, RESUELVE: 

 

Primero: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de la obligación a favor de FONDO DE 

EMPLEADOS DE COLPATRIA - FONDECOL y en contra del demandado JAMER 

GONZÁLEZ MORENO, en los términos del mandamiento de pago librado el 2 de septiembre 

de 2022. 

 

Segundo: ADVERTIR que una vez ejecutoriada la presente providencia, cualquiera de las partes 

podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación (artículo 446-1 del CGP).  

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y el remate de los bienes embargados y/o de los que se llegaren 

a embargar, de ser el caso, de propiedad de la parte demandada, para que con su producto se 

cancele la obligación al ejecutante. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas al demandado JAMER GONZÁLEZ MORENO a favor del 

ejecutante. Inclúyase como agencias en derecho la suma de $780.000 m/cte1.  

 

Quinto: NOTIFICAR esta providencia mediante anotación en Estado, contra la cual no procede 

recurso alguno (inciso 2º, artículo 440 ibídem). 

 

                                                
1 De acuerdo con las tarifas establecidas mediante Acuerdo No. PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016, expedido por el C.S de la Judicatura. 
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Sexto: REMITIR el expediente digital una vez ejecutoriada la presente providencia a la OFICINA 

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, para su respectivo reparto a los Jueces de 

Ejecución Civil Municipal de esta municipalidad (artículo 14 Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013, expedido por el C.S de la J.).  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 

 
 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29626aec0f296bb3e71e6e1112ca7f95958f176ff906ed994a03ce78094cde73

Documento generado en 08/11/2023 03:04:01 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01537-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: CARLOS ALEJANDRO VILLEGAS QUINTERO   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda debidamente 

subsanada, por reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y los títulos aportados 

base de recaudo (Pagarés)-copias digitalizadas, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del 

C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, se Dispone:   

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

CARLOS ALEJANDRO VILLEGAS QUINTERO, por las siguientes cantidades de dinero 

contenidas en los pagarés aportados como base de recaudo, así:     

 

1. Por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 694.832 M/cte), por concepto 

de capital de 3 cuotas vencidas, contenidas en el pagaré No. 8280001084, así: 

Cuota 

vencida 

Fecha Exigibilidad Valor cuota ($) Valor intereses remuneratorios ($) 

1 04/07/2022 256.507 11.638 

2 04/08/2022 260.803 7.342 

3 04/09/2022 177.522 2.973 

Total  $ 694.832 $21.953 

1.1 Por los intereses remuneratorios causados sobre cada una de las obligaciones relacionadas 

del cuadro que antecede y por los valores indicados.  

 

1.2 Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la exigibilidad, esto es, (05/07/2022) y hasta que se realice el pago total de 

la obligación.   

 

2. PAGARÉ No. 8280001628 

 

2.1 Por la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE 

($13.796.641 M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

2.2 Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 2.1, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la 

exigibilidad, esto es, (24/052022) y hasta que se realice el pago total de la obligación.  

3. PAGARÉ No. 42797992 

3.1 Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHENTA Y 

SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($4.210.086 M/cte), por concepto de capital 

adeudado. 

 

3.2 Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 3.1, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de exigibilidad, esto es, (07/07/2022) y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

4. PAGARÉ No. 42797988 
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4.1 Por la suma de TRES MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($3.074.549 M/cte), por 

concepto de capital adeudado. 

 

4.2 Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 4.1, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha siguiente 

de exigibilidad, esto es, (06/08/2022) y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a FASSIL S.A.S., para que a través del abogado 

JUAN DAVID RUIZ PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1022362154 y T. P. No. 

283783 del C.S. de la J., represente a la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido. 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a25404ae369a8dd7c1f9948af8046ad1aabd2b2ae55b6a512e800df35100548

Documento generado en 31/10/2023 04:49:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01537-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: CARLOS ALEJANDRO VILLEGAS QUINTERO   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación se observa memorial remitido al 

correo institucional1 por el apoderado judicial de la parte actora, Dr. Juan David Ruiz Peña (con 

facultad para recibir), en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación 

y cancelación de las medidas cautelares.  

 

Así las cosas, por encontrar procedente la solicitud, acorde con lo previsto en el artículo 461 CGP, 

se Dispone: 

 

Primero: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

presente proceso ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS 

ALEJANDRO VILLEGAS QUINTERO, por las razones expuestas.  

 

Segundo: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES en 

caso de encontrarse decretadas en el proceso de la referencia. Por secretaría elabórense los oficios 

respectivos, de no existir embargo de remanentes.  

 

Tercero: ABSTENERSE de imponer condena en costas, por no aparecer causadas. 

 

Cuarto: ABSTENERSE de ordenar el desglose del título valor aportado como base de la 

ejecución, por tratarse de copias digitalizadas. No obstante, como quiera que el original de dicho 

documento reposa en poder del ejecutante, adviértase a ese extremo, deberá proceder a su 

devolución a la parte demandada. 

 

Quinto: De existir embargo de remanente, póngase a disposición del Juzgado que lo haya 

solicitado. En caso contrario, entréguese al demandado los dineros correspondientes, de haber 

sido descontados y consignados en la cuenta de depósitos judiciales. 

 

Sexto: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. Por secretaría déjense las constancias 

de rigor.           

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 

 

 
1
 Pdf-12 Expediente digital    

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01601-00 

Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC   

Demandado: LILIA MARCELA CORTÉS PIRAQUIVE    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los escritos de demanda y subsanación, se 

advierten nuevas falencias que requieren ser subsanadas, a fin de establecer el poder de postulación 

de quien presenta la demanda y la existencia y representación legal de la razón social a quien se 

confiere poder por la ejecutante. De ahí que, conforme al artículo 90 del CGP y, previsiones 

contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por FINANZAUTO S.A. BIC contra LILIA MARCELA CORTÉS PIRAQUIVE, para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane en lo 

siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Acreditar en debida forma la postulación que le asiste a la abogada CRISTINA URIBE 

GÓMEZ, toda vez que, en los anexos allegados sólo se evidencia poder conferido por la 

parte ejecutante a NEGOCIA – GESTIÓN CON EQUILIBRIO S.A.S. 

 

B. Anexar Certificado de Existencia y Representación Legal a nombre de NEGOCIA – 

GESTIÓN CON EQUILIBRIO S.A.S. (artículo 84 numeral 2° ib.).   

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01688-00 

Demandante: AECSA S.A.  (endosatario en propiedad 

de BANCO DAVIVIENDA S.A.)       
Demandado: BIBIANA ANGÉLICA PERDOMO RODRÍGUEZ  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra BIBIANA 

ANGÉLICA PERDOMO RODRÍGUEZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los hechos, pretensiones y acápite de pruebas 

del libelo, toda vez que, difiere del registrado en el documento aportado como base de 

recaudo (pagaré No. 100005301361)1.  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

 
1 Colocado en sticker parte inferior del título. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01739-00 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS 

PROENFAR S.A.S. INTEGRIDAD     

Demandado: ISAAC PIÑA TIQUE     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, no se evidencia trámite alguno 

para la notificación de la parte demandada, evento en el que no ha sido posible integrar el 

contradictorio a fin de continuar el trámite procesal. Por lo anterior, se Dispone: 

 

REQUERIR al demandante para que en el término treinta (30) días siguientes a la notificación de 

este proveído, acredite en debida forma la notificación del extremo demandado, acorde con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP; o en su defecto, de acuerdo al artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01846-00 

Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC 

Demandado: MARÍA NELLY DUARTE TORRES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte inadmitida la demanda 

por auto del 22 de agosto de 2023, notificado mediante Estado No. 36 del pasado 26 de agosto; 

así como, memorial de la parte interesada, solicitando retiro de la demanda dentro del término 

concedido para subsanar. 

 

Por lo anterior, encontrándose procedente la solicitud de retiro, conforme al artículo 92 del CGP, 

se DISPONE: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo con lo solicitado por el mandatario 

judicial de la parte actora (archivo pdf 09 cdno ppal). 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar. 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Como quiera que en el presente asunto no se decretaron medidas cautelares, no habrá lugar a 

disponer su levantamiento. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00062-00 

Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS  

S.A. AECSA, (endosatario en propiedad del BANCO BILBAO  

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA) 

Demandado: ROLAN ANTONIO CASTAÑEDA 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido al correo institucional1, 

por la apoderada del demandante, solicitando retiro de la demanda, por ser procedente conforme 

al artículo 92 del CGP, se DISPONE: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo con lo solicitado por la mandataria  

judicial de la parte actora. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar.  

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

No habrá lugar a disponer el levantamiento de la medida cautelar solicitada, pues si bien se advierte 

decretada por auto de 17 de febrero de 2023, no aparece librado oficio alguno para su 

comunicación a las entidades bancarias; sin que, por lo tanto, haya sido consumada. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 
1 Mediante mensaje de datos del 12/09/2023. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: SUCESIÓN INTESTADA  

Radicado No. 110014003071-2023-00180-00 

Solicitante: DIANA MARCELA VARGAS ROJAS  

Causante: ANSENO VARGAS  

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que la titular de este Estrado Judicial, para 

el 30 de octubre de 2023, se encontraba en escrutinios de las Elecciones Territoriales 2023 por 

designación del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, se precisa necesario reprogramar 

la fecha para realizar la diligencia de inventarios y avalúos.  

 

Se advierte de otra parte, agregado al expediente digital relación de inventarios y avalúos apoirtado 

por el apoderado judicial de la parte interesada (archivo pdf   27 y 33). 

 

En consecuencia, se Dispone:     

 

1. NO TENER EN CUENTA la relación de inventarios y avalúos, toda vez que acorde 

con el artículo 501 del CGP. Éstos deberán presentarse en audiencia. 

 

2. FIJAR el día VEINTIOCHO (28) de NOVIEMBRE de 2023, a la hora de las 11:00 

a.m a fin de llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 501 del CGP. 

 

Notifíquese y Cúmplase (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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Cielo Mar Obregon Salazar
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: VERBAL – Resolución de contrato  

Radicado No. 110014003071-2023-00335-00 

Demandante: CAMILO ANDRÉS DUQUE ORTÍZ  

Demandado: ORLANDO SÁNCHEZ RUIZ  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte que, por auto 

del 10 agosto de 2023, fue inadmitida la demanda, habiendo fenecido en silencio el término 

previsto en el artículo 90 del CGP para subsanarla. En consecuencia, se Dispone: 

 

1. RECHAZAR la demanda de resolución de contrato promovida en causa propia por 

CAMILO ANDRÉS DUQUE ORTÍZ contra ORLANDO SÁNCHEZ RUIZ, 

acorde con lo indicado. 

 

2. ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos sin necesidad de desglose y el 

archivo de la presente diligencia. Por secretaría procédase de conformidad previas las 

desanotaciones y compensaciones a que haya lugar.     

 

                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00339-00 

Demandante: INDUSTRIAS IVOR S.A.   

Demandado: IMPORTACIONES IBEROANDES S.A.S.   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte que, por auto 

del 8 agosto de 2023, fue inadmitida la demanda, habiendo fenecido en silencio el término 

previsto en el artículo 90 del CGP para subsanarla. En consecuencia, se Dispone: 

 

1. RECHAZAR la demanda ejecutiva promovida a través de mandatario judicial por 

INDUSTRIAS IVOR S.A. contra IMPORTACIONES IBEROANDES S.A.S., 

acorde con lo indicado. 

 

2. ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos sin necesidad de desglose y el 

archivo de la presente diligencia. Por secretaría procédase de conformidad previas las 

desanotaciones y compensaciones a que haya lugar.     

 

                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6889c91c46e8c6e77f67f02e76910f22caf0a4746635212c253f8eb34965579

Documento generado en 03/11/2023 02:58:28 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00439-00 

Demandante: LINE SECURESOFT S.A.S.  

Demandado: CLÍNICA OSPEDALE MANIZALES S.A.    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda debidamente 

subsanada, por reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y los títulos aportados 

base de recaudo (Facturas Electrónicas de Venta)-copias digitalizadas, las del artículo 422 ib., acorde 

con el artículo 431 del C.G.P. y, la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LINE SECURESOFT S.A.S. 

contra CLÍNICA OSPEDALE MANIZALES S.A., por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en los títulos ejecutivos base de la acción:     

 

1. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE 

($23.436.968 M/cte), por concepto de nueve (9) Facturas Electrónicas de Venta, como se 

discrimina a continuación: 

 

Factura 

Electrónica de 

Venta No. 

Fecha 

Exigibilidad 

Valor ($) 

10123 31/01/2022 2.282.217 

10124 31/01/2021 2.689.548 

10131 04/02/2022 2.689.548 

10142 10/03/2022 2.689.548 

10151 06/04/2022 2.689.548 

10152 06/04/2022 2.327.915 

10162 04/05/2022 2.689.548 

10170 02/07/2022 2.689.548 

10182 02/08/2022 2.689.548 

Total   $23.436.968 

 

1.1 Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones arriba relacionadas y 

hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 
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Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.   

  

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica al abogado CRISTIAN HERNAN MULATO 

CESPEDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1032409788 y T. P. No. 292049 del C.S. de 

la J., como apoderado judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17dd15f71b5c15202cdaf0f9d4997f3bdd84c366882dad40943fdbeca61f3fc9

Documento generado en 01/11/2023 10:50:48 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014003083-2022-01598-00 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A.   

Demandado: WILLIAM FERNANDO SÁNCHEZ PULGA   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda debidamente 

subsanada, por reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado 

base de recaudo (Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del 

C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, se Dispone 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO FINANDINA S.A. 

contra WILLIAM FERNANDO SÁNCHEZ PULGA, por las siguientes cantidades de dinero 

contenidas en el pagaré aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 17659780), así:     

 

A. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($18.737.997 M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

B. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS DIECISÉIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.647.916 

M/cte), por concepto de intereses causados y no pagados, contenidos en el título 

aportado.  

 

C. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 
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cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79594496 y T. P. No. 82252 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido.    

 

Octavo: TENER por autorizadas a EMILY KATHERINE ARIZA GUTIÉRREZ y NATHALIA 

GUTIÉRREZ PULECIO, identificadas con cédulas de ciudadanía No. 1014278243 y 1032486107, 

respectivamente, en los términos de la autorización otorgada por el apoderado actor.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 923f9ef6815e22ccb9c1ad05ab697ff1bab21be9f151ca4cfd73577aa548b68f

Documento generado en 31/10/2023 04:56:31 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00220-00 

Demandante: NEGOCIACIÓN DE TÍTULOS NET S.A.S.  

Demandado: CAMILO ANDRÉS CASTELLANOS MOLINA 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte que, por auto 

del 14 agosto de 2023, fue inadmitida la demanda, habiendo fenecido en silencio el término previsto 

en el artículo 90 del CGP para subsanarla. En consecuencia, se Dispone: 

 

1. RECHAZAR la demanda ejecutiva promovida a través de mandatario judicial por 

NEGOCIACIÓN DE TÍTULOS NET S.A.S. contra CAMILO ANDRÉS 

CASTELLANOS MOLINA, acorde con lo indicado. 

 

2. ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos sin necesidad de desglose y el 

archivo de la presente diligencia. Por secretaría procédase de conformidad previas las 

desanotaciones y compensaciones a que haya lugar.     

 

                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34c5124cfef1a49cca13bae256221d8af870309568f79c4b993fe796bf5c00ae

Documento generado en 01/11/2023 10:50:42 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00283-

00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: SHIRLEY OSPINA GALLEGO    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda debidamente 

subsanada, por reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado 

base de recaudo (Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del 

C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, se Dispone:   

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

SHIRLEY OSPINA GALLEGO, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el pagaré 

aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 2310096285), así:     

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE 

($5.555.555 M/cte), por concepto de capital de cuotas vencidas, discriminados así: 

 
Cuota 

vencida 

Fecha Exigibilidad Valor cuota ($) Valor intereses remuneratorios ($) 

1 21/09/2022 1.111.111 222.222 

2 21/10/2022 1.111.111 211.111 

3 21/11/2022 1.111.111 200.000 

4 21/12/2022 1.111.111 188.888 

5 21/01/2023 1.111.111 177.777 

Total  5.555.555 999.998 

 

1.1 Por la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($999.998), por concepto 

de los intereses remuneratorios causados sobre cada una de las obligaciones arriba 

relacionadas (columna 4 del cuadro que antecede).  

 

1.2 Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas arriba descritas y hasta que 

se realice el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE 

($16.666.683 M/cte), por concepto de capital adeudado. 

 

2.1 Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el numeral 2., 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación.  

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 
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y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

Séptimo: TENER en cuenta que la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52008552 y T. P. No. 101541 del C.S. de la J., actúa como 

endosataria en procuración de la ejecutante.  

Octavo: TENER por autorizadas a las personas relacionadas en el escrito de demanda, en los 

términos allí indicados.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05ad741e2c4865c6cafbf750320dd6f8236fede780bc58df378c4ac1a5e07eb6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00224-00 

Demandante: EDIFICIO AVENIDA TERCERA P.H.  

Demandado: LUZ ÁNGELA LEIVA FLÓREZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte inadmitida la 

demanda por auto del 26 de septiembre de 2023; sin embargo, no fue subsanada en debida 

forma, toda vez que, el escrito de subsanación no fue integrado a la demanda en un sólo texto y 

la pretensión (numeral 19) no se formuló según lo indicado en la causal de inadmisión (literal B) 

de la providencia arriba citada. En consecuencia, conforme al artículo 90 del CGP, se Dispone: 

 

1. RECHAZAR la demanda ejecutiva promovida por EDIFICIO AVENIDA TERCERA 

P.H.  contra LUZ ÁNGELA LEIVA FLÓREZ, acorde con lo señalado. 

 

2. ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos sin necesidad de desglose y el 

archivo de las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad previas las 

desanotaciones y compensaciones a que haya lugar.     

 

                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66e83712b6c5c63b6fe1c2e2df3fc4380aecb244c8921526abdff31f6117cc18

Documento generado en 08/11/2023 03:04:05 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: MONITORIO   

Radicado No. 110014189028-2023-00225-00 

Demandante: INTER RAPIDÍSIMO S.A. 

Demandado: LAMAR GROUP S.A.S. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte que, por auto 

del 26 de septiembre de 2023, fue inadmitida la demanda, habiendo fenecido en silencio el término 

previsto en el artículo 90 del CGP para subsanarla. En consecuencia, se Dispone: 

 

1. RECHAZAR la demanda monitoria promovida por INTER RAPIDÍSIMO S.A. contra 

LAMAR GROUP S.A.S., conforme a lo indicado. 

 

2. ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos sin necesidad de desglose y el 

archivo de las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad previas las 

desanotaciones y compensaciones a que haya lugar.     

 

                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eada056de9fb1d47f14314642078ddcb9043240f99acfee1387845feb6cdef35

Documento generado en 08/11/2023 03:04:03 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

Radicado No. 110014189028-2023-00263-00 

Demandante: ANDRES RAMIREZ FONSECA 

Demandado: OROSMAN RAFAEL JULIO PEREIRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte inadmitida la demanda 

de la referencia por auto del tres (3) de octubre del presente año, transcurriendo en silencio el 

término previsto en el artículo 90 del CGP, para subsanarla. En consecuencia, se Dispone:  

 

1. RECHAZAR la demanda restitución de inmueble arrendado promovida a través de 

apoderado judicial por ANDRES RAMIREZ FONSECA contra OROSMAN RAFAEL JULIO 

PEREIRA, conforme a lo advertido.  

 

2. ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos sin necesidad de desglose y el 

archivo de las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad previas las 

desanotaciones y compensaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00273-00 
Demandante: AECSA S.A, (endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A.) 

Demandado: JAIDER ANDRÉS BUSTAMANTE MARTÍNEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A., (endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

JAIDER ANDRÉS BUSTAMANTE MARTÍNEZ, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado tanto en el poder como en los acápites 

del escrito de demanda “8176949”, toda vez que, en el título allegado aparece la indicación 

sobre sticker en la parte inferior “Pagare 1 M012600010002100006030180”. 

 

B. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la sociedad AECSA S.A., con 

fecha de expedición no superior de un (1) mes, contado a partir de la notificación del 

presente auto en el que se acredite la calidad Representante Legal del señor CARLOS 

DANIEL CÁRDENAS AVILÉS. 

 

C. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en relación 

con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de 

notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (se destaca). Téngase en cuenta que 

solo se manifestó la forma cómo se obtuvo, omitiendo las demás exigencias arriba 

destacadas. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00274-00 
Demandante: AECSA S.A, (endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A.) 

Demandado: CLAUDIA YASMIN MONTOYA CONGOTE  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A., (endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

CLAUDIA YASMIN MONTOYA CONGOTE, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aclarar y/o corregir la calidad que manifiesta ostentar la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como Representante Legal de la sociedad demandante, anunciada en la parte 

introductoria del escrito de demanda, pues no se desprende dicha condición d ellos anexos 
aportados.  
 

B. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado tanto en el poder como en los acápites 

del escrito de demanda “4841441”, toda vez que, en el título allegado aparece la indicación 

sobre sticker en la parte inferior “Pagare 6 M012600010002100004149166”. 

 

C. Realizar de manera completa las manifestaciones exigigidas en el artículo 8º, Ley 2213 de 

2022, según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca), toda vez que se 

limitó a señalar cómo la obtuvo, sustrayéndose de las restantes exigencias destacadas del 

precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada 

en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo 

institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado No. 110014189028-2023-00275-00 
Demandante: INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S. 

Demandado: BLADIMIR MILLÁN HERNÁNDEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

promovida a través de mandataria judicial por INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S. contra BLADIMIR 

MILLÁN HERNÁNDEZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 respecto 

del envió de la presente demanda y sus anexos por medio electrónico o físico a la parte 

demandada. 

 

A. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de 

notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (se destaca). Téngase en cuenta que 

solo se manifestó la forma cómo se obtuvo dicha dirección y aportando las evidencias 

correspondientes, omitiendo las demás exigencias arriba destacadas. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un solo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 

3º. Teléfono fijo y móvil: (601) 3532666 ext. 74128 - 320339244. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00276-00 
Demandante: AECSA S.A, (endosatario en propiedad del 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA BBVA COLOMBIA S.A.) 

Demandado: WILFREDO TORRES LA ROTTA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A., (endosatario en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA BBVA COLOMBIA S.A.) contra WILFREDO TORRES LA 

ROTTA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Allegar el certificado de existencia y representación legal del BANCO BBVA S.A., con fecha 

de expedición no superior de un (1) mes, contado a partir de la notificación del presente 

auto en el que se acredite la calidad Representante Legal - director de operaciones del 

señor RONAL EDGARDO SAAVEDRA TAMAYO, quien otorgó poder al Dr. Fredy Pinzón 

González para el endoso el título base de recaudo a favor de AECSA S.A. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada 

en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo 

institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00277-00 
Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

Demandado: DIDIER FARITH MARTIN HERNÁNDEZ 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra DIDIER FARITH 

MARTIN HERNÁNDEZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, se subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original correspondiente al endoso en procuración respecto 

de la entidad demandante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A a favor de 

ALIANZA SGP SAS respecto del pagaré No. 9506521, toda vez, que no fue aportado. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada 

en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo 

institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00279-00 
Demandante: AECSA S.A, (endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A.) 

Demandado: ANDRÉS FELIPE LÓPEZ PERNÍA  

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, acorde 

con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial por 

AECSA S.A., (endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra ANDRÉS FELIPE 

LÓPEZ PERNÍA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aclarar y/o corregir la calidad que manifiesta ostentar la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como Representante Legal de la sociedad demandante, anunciada en la parte 

introductoria del escrito de demanda, toda vez que, a partir de los anexos allegados, no se evidencia 

acreditada.  

 

B. Corregir el número del pagaré indicado en los acápites del escrito de demanda (7651699) pues difie 

difiere del que aparece expresado en el título aportado, esto es, “Pagare 1 

M012600010002100005710393”. 

 

C. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en relación con 

la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de notificación al 

demandado, precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” (se destaca). Téngase en cuenta que solo se manifestó la forma cómo se 

obtuvo dicha dirección, omitiendo las demás exigencias arriba destacadas. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00280-00 
Demandante: AFIANZAFONDOS S.A.S. 

Demandado: JULIÁN ENRIQUE OSADA PÉREZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AFIANZAFONDOS S.A.S. contra JULIÁN ENRIQUE OSADA (sic) 

PÉREZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aclarar y precisar lo expresado en los hechos de la demanda (numeral 4 y 8) y en las 

pretensiones (numeral 2), en relación con la fecha de vencimiento del pagare No. 27025. 

Nótese que, en dichos numerales indica fecha de vencimiento “1 DE ABRIL DE 20201” y 

“Por concepto de intereses de mora desde el 2 DE ABRIL DE 20201”, respectivamente.  

 

B. Aclarar el escrito de demanda en relación con el nombre del demandado, JULIÁN 

ENRIQUE OSADA PÉREZ pues no coincide con el que aparece en el título y carta de 

instrucciones aportado, en el que figura como JULIÁN ENRIQUE POSADA PÉREZ 

 

C. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de 

notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (se destaca). Téngase en 

cuenta que solo se manifestó que corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

omitiendo las demás exigencias arriba destacadas. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada 

en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo 

institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e19f6f35cd41f3685ddeb43d8e7550dc403be595f6bd6f25c48853ec3d543e7f

Documento generado en 01/11/2023 04:09:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00281-00 
Demandante: SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: HANSEL FABIAN CASTILLO LAGUNA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la literalidad del título (copia digitalizada), 

acompañado al escrito de demanda, se advierte que dicho fue aportado en blanco, es decir, 

no fue diligenciado previamente de acuerdo con las indicaciones dadas en la carta de 

instrucciones, esto es, no fue indicada una suma de dinero a pagar, como tampoco el tiempo, 

la forma y la fecha que se hizo exigible, sin que se ajuste por lo tanto a su naturaleza de 

contenido crediticio y requisitos exigidos en el Estatuto Mercantil. 

 

En efecto, regula dicha codificación en el artículo 620 que: "(..) los documentos y los actos a 

que se refiere este título solo producirán los efectos en él previstos cuando contengan las 

menciones y llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. La omisión de 

tales menciones y requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al documento o al 

acto". El canon 621 siguiente, previene que: “(…) además de lo dispuesto para cada título - 

valor en particular, los títulos valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1. La mención 

del derecho que en el título se incorpora: y 2. La firma de quien lo crea. (..). En tanto que el 

artículo 709 ibidem, dispone que: “(…) el pagaré debe contener, además de los requisitos 

que establece el artículo 621, los siguientes: 

 

1. La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4. La forma de vencimiento”. (se destaca). 

 

A su vez, el canon 673 del mismo estatuto, enseña que, el vencimiento de las letras de cambio 

admite que puedan ser giradas: 1. A la vista; 2. A un día cierto sea determinado o no; 3. Con 

vencimientos ciertos y sucesivos y 4. A un día cierto después de la fecha o de la vista”; en 

tanto que, el artículo 711 ib, señala que: “(…). serán aplicables al pagaré en lo conducente, 

las disposiciones relativas a la letra de cambio”. 

 

De ahí que, tal como se desprende de los preceptos arriba citados, tanto la suma 

determinada de dinero que se encuentra obligada el acreedor a cancelar, como la fecha cierta 

del vencimiento o exigibilidad del título, evento en el que, concluye el Despacho, las falencias 

advertidas no se encuentra susceptible de corrección dentro del presente asunto, como 

quiera que antes de la presentación de la demanda y de acuerdo con la carta de instrucción 

inmersa, se debe presentar completamente diligenciado dentro del título valor, de modo 

que, no resulta viable su cobro por esta vía, pues acorde con el artículo 430 del CGP, no 

puede existir ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que lo respalde, 

es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los que 

efectivamente produzca en el juzgador un grado de certeza tal que de su simple lectura se 

acredite una obligación insatisfecha. En consecuencia, se negará el mandamiento de pago 

solicitado.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO promovido por la 

SOLVENTA COLOMBIA S.A.S contra HANSEL FABIAN CASTILLO LAGUNA, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00282-00 

Demandante: SOLVENTA COLOMBIA S.A.S.    

Demandado: CAMILO ANDRÉS MATAMOROS 

TÉLLEZ   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los anexos de la demanda, el pagaré aportado 

como base de ejecución, no reúne las exigencias especiales para esa clase de título valor, contenidas 

en el artículo 709 del Estatuto Mercantil, toda vez que, adolece del requisito exigido en el numeral 

1° de dicha directriz, esto es, “la promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero”, 

pues no indica suma alguna; tampoco cumple con el presupuesto previsto en el numeral 4º, referido 

a la "forma de vencimiento”, así pues, para efectuar el cobro de un pagaré, este debe señalar 

cualquiera de las contempladas en el canon 673 ib.   

 

Por lo anterior, el pagaré no podrá tenerse en cuenta como título ejecutivo, por la ausencia de los 

elementos esenciales arriba citados, resultando improcedente su cobro a través del proceso de la 

referencia, conforme al artículo 422 del CGP, que establece: “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor”, en armonía con el canon 430 de la misma norma procesal, considerando que no puede 

existir ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que 

aquella se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los que efectivamente produzca en el 

juzgador un grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha; en 

consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado a través de mandatario 

judicial por SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. contra CAMILO ANDRÉS MATAMOROS 

TÉLLEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00283-00 

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C. 

Demandado: EDGAR RAMÍREZ VILLALBA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C. contra EDGAR RAMÍREZ VILLALBA, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, se 

subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Corregir y/o precisar la fecha de cobro de los intereses moratorios (pretensión numeral 

1.2.), pues éstos se causan a partir del día siguiente a la exigibilidad de la obligación y no 

desde la fecha de vencimiento como se reclama. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00284-00 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE   

Demandado: JHON ELBER GUZMÁN MATTA     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JHON ELBER GUZMÁN MATTA, tiene su 

domicilio en esta ciudad, en la “CARRERA 92 A # 6 E -39 CASA 15 FASE C PRADOS DE 

CASTILLA 7 BARRIO TINTAL”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de 

notificaciones, correspondiendo dicha nomenclatura a la localidad de Kennedy.   

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del 

artículo 28 del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 

demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: 

(…) los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia 

de los asuntos que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos 

en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o 

lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se 

tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de 

existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a 

leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada 

en el acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad – localidad de Kennedy. En 

consecuencia, la competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor 

competencia territorial. En consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y 

ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 
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Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCO 

DE OCCIDENTE contra JHON ELBER GUZMÁN MATTA, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 958fd0089b26b5aa5e67af4d4415f57b2f6f77c7d1847ff7fdaaec7c05b12d20
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00285-00 

Demandante: EDIFICIO AVENIDA LAS AMÉRICAS 

– PROPIEDAD HORIZONTAL     

Demandado: AURA MARCELA MONROY 

JIMÉNEZ  

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por EDIFICIO AVENIDA LAS AMÉRICAS – PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

AURA MARCELA MONROY JIMÉNEZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Corregir o aclarar la pretensión -numeral 21, toda vez que, el mes y el valor relacionados 

difieren de lo expresado en la certificación aportada.  

 

B. Corregir o aclarar las pretensiones- numerales 22 y 24, en relación con el mes indicado 

respecto de las cuotas allí cobradas, para lo cual deberá tener en cuenta el título base de 

recaudo. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00286-00 

Demandante: GLADYS ORTEGÓN  

Demandado: RONALD ALEXANDER JIMÉNEZ FORERO y 

EDUARD ALFONSO FORERO OTÁLORA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de endosatario en 

procuración por GLADYS ORTEGÓN contra RONALD ALEXANDER JIMÉNEZ 

FORERO y EDUARD ALFONSO FORERO OTÁLORA, para que en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aclarar o corregir la pretensión número 2, respecto del año desde el cual se reclaman los 

intereses moratorios, toda vez que, difiere de lo expresado en el título base de recaudo y 

acápite de hechos del introductorio. (Artículo 4 y 5 del CGP).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7e769be961d9d915bf2a4f376202b9b9f5e2fb9c76dd0a940243ac78bc9d1b2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00287-00 

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 

(endosatario en propiedad de 

COLCAPITAL VALORES S.A.S.) 

Demandado: LUIS EDGARDO PEREIRA PAYARES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 

(endosatario en propiedad de COLCAPITAL VALORES S.A.S.) contra LUIS EDGARDO 

PEREIRA PAYARES, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Precisar la dirección física donde recibe notificaciones el demandado (artículo 82 num. 10° 

ib.). 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00288-00 

Demandante: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS ASERCOOPI   

Demandado: REGINA DE JESÚS QUIROZ PEINADO   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI 

(endosatario en propiedad de SUMAS Y SOLUCIONES S.A.S.) contra REGINA DE JESÚS 

QUIROZ PEINADO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la dirección 

electrónica del extremo demandante registrada en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal (artículo 74 del C.G.P.; artículo 5º inciso 3º de la Ley 2213 de 2023).  

 

B. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. 77791, teniendo en cuenta que, el 

documento adjunto es ilegible.  

 

C. Allegar el plan de pagos o tabla de amortización en el que se discriminen los componentes 

correspondientes a capital e intereses sobre cada una de las cuotas exigibles al demandado, 

respecto del pagaré No. 77791, pues conforme a la literalidad del título, la forma de pago 

se pactó en instalamentos.   

 

D. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, ya que no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon 

mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00289-00 

Demandante: AECSA S.A. (endosatario en propiedad de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A.- BBVA)   

Demandado: ABEL ANTONIO BUELVAS PACHECO    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. (endosatario en 

propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA) contra ABEL 

ANTONIO BUELVAS PACHECO, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el 

pagaré aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 00130150089610255315), así:  

 

A. Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

TRES MIL OCHENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE ($33.473.081 

M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

    

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 
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Séptimo: RECONOCER personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1019113580 y T. P. No. 363340 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00289-00 

Demandante: AECSA S.A.    

Demandado: ABEL ANTONIO BUELVAS PACHECO    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte memorial remitido 

por el apoderado actor, solicitando el decreto de medidas cautelares. En consecuencia, conforme 

al artículo 599 del Código General del Proceso, se Dispone: 

 

NO ACCEDER a lo solicitado, toda vez que, el ejecutante omitió indicar a que se contrae la 

cautela solicitada, limitándose a insertar un cuadro con el nombre de entidades financieras.  

 

REQUERIR a la mandataria judicial, para que se sirva aclarar su solicitud a fin de proveer lo que 

en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ               

 
 
 
W 

 
 
 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00290-00 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.    

Demandado: ALONSO PARDO YARURO 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo acompañan, se 

tiene que, el demandado ALONSO PARDO YARURO, tiene su domicilio en la nomenclatura urbana de 

esta ciudad, “Calle 116 No. 52 B – 21. AP. 201. Edificio Alamba”, como se afirma en la parte introductoria 

y acápite de notificaciones, correspondiendo dicha ubicación a la localidad de Suba.   

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 del CGP: 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos 

a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 

1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean repartidos al aplicar las 

siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir conocimiento del 

presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el acápite respectivo, tiene su 

domicilio en esta ciudad - localidad Suba. En consecuencia, la competencia se atribuye o radica en los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo 

el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar 

remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S.A. contra ALONSO PARDO YARURO, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – Localidad de Suba (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00291-00 

Demandante: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR-COLSUBSIDIO  

Demandado: JAVIER BURGOS     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR-COLSUBSIDIO contra JAVIER BURGOS, por las siguientes 

cantidades de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 

150003187895), así:  

 

A. Por la suma de TRECE MILLONES CIENTO SEIS MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($13.106.837 M/cte), por 

concepto de capital adeudado.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de exigibilidad, esto es, (13/07/2023) y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

    

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Séptimo: RECONOCER personería jurídica a ASESORIAS Y SERVICIOS LEGALES DE 

COLOMBIA S.A., para que a través del abogado JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79732501 y T. P. No. 182896 del C.S. de la J., represente a la entidad 

ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f11ddcd62553e2b7e7b9ed52fba099dd7c8f50df28ff7957e91b290d1ac855b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: VERBAL- Prescripción extintiva de hipoteca 

Radicado No. 110014189028-2023-00317-00 

Demandante: OTILIA, OSCAR ALBERTO, JESÚS ANTONIO, JOSÉ 

MIGUEL y MARGARITA GALARZA SUAREZ. 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de INÉS 

y JOSEFINA PRIETO DE GARCÍA y LUCRECIA PRIETO. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, acorde 

con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA VERBAL de prescripción extintiva de hipoteca promovida a 

través de mandatario judicial por OTILIA, OSCAR ALBERTO, JESÚS ANTONIO, JOSÉ MIGUEL 

y MARGARITA GALARZA SUAREZ contra HEREDEROS DETERMINADOS e 

INDETERMINADOS de INÉS, JOSEFINA PRIETO DE GARCÍA y LUCRECIA PRIETO, para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane en lo 

siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aclarar lo expresado en el hecho primero, en el sentido de indicar el número completo de radicación 

y Juzgado que conoció la demanda de pertenencia promovida por los aquí demandantes que allí 

menciona. 

 

B. Completar la parte introductoria del escrito de demanda, indicando el domicilio de los demandados. 

(Artículo 82-2 del CGP). 

 

C. Aportar como anexo, la sentencia a la que hace referencia en el hecho “primero” (artículo 84 ib). 

 

D. Aportar la certificación respectiva, expedida por la Universidad Javeriana con fecha de expedición no 

superior de un (1) mes a partir de la notificación del presente auto en el que se acredite al estudiante 

de derecho GABRIEL MELO GIRALDO como miembro activo y adscrito al Consultorio Jurídico de 

dicha universidad, actualmente. 

 

E. Aportar copia de la Escritura Pública No. 767 de fecha 26 de febrero de 1969 de la Notaría Decima 

del Círculo de Bogotá D.C. 

 

F. Indicar el motivo y/o razón para determinar la cuantía del proceso en la suma de $2.789,60. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 46 de fecha de 31 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO. 

Radicado No. 110014189028-2023-00318-00 

Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC  

Demandado: CONSUELO GALLO AVELLANEDA y 

FREDY ARMANDO AVELLANEDA 

ESPÍNDOLA 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por PROTECSA S.A. contra CONSUELO GALLO AVELLANEDA y FREDY 

ARMANDO AVELLANEDA ESPÍNDOLA, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aclarar la pretensión 3.18, en relación con la fecha a partir de la cual solicita el pago de 

intereses moratorios sobre el saldo de capital. Téngase en cuenta que, tratándose de capital 

acelerado, éste se causa a partir de la fecha de presentación de la demanda. 

 

B. Precisar el periodo de exigibilidad de los intereses de plazo solicitados en las pretensiones 

4.1 a 4.28 atendiendo al contenido del título y plan de pagos respectivo. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada 

en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo 

institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 46 de fecha de 31 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:
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Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02d881afb2813780b4895d03679c3c35fd01625b94d17fd852bc939690eb72f2

Documento generado en 15/11/2023 04:10:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: VERBAL – Responsabilidad civil contractual 
Radicado No. 110014189028-2023-00323-00 

Demandante: JOSÉ RODOLFO ARIZA DAZA 
Demandado: CORPORACIÓN DOS HEMISFERIOS PIENSAN MEJOR QUE UNO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la demanda verbal de responsabilidad civil contractual promovida a través 

de mandatario judicial por JOSÉ RODOLFO ARIZA DAZA contra la CORPORACIÓN DOS 

HEMISFERIOS PIENSAN MEJOR QUE UNO, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Aclarar y/o precisar la naturaleza de la acción promovida, toda vez que, en la pretensión 

(numeral 3), solicita: “Como consecuencia de lo anterior que se ordene la resolución del 

contrato suscrito entre el señor José Rodolfo Ariza Daza y la Corporación dos hemisferios 

piensan mejor que uno”. De ser el caso adecúe el escrito presentado.  

 

B. Realizar las manifestaciones bajo la gravedad del juramento y allegar las evidencias previstas 

en el inciso 2º artículo 8º Ley 2213 de 2022, en relación con la dirección electrónica del 

demandado, suministrada en el escrito de demanda- acápite respectivo.  

 

C. Acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad en 

materia civil, conforme lo establece el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022. 

 

D. Indicar el domicilio, residencia o lugar donde puede ser citada la testigo solicitada y enunciar 

de manera concreta los hechos objeto de prueba; así como, la dirección electrónica. (Art. 

212 del CGP y artículo 6º ejusdem). 

 

E. Excluir de la prueba solicitada- interrogatorio de parte, a la persona que menciona en el 

numeral 1, toda vez que se trata del demandante. Téngase en cuenta que, en el Estatuto 

Procesal no se encuentra autorizada dicha probanza a instancia de la misma parte, sino de 

oficio o por solicitud de la contraparte. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 

3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (I) 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00324-00 
Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 

(endosatario de COLCAPITAL VALORES S.A.S. 

EN INTERVENCIÓN). 

Demandado: JORGE ENRIQUE DORADO TRIVIÑO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, acorde 

con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial por 

COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN (endosatario 

de COLCAPITAL VALORES S.A.S. EN INTERVENCIÓN), contra JORGE ENRIQUE DORADO 

TRIVIÑO para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena 

de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Formular la pretensión primera, (numerales 1 a 24) de manera clara y precisa, indicando el valor total 

y discriminado respecto de cada una de las cuotas causadas contenidas en el pagaré aportado, toda 

vez que se limita a insertar cuadro.  

 

B. Aclarar la pretensión numeral 25, pues lo allí expresado no corresponde a la reclamación de cobro 

alguno acorde con el título aportado. 

 

C. Aclarar la pretensión- numeral 26, en el sentido de indicar el monto respecto del cual realiza el cobro 

de los intereses de plazo. Téngase en cuenta que la obligación aparece pactada en instalamentos, por 

lo tanto, la exigibilidad corre de manera distinta respecto de cada una de las cuotas relacionadas. 

 

D. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en relación con 

la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del demandado, pues no 

realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el que: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para notificación 

del demandado, como quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, se limitó a indicar 

la dirección electrónica del demandado, omitiendo las manifestaciones señaladas del precepto arriba 

citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79285658c89b0253a7150dce2f2d23516c8e346ec7e15e4501cc93f3ea1afe3a

Documento generado en 31/10/2023 06:47:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00326-00 
Demandante: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” 

Demandado: MARÍA PAULA PIÑEROS GAITÁN 

y LUIS FERNANDO SIERRA VALLE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagare)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” contra MARÍA PAULA PIÑEROS GAITÁN 

y LUIS FERNANDO SIERRA VALLE, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el 

titulo aportado como base de recaudo (PAGARE No. 11000502067 - copia digitalizada), así: 

 

A. Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($5.905.673. M/cte), por 

concepto de capital adeudado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el literal “A”, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, (13/07/2023) y hasta que se realice el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Séptimo RECONOCER personería jurídica a ASESORIAS Y SERVICIOS LEGALES DE 

COLOMBIA S.A., como apoderada judicial de la entidad ejecutante, quien a su vez actúa a través 

del abogado JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.732.501 y T. P. No. 182.896 del C.S. de la J., conforme a las facultades del mandato conferido.  

 

Octavo: TENER en cuenta la autorización conferida a las personas relacionadas en el escrito de 

demanda, en los términos allí expresados. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e348378002de5a8d5523d18a566585b73a8fd3ca2ba26e71362464b33db0a719

Documento generado en 31/10/2023 06:47:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00327-00 
Demandante: BANCIEN S. A 

Demandado: MARÍA ANGÉLICA RODRÍGUEZ BARRIGA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCIEN S.A contra MARÍA 

ANGÉLICA RODRÍGUEZ BARRIGA, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el 

titulo aportado como base de recaudo (PAGARE No. 19272586 - copia digitalizada), así: 

 

A. Por la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($7.400.259. M/cte), por 

concepto de capital adeudado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el literal “A”, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, (13/05/2023) y hasta que se realice el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

 

Séptimo RECONOCER personería jurídica a la compañía PUNTUALMENTE S.A.S. como 

apoderada judicial de la entidad ejecutante, a través de su Representante Legal-Suplente para 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Asuntos Judiciales EVA GISELLE MORENO GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1010235874 y T. P. No. 362757 del C.S. de la J., conforme a las facultades del mandato 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e081785a7aec0deffc4378cbdaf496de7fa04a21eb0b45e249e77738fa8e72d0

Documento generado en 31/10/2023 06:47:19 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00328-00 

Demandante: COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A 

Demandado: MARÍA BLANCA MANCILLA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada MARÍA BLANCA MANCILLA, tienen su domicilio y se 

encuentran residenciadas en esta ciudad, en la “Calle127D 95A 27”. como se afirma en la parte 

introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el 

de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante afirme 

en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la 

que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en el 

respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir conocimiento 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el acápite respectivo, 

tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la competencia se atribuye o 

radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de esa localidad 

(Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone rechazar de 

plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra MARÍA BLANCA MANCILLA, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha de 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34c37048deaf1abc4d9dc857d9dfe1f0c6aafdd15a7c799cb654941d542df200

Documento generado en 03/11/2023 06:31:38 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00329-00 

Demandante: BAN100 S.A. antes BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. 

Demandado: YULIETH CUCA DOMÍNGUEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada YULIETH CUCA DOMÍNGUEZ, tienen su domicilio y se 

encuentran residenciadas en esta ciudad, en la “Carrera 102 BIS 127 - 46”, como se afirma en la 

parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BAN100 S.A. 

antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra YULIETH CUCA DOMÍNGUEZ, por 

las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 45 de fecha de 24 de octubre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ca698d314fe36e731d9a07deedab525319c1a2792e00b3f1f5fb6ec5800d642
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00330-00 

Demandante: CAJA DE COMPENSACION  

FAMILIAR COMPENSAR. 

Demandado: LUIS CARLOS TORRES CHAMORRO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada LUIS CARLOS TORRES CHAMORRO, tienen su domicilio 

y se encuentran residenciadas en esta ciudad, en la “Carrera 133 No.132 A -70”, como se afirma 

en la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR contra LUIS CARLOS TORRES 

CHAMORRO, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54494bf66a7cc171a88c5bfd97f44e4aaa8da36ead4a9a6142166077bbc73f3d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00331-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: HEYDI ARDILA ROMERO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada HEYDI ARDILA ROMERO, tienen su domicilio y se 

encuentran residenciadas en esta ciudad, en la “Carrera 14 No. 94 - 65 Piso 5”, como se afirma en 

la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Chapinero, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Chapinero. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

BANCOLOMBIA S.A. contra HEYDI ARDILA ROMERO, por las razones indicadas en esta 

providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00332-00 

Demandante: JOSÉ ABELARDO ÁVILA HERNÁNDEZ 

Demandado: CARMENZA GUARÍN LATORRE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por JOSÉ ABELARDO ÁVILA HERNÁNDEZ contra CARMENZA GUARÍN LATORRE 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena 

de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original de la letra de cambio No. LC-21113596523 con 

vencimiento el 31 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta que el adjunto corresponde a 

una fotocopia de dicho título valor. 

 

B. Formular en forma separada las pretensiones por concepto de capital e intereses moratorios. 

 

C. Corregir la fecha a partir de la cual reclama el pago de intereses moratorios. Téngase en 

cuenta que éstos se causan a partir del día siguiente a la fecha de su vencimiento. 

 

D. Aclarar y/o corregir el número del título valor indicado en el escrito de la demanda acápite 

de hechos (numeral 1º) y relación de pruebas (3596523), toda vez que, en la letra de cambio 

aportada aparece con el número “LC-21113596523”. 

 
E. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en relación con la 

dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de notificación a ka 

demandada, precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” (se destaca). Téngase en cuenta que solo se manifestó la forma cómo se 

obtuvo dicha dirección, omitiendo las demás exigencias arriba destacadas. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 

sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este 

Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 

3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00333-00 

Demandante: SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: MARIELIS VELASCO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada DIANA MARIN RAMÍREZ, tienen su domicilio y se 

encuentran residenciadas en esta ciudad, en la “KR 2 ESTE 30 B 14 SUR C PI” de esta ciudad, como 

se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de San Cristóbal, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad San Cristóbal. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S. contra MARIELIS VELASCO, por las razones indicadas en esta 

providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de San Cristóbal- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00334-00 
Demandante: LULO BANK S.A 

Demandado: JAIR EDILSON OROSCO MARTÍNEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LULO BANK S.A contra JAIR 

EDILSON OROSCO MARTÍNEZ, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el titulo 

aportado como base de recaudo (PAGARE No. 23800773 - copia digitalizada), así: 

 

A. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($19.500.000. M/cte), por concepto de capital adeudado representado en el 

título aportado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el literal “A”, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha de la presentación de la demanda, es decir desde el 3 de agosto de 2023 y hasta que 

se realice el pago total de la obligación. 

 

C. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS DIEZ PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.652.610. M/cte), por 

concepto de intereses causados y no pagados contenidos en el título objeto de recaudo. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 y 

s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por la 

notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones 

en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar cualquier cambio 

de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 ibídem. 
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Séptimo: TENER como autorizados a las personas mencionadas en el escrito de demanda, en los 

términos allí señalados. 

 

Octavo: RECONOCER personería jurídica a la compañía AECSA S.A. como apoderada judicial 

de la entidad ejecutante, quien a su vez actúa a través de su Representante Legal-Gerente Jurídico 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con la cédula de ciudadanía número 22461911 y T. 

P. No. 129978 del C.S. de la J., conforme a las facultades del mandato conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46ae8a6d9561c22c983a9a72be41ca9f0979f0041c36a991a47d2a1d5cb15d6a

Documento generado en 07/11/2023 04:15:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00335-00 
Demandante: BANCIEN S.A. 

Demandado: DIEGO FERNANDO CASTILLO TORRES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCIEN S.A., contra 

DIEGO FERNANDO CASTILLO TORRES, por las siguientes cantidades de dinero 

contenidas en el título aportado como base de recaudo (PAGARE No. 19098630 - copia 

digitalizada), así: 

 

A. Por la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($7.827.257 M/cte), por concepto de capital adeudado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el literal “A”, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es (13/05/2023) y hasta que se realice el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

 

Séptimo RECONOCER personería jurídica a la compañía PUNTUALMENTE S.A.S. como 
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apoderada judicial de la entidad ejecutante, quien a su vez actúa a través de su Representante Legal 

Suplente para Asuntos Jurídicos EVA GISELLE MORENO GIRALDO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1010235874 y T. P. No. 362757 del C.S. de la J., conforme a las facultades del 

mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e659f7036aad8bca17eb8aeec76efbff68bf75798bfdaf91ea23b3e9ef9acf0c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00336-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: ROS NUBY SANABRIA VARGAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada ROS NUBY SANABRIA VARGAS, tienen su domicilio y se 

encuentran residenciadas en esta ciudad, en CALLE 147 # 60 – 49 Barrio Santa Helena Etapa I 

Localidad de Suba de esta ciudad, como se afirma en la parte introductoria y acápite de 

notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 
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la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

BANCOLOMBIA S.A. contra ROS NUBY SANABRIA VARGAS, por las razones indicadas 

en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5ec1f2e0fb969f34c1cb4bc4d4bfecab4773ce27533593ab68588d0ae6b271a

Documento generado en 07/11/2023 04:21:04 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00337-00 
Demandante: BAN100 S.A. 

Demandado: ALMA CRISTINA RAMÍREZ SALAZAR. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por BAN100 S.A. contra ALMA CRISTINA RAMÍREZ SALAZAR, para que en 

el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 

rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Allegar en debida forma el poder conferido, en los términos establecidos en el artículo 74 

del C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

B. Realizar las manifestaciones bajo la gravedad del juramento, respecto de la dirección 

electrónica informada para notificación de la demandada, exigidas en el inciso 2º, artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, pues allí se señala: “(…) El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona a notificar”. (se destaca). Téngase en cuenta que 

si bien manifestó bajo la gravedad de juramento la forma cómo se obtuvo dicha dirección, 

omitió dar cumplimiento a las restantes exigencias arriba destacadas. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada 

en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo 

institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00338-00 
Demandante: BANCIEN S.A. 

Demandado: SANDRA MELISA VELLOJIN LÓPEZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por BAN100 S.A contra SANDRA MELISA VELLOJIN LÓPEZ, para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de 

rechazo: 

 

A. Aclarar y/o precisar lo expresado en el hecho II y pretensión 1, en relación el valor del capital 

contenido en el título aportado como base de recaudo ($5.405.787), el cual difiere del que se registra 

en el pagaré aportado, esto es “$5.405.786,9”. 

 

B. Formular las pretensiones, acorde con el contenido del título base de ejecución. 

 

C. Corregir la pretensión II, respecto de la fecha a partir de la cual reclama pago de intereses moratorios. 

Téngase en cuenta que éstos se causan a partir del día siguiente a su vencimiento. 

 

D. Allegar en debida forma el poder conferido al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, en los 

términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022. 

 

E. Apotrar copia digitalizada de la escritura publica No. 1731 del 19 mayo de 2020 otorgada ante la 

Notara 21 del Círculo de Bogotá D.C., a fin de acreditar la calidad de apoderada general de la abogada 

KAREM ANDREA OSTOS CARMONA. 

 

F. Realizar las manifestaciones bajo la gravedad del juramento, respecto de la dirección electrónica 

informada para notificación de la demandada, exigidas en el inciso 2º, artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, pues allí se señala: “(…) El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar”. (se 

destaca). Téngase en cuenta que solo se manifestó bajo la gravedad de juramento la dirección 

electrónica de notificación del demandado, omitiendo las demás exigencias arriba destacadas. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00339-00 
Demandante: SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: EDNA LILIANA RIVERA SUAZA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los anexos de la demanda, el “Pagaré crédito 

rotativo” sin número aportado como base de ejecución, no reúne las exigencias especiales para 

esa clase de título valor, contenidas en el artículo 709 del Estatuto Mercantil, toda vez que, adolece 

del requisito exigido en el numeral 1° de dicha directriz, esto es, “la promesa incondicional de 

pagar una suma determinada de dinero”, pues no indica valor alguno por concepto de capital 

adeudado. Nótese que aun cuando en la carta de instrucciones se menciona, este valor 

corresponde al que se expresa en el numeral 1º del encabezado, dicho espacio aparece sin 

diligenciar. 

 

En efecto, regula dicha codificación en el artículo 620 que: "(..) los documentos y los actos a que se 

refiere este título solo producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones y 

llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. La omisión de tales menciones y 

requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al documento o al acto". El canon 621 

siguiente, previene que: “(…) además de lo dispuesto para cada título - valor en particular, los títulos 

valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1. La mención del derecho que en el título se 

incorpora: y 2. La firma de quien lo crea. (..). En tanto que el artículo 709 ibidem, dispone que: “(…) 

el pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el artículo 621, los siguientes: 

 

1. La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4. La forma de vencimiento”. (se destaca). 

 

A su vez, el canon 673 del mismo estatuto, enseña que, el vencimiento de las letras de cambio 

admite que puedan ser giradas: 1. A la vista; 2. A un día cierto sea determinado o no; 3. Con 

vencimientos ciertos y sucesivos y 4. A un día cierto después de la fecha o de la vista”; en tanto 

que, el artículo 711 ib, señala que: “(…). serán aplicables al pagaré en lo conducente, las 

disposiciones relativas a la letra de cambio”. 

 

Por lo anterior, el pagaré no podrá tenerse en cuenta como título ejecutivo, por la ausencia de los 

elementos esenciales aludidos, resultando improcedente su cobro a través del proceso de la 

referencia, conforme al artículo 422 del CGP, que establece: “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor”, en armonía con el canon 430 de la misma norma procesal, considerando que no puede 

existir ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que 

aquella se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los que efectivamente produzca en el 

juzgador un grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha; en 

consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. Sumado a lo anterior, no fue indicado 

el tiempo, la forma y la fecha que se hizo exigible, sin que se ajuste por lo tanto a su naturaleza de 

contenido crediticio y requisitos exigidos en el Estatuto Mercantil. 

 

De ahí que, tal como se desprende de los preceptos arriba citados, tanto la suma determinada de 

dinero que se encuentra obligada el acreedor a cancelar, como la fecha cierta del vencimiento o 

exigibilidad del título, evento en el que, concluye el Despacho, las falencias advertidas no se 

encuentra susceptible de corrección dentro del presente asunto, como quiera que antes de la 

presentación de la demanda y de acuerdo con la carta de instrucción inmersa, se debe presentar 
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completamente diligenciado dentro del título valor, de modo que, no resulta viable su cobro por 

esta vía, pues acorde con el artículo 430 del CGP, no puede existir ejecución sin un documento con 

la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de 

documento, sino en los que efectivamente produzca en el juzgador un grado de certeza tal que de 

su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha. En consecuencia, se negará el mandamiento 

de pago solicitado.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO promovido por la SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S. contra EDNA LILIANA RIVERA SUAZA, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e54670f456622069492f188ce434a6305ba57dd68ccbabd5240083072749a9d6

Documento generado en 07/11/2023 07:04:36 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00340-00 
Demandante: SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: LAURA ALEJANDRA FAILLACE MALAVER 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los anexos de la demanda, el “Pagaré crédito 

rotativo” sin número aportado como base de ejecución, no reúne las exigencias especiales para 

esa clase de título valor, contenidas en el artículo 709 del Estatuto Mercantil, toda vez que, adolece 

del requisito exigido en el numeral 1° de dicha directriz, esto es, “la promesa incondicional de 

pagar una suma determinada de dinero”, pues no indica valor alguno por concepto de capital 

adeudado. Nótese que aun cuando en la carta de instrucciones se menciona, este valor 

corresponde al que se expresa en el numeral 1º del encabezado, dicho espacio aparece sin 

diligenciar. 

 

En efecto, regula dicha codificación en el artículo 620 que: "(..) los documentos y los actos a que se 

refiere este título solo producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones y 

llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. La omisión de tales menciones y 

requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al documento o al acto". El canon 621 

siguiente, previene que: “(…) además de lo dispuesto para cada título - valor en particular, los títulos 

valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1. La mención del derecho que en el título se 

incorpora: y 2. La firma de quien lo crea. (..). En tanto que el artículo 709 ibidem, dispone que: “(…) 

el pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el artículo 621, los siguientes: 

 

1. La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4. La forma de vencimiento”. (se destaca). 

 

A su vez, el canon 673 del mismo estatuto, enseña que, el vencimiento de las letras de cambio 

admite que puedan ser giradas: 1. A la vista; 2. A un día cierto sea determinado o no; 3. Con 

vencimientos ciertos y sucesivos y 4. A un día cierto después de la fecha o de la vista”; en tanto 

que, el artículo 711 ib, señala que: “(…). serán aplicables al pagaré en lo conducente, las 

disposiciones relativas a la letra de cambio”. 

 

Por lo anterior, el pagaré no podrá tenerse en cuenta como título ejecutivo, por la ausencia de los 

elementos esenciales aludidos, resultando improcedente su cobro a través del proceso de la 

referencia, conforme al artículo 422 del CGP, que establece: “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor”, en armonía con el canon 430 de la misma norma procesal, considerando que no puede 

existir ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que 

aquella se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los que efectivamente produzca en el 

juzgador un grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha; en 

consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. Sumado a lo anterior, no fue indicado 

el tiempo, la forma y la fecha que se hizo exigible, sin que se ajuste por lo tanto a su naturaleza de 

contenido crediticio y requisitos exigidos en el Estatuto Mercantil. 

 

De ahí que, tal como se desprende de los preceptos arriba citados, tanto la suma determinada de 

dinero que se encuentra obligada el acreedor a cancelar, como la fecha cierta del vencimiento o 

exigibilidad del título, evento en el que, concluye el Despacho, las falencias advertidas no se 

encuentra susceptible de corrección dentro del presente asunto, como quiera que antes de la 

presentación de la demanda y de acuerdo con la carta de instrucción inmersa, se debe presentar 
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completamente diligenciado dentro del título valor, de modo que, no resulta viable su cobro por 

esta vía, pues acorde con el artículo 430 del CGP, no puede existir ejecución sin un documento con 

la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de 

documento, sino en los que efectivamente produzca en el juzgador un grado de certeza tal que de 

su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha. En consecuencia, se negará el mandamiento 

de pago solicitado.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO promovido por la SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S. contra LAURA ALEJANDRA FAILLACE MALAVER, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6950db7e9ee60c363ef6e0171ccab51b8e84f95cb4160e0c50d761403ccf572

Documento generado en 07/11/2023 07:04:38 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00342-00 
Demandante: SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: NATALIA VANEGAS TORRES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los anexos de la demanda, el “Pagaré crédito 

rotativo” sin número aportado como base de ejecución, no reúne las exigencias especiales para 

esa clase de título valor, contenidas en el artículo 709 del Estatuto Mercantil, toda vez que, adolece 

del requisito exigido en el numeral 1° de dicha directriz, esto es, “la promesa incondicional de 

pagar una suma determinada de dinero”, pues no indica valor alguno por concepto de capital 

adeudado. Nótese que aun cuando en la carta de instrucciones se menciona, este valor 

corresponde al que se expresa en el numeral 1º del encabezado, dicho espacio aparece sin 

diligenciar. 

 

En efecto, regula dicha codificación en el artículo 620 que: "(..) los documentos y los actos a que se 

refiere este título solo producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones y 

llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. La omisión de tales menciones y 

requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al documento o al acto". El canon 621 

siguiente, previene que: “(…) además de lo dispuesto para cada título - valor en particular, los títulos 

valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1. La mención del derecho que en el título se 

incorpora: y 2. La firma de quien lo crea. (..). En tanto que el artículo 709 ibidem, dispone que: “(…) 

el pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el artículo 621, los siguientes: 

 

1. La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2. El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4. La forma de vencimiento”. (se destaca). 

 

A su vez, el canon 673 del mismo estatuto, enseña que, el vencimiento de las letras de cambio 

admite que puedan ser giradas: 1. A la vista; 2. A un día cierto sea determinado o no; 3. Con 

vencimientos ciertos y sucesivos y 4. A un día cierto después de la fecha o de la vista”; en tanto 

que, el artículo 711 ib, señala que: “(…). serán aplicables al pagaré en lo conducente, las 

disposiciones relativas a la letra de cambio”. 

 

Por lo anterior, el pagaré no podrá tenerse en cuenta como título ejecutivo, por la ausencia de los 

elementos esenciales aludidos, resultando improcedente su cobro a través del proceso de la 

referencia, conforme al artículo 422 del CGP, que establece: “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor”, en armonía con el canon 430 de la misma norma procesal, considerando que no puede 

existir ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que 

aquella se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los que efectivamente produzca en el 

juzgador un grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha; en 

consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. Sumado a lo anterior, no fue indicado 

el tiempo, la forma y la fecha que se hizo exigible, sin que se ajuste por lo tanto a su naturaleza de 

contenido crediticio y requisitos exigidos en el Estatuto Mercantil. 

 

De ahí que, tal como se desprende de los preceptos arriba citados, tanto la suma determinada de 

dinero que se encuentra obligada el acreedor a cancelar, como la fecha cierta del vencimiento o 

exigibilidad del título, evento en el que, concluye el Despacho, las falencias advertidas no se 

encuentra susceptible de corrección dentro del presente asunto, como quiera que antes de la 

presentación de la demanda y de acuerdo con la carta de instrucción inmersa, se debe presentar 
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completamente diligenciado dentro del título valor, de modo que, no resulta viable su cobro por 

esta vía, pues acorde con el artículo 430 del CGP, no puede existir ejecución sin un documento con 

la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de 

documento, sino en los que efectivamente produzca en el juzgador un grado de certeza tal que de 

su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha. En consecuencia, se negará el mandamiento 

de pago solicitado.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO promovido por la SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S. contra NATALIA VANEGAS TORRES, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 213fe91c0de3ca760dc3d86976c342fcd416ed481c836d1565a4f2591a0da41c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00343-00 
Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S 

(endosatario en propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA S.A.). 

Demandado: ANGEL JHONATAN NIETO VIRGUEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S.A.S (endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.), contra 

ANGEL JHONATAN NIETO VIRGUEZ, por las siguientes cantidades de dinero contenidas 

en el pagaré aportado como base de recaudo (PAGARE No. 100007435000 - copia digitalizada), así: 

 

A. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL PESOS CON TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 

CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($19.471.348,59 

M/cte), por concepto de capital adeudado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el literal “A”, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es (02/06/2021) y hasta que se realice el 

pago total de la obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 y 

s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por la 

notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones 

en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar cualquier cambio 

de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 ibídem. 
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Séptimo RECONOCER personería jurídica a la compañía ASESORIA LEGAL Y COBRANZA 

LEGALCOB S.A.S., como apoderada judicial de la entidad ejecutante, quien a su vez actúa a través 

de su Representante Legal, FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1090419175 y T. P. No. 268174 del C.S. de la J., conforme a las facultades del 

mandato conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00343-00 
Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S 

(endosatario en propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA S.A.). 

Demandado: ANGEL JHONATAN NIETO VIRGUEZ 

 

 

Previo a decretar las cautelas solicitadas, requiérase a la mandataria judicial de la ejecutante para 

que se sirva allegar escrito separado a fin de incorporar al expediente digital- cuaderno respectivo 

y proveer lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00344-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

VENDEDORES NACIONALES EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA “COOVENAL” 

Demandado: MÓNICA PATRICIA PÉREZ RINCONES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VENDEDORES NACIONALES EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA “COOVENAL” contra MÓNICA PATRICIA PÉREZ 

RINCONES, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. 19988, teniendo en cuenta que, del 

documento adjunto se encuentra borroso e ilegible. 

 

B. Aclarar y/o precisar, la pretensión 1º y 3°, respecto de la fecha de exigibilidad de los 

intereses moratorios y el monto de cada una de las cuotas sobre los que se deberá liquidar 

dicho concepto. Téngase en cuenta que tratándose de cuotas sucesivas éstos se causan a 

partir del día siguiente al vencimiento de cada una. Téngase en cuenta que en el plan de 

pagos se indica fecha del crédito distinta a la de vencimiento. 

 

C. Realizar las manifestaciones bajo la gravedad del juramento, respecto de la dirección 

electrónica informada para notificación de la demandada, exigidas en el inciso 2º, artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, pues allí se señala: “(…) El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar”. 

(se destaca). Téngase en cuenta que solo se manifestó la forma como la obtuvo, omitiendo 

las demás exigencias arriba destacadas. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbf94b920a5b397acc9c56f74930cd1b3a7fa7ccd2d3142e08ef590868b7019a

Documento generado en 08/11/2023 03:03:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00345-00 
Demandante: SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: HEUDY BIBIANA BOCANEGRA BOCANEGRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los anexos de la demanda, el “Pagaré crédito 

rotativo” sin número aportado como base de ejecución, no reúne las exigencias especiales para esa 

clase de título valor, contenidas en el artículo 709 del Estatuto Mercantil, toda vez que, adolece del 

requisito exigido en el numeral 1° de dicha directriz, esto es, “la promesa incondicional de pagar una 

suma determinada de dinero”, pues no indica valor alguno por concepto de capital adeudado. Nótese 

que aun cuando en la carta de instrucciones se menciona, este valor corresponde al que se expresa 

en el numeral 1º del encabezado, dicho espacio aparece sin diligenciar.  

 

En efecto, regula dicha codificación en el artículo 620 que: "(..) los documentos y los actos a que se 

refiere este título solo producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones y 

llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. La omisión de tales menciones y 

requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al documento o al acto". El canon 621 siguiente, 

previene que: “(…) además de lo dispuesto para cada título - valor en particular, los títulos valores 

deberán llenar los requisitos siguientes: 1. La mención del derecho que en el título se incorpora: y 2. 

La firma de quien lo crea. (..). En tanto que el artículo 709 ibidem, dispone que: “(…) el pagaré debe 

contener, además de los requisitos que establece el artículo 621, los siguientes: 1. La promesa 

incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2. El nombre de la persona a quien deba 

hacerse el pago; 3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4. La forma de 

vencimiento”. (se destaca). A su vez, el canon 673 del mismo estatuto, enseña que, el vencimiento 

de las letras de cambio admite que puedan ser giradas: 1. A la vista; 2. A un día cierto sea determinado 

o no; 3. Con vencimientos ciertos y sucesivos y 4. A un día cierto después de la fecha o de la vista”; 

en tanto que, el artículo 711 ib, señala que: “(…). serán aplicables al pagaré en lo conducente, las 

disposiciones relativas a la letra de cambio”.  

 

Por lo anterior, el pagaré no podrá tenerse en cuenta como título ejecutivo, por la ausencia de los 

elementos esenciales aludidos, resultando improcedente su cobro a través del proceso de la 

referencia, conforme al artículo 422 del CGP, que establece: “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor”, 

en armonía con el canon 430 de la misma norma procesal, considerando que no puede existir 

ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que aquella 

se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los que efectivamente produzca en el juzgador 

un grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha; en 

consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. Sumado a lo anterior, no fue indicado el 

tiempo, la forma y la fecha que se hizo exigible, sin que se ajuste por lo tanto a su naturaleza de 

contenido crediticio y requisitos exigidos en el Estatuto Mercantil.  

 

De ahí que, tal como se desprende de los preceptos arriba citados, tanto la suma determinada de 

dinero que se encuentra obligada el acreedor a cancelar, como la fecha cierta del vencimiento o 

exigibilidad del título, evento en el que, concluye el Despacho, las falencias advertidas no se encuentra 

susceptible de corrección dentro del presente asunto, como quiera que antes de la presentación de 

la demanda y de acuerdo con la carta de instrucción inmersa, se debe presentar completamente 

diligenciado dentro del título valor, de modo que, no resulta viable su cobro por esta vía, pues acorde 

con el artículo 430 del CGP, no puede existir ejecución sin un documento con la calidad de título 

ejecutivo que lo respalde, es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de documento, sino 

en los que efectivamente produzca en el juzgador un grado de certeza tal que de su simple lectura 

se acredite una obligación insatisfecha. En consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO promovido por la SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S. contra HEUDY BIBIANA BOCANEGRA BOCANEGRA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e801e23143bf4348cdea8beefe317a5b5a606b23d5f87a5c9719d5cc52da86ac

Documento generado en 15/11/2023 04:17:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: MONITORIO  

Radicado No. 110014189028-2023-00346-00 
Demandante: ARITUR LTDA 

Demandado: JOSÉ OSCAR LOZANO GONZÁLEZ 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, acorde 

con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA MONITORIA promovida por ARITUR LTDA contra JOSÉ 

OSCAR LOZANO GONZÁLEZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Aclarar y/o precisar la naturaleza de la acción que pretende, toda vez que, en la cláusula novena del 

contrato allegado, estipularon las partes: “Las obligaciones pecuniarias derivadas de este contrato, 

prestan mérito ejecutivo en contra del asociado o sus dependientes. Art. 488 C.P.C”. De ser el caso 

adecúe el escrito presentado. 

 

B. Indicar en los hechos del libelo, la fecha concreta o cierta en que el demandado debía pagar la suma 

reclamada en este asunto. 

 

C. Indicar y/o precisar si los intereses exigidos en la pretensión No. 2 corresponde a remuneratorios o 

moratorios, de ser esto último, téngase en cuenta que, se causan a partir del día siguiente de 

exigibilidad o vencimiento de la obligación. 

 

D. Realice la manifestación exigida en el numeral 5º, artículo 420 del Estatuto Procesal. 

 

E. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en relación con 

la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del demandado, pues no 

realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el que: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica 

informada, para notificación del demandado, como quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, 

del libelo, se limitó a indicar la dirección electrónica del demandado, omitiendo las manifestaciones 

señaladas del precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (I) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00347-00 
Demandante: AECSA S.A, (endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A.) 

Demandado: LEIDY JOHANA CORREA GUZMÁN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A., (endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

LEIDY JOHANA CORREA GUZMÁN, para que en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aclarar y/o corregir la calidad que manifiesta ostentar la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES como Representante Legal de la sociedad demandante, anunciada en la parte 

introductoria del escrito de demanda, pues no se desprende dicha condición de los anexos 
aportados. 

 

B. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado en los acápites del escrito de demanda 

“7524756”, toda vez que, en el título allegado aparece la indicación sobre sticker en la parte 

inferior “Pagare 1 M012600010002100005428315”. 

 

C. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en relación 

con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de 

notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (se 

destaca), toda vez que se limitó a señalar cómo la obtuvo, sustrayéndose de las restantes 

exigencias destacadas del precepto arriba citado.  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00348-00 
Demandante: SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: WILLIAM TORO SALAZAR 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los anexos de la demanda, el “Pagaré crédito 

rotativo” sin número aportado como base de ejecución, no reúne las exigencias especiales para esa 

clase de título valor, contenidas en el artículo 709 del Estatuto Mercantil, toda vez que, adolece del 

requisito exigido en el numeral 1° de dicha directriz, esto es, “la promesa incondicional de pagar 

una suma determinada de dinero”, pues no indica valor alguno por concepto de capital adeudado. 

Nótese que aun cuando en la carta de instrucciones se menciona, este valor corresponde al que se 

expresa en el numeral 1º del encabezado, dicho espacio aparece sin diligenciar.  

 

En efecto, regula dicha codificación en el artículo 620 que: "(..) los documentos y los actos a que se 

refiere este título solo producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones y 

llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. La omisión de tales menciones y 

requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al documento o al acto". El canon 621 

siguiente, previene que: “(…) además de lo dispuesto para cada título - valor en particular, los títulos 

valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1. La mención del derecho que en el título se 

incorpora: y 2. La firma de quien lo crea. (..). En tanto que el artículo 709 ibidem, dispone que: “(…) 

el pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el artículo 621, los siguientes: 1. 

La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2. El nombre de la persona a 

quien deba hacerse el pago; 3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4. La forma 

de vencimiento”. (se destaca). A su vez, el canon 673 del mismo estatuto, enseña que, el vencimiento 

de las letras de cambio admite que puedan ser giradas: 1. A la vista; 2. A un día cierto sea 

determinado o no; 3. Con vencimientos ciertos y sucesivos y 4. A un día cierto después de la fecha 

o de la vista”; en tanto que, el artículo 711 ib, señala que: “(…). serán aplicables al pagaré en lo 

conducente, las disposiciones relativas a la letra de cambio”.  

 

Por lo anterior, el pagaré no podrá tenerse en cuenta como título ejecutivo, por la ausencia de los 

elementos esenciales aludidos, resultando improcedente su cobro a través del proceso de la 

referencia, conforme al artículo 422 del CGP, que establece: “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor”, 

en armonía con el canon 430 de la misma norma procesal, considerando que no puede existir 

ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que aquella 

se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los que efectivamente produzca en el juzgador 

un grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha; en 

consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. Sumado a lo anterior, no fue indicado 

el tiempo, la forma y la fecha que se hizo exigible, sin que se ajuste por lo tanto a su naturaleza de 

contenido crediticio y requisitos exigidos en el Estatuto Mercantil.  

 

De ahí que, tal como se desprende de los preceptos arriba citados, tanto la suma determinada de 

dinero que se encuentra obligada el acreedor a cancelar, como la fecha cierta del vencimiento o 

exigibilidad del título, evento en el que, concluye el Despacho, las falencias advertidas no se 

encuentra susceptible de corrección dentro del presente asunto, como quiera que antes de la 

presentación de la demanda y de acuerdo con la carta de instrucción inmersa, se debe presentar 

completamente diligenciado dentro del título valor, de modo que, no resulta viable su cobro por 

esta vía, pues acorde con el artículo 430 del CGP, no puede existir ejecución sin un documento con 

la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de 

documento, sino en los que efectivamente produzca en el juzgador un grado de certeza tal que de 
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su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha. En consecuencia, se negará el mandamiento 

de pago solicitado. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO promovido por la SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S. contra WILLIAM TORO SALAZAR, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dc08514325a94d09d81a3398821a51f3e24622c5257ea55cc8d2d0f7131aadd

Documento generado en 15/11/2023 04:17:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00349-00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado: ALFREDO RINCON VILLALOBOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por BANCO DE OCCIDENTE contra ALFREDO RINCON VILLALOBOS, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Allegar en debida forma poder conferido, atendiendo los términos establecidos en el 

artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

Nótese que de los anexos adjunto no se logra extraer que haya sido enviado a la dirección 

electrónica del abogado Eduardo García Chacón eduardo.garcia.abogados@hotmail.com.  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada 

en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo 

institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00350-00 
Demandante: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado: FELIPE ADOLFO VIDAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S. A contra FELIPE ADOLFO VIDAL para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 

rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Allegar escrito de demanda con las formalidades previstas en el artículo 82 de la 
codificación procesal vigente, toda vez que el escrito demandatorio no fue aportado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00351-00 
Demandante: SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: ELISA ESCOBAR ORDOÑEZ 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los anexos de la demanda, el “Pagaré crédito 

rotativo” sin número aportado como base de ejecución, no reúne las exigencias especiales para esa 

clase de título valor, contenidas en el artículo 709 del Estatuto Mercantil, toda vez que, adolece del 

requisito exigido en el numeral 1° de dicha directriz, esto es, “la promesa incondicional de pagar 

una suma determinada de dinero”, pues no indica valor alguno por concepto de capital adeudado. 

Nótese que aun cuando en la carta de instrucciones se menciona, este valor corresponde al que se 

expresa en el numeral 1º del encabezado, dicho espacio aparece sin diligenciar.  

 

En efecto, regula dicha codificación en el artículo 620 que: "(..) los documentos y los actos a que se 

refiere este título solo producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones y 

llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. La omisión de tales menciones y 

requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al documento o al acto". El canon 621 

siguiente, previene que: “(…) además de lo dispuesto para cada título - valor en particular, los títulos 

valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1. La mención del derecho que en el título se 

incorpora: y 2. La firma de quien lo crea. (..). En tanto que el artículo 709 ibidem, dispone que: “(…) 

el pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el artículo 621, los siguientes: 1. 

La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2. El nombre de la persona a 

quien deba hacerse el pago; 3. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4. La forma 

de vencimiento”. (se destaca). A su vez, el canon 673 del mismo estatuto, enseña que, el vencimiento 

de las letras de cambio admite que puedan ser giradas: 1. A la vista; 2. A un día cierto sea 

determinado o no; 3. Con vencimientos ciertos y sucesivos y 4. A un día cierto después de la fecha 

o de la vista”; en tanto que, el artículo 711 ib, señala que: “(…). serán aplicables al pagaré en lo 

conducente, las disposiciones relativas a la letra de cambio”.  

 

Por lo anterior, el pagaré no podrá tenerse en cuenta como título ejecutivo, por la ausencia de los 

elementos esenciales aludidos, resultando improcedente su cobro a través del proceso de la 

referencia, conforme al artículo 422 del CGP, que establece: “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor”, 

en armonía con el canon 430 de la misma norma procesal, considerando que no puede existir 

ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que aquella 

se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los que efectivamente produzca en el juzgador 

un grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha; en 

consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. Sumado a lo anterior, no fue indicado 

el tiempo, la forma y la fecha que se hizo exigible, sin que se ajuste por lo tanto a su naturaleza de 

contenido crediticio y requisitos exigidos en el Estatuto Mercantil.  

 

De ahí que, tal como se desprende de los preceptos arriba citados, tanto la suma determinada de 

dinero que se encuentra obligada el acreedor a cancelar, como la fecha cierta del vencimiento o 

exigibilidad del título, evento en el que, concluye el Despacho, las falencias advertidas no se 

encuentra susceptible de corrección dentro del presente asunto, como quiera que antes de la 

presentación de la demanda y de acuerdo con la carta de instrucción inmersa, se debe presentar 

completamente diligenciado dentro del título valor, de modo que, no resulta viable su cobro por 

esta vía, pues acorde con el artículo 430 del CGP, no puede existir ejecución sin un documento con 

la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de 

documento, sino en los que efectivamente produzca en el juzgador un grado de certeza tal que de 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha. En consecuencia, se negará el mandamiento 

de pago solicitado. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO promovido por la SOLVENTA 

COLOMBIA S.A.S. contra ELISA ESCOBAR ORDOÑEZ, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56056f2a798bc2651f0b4e72f1d506b6414b145aeade6845e75d1435d1f7bdbb
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00352-00 
Demandante: ITAU COLOMBIA S.A. 

Demandado: HERMMAN EDUARDO NARANJO CESPEDES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por ITAU COLOMBIA S.A contra HERMMAN EDUARDO NARANJO CESPEDES para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 

rechazo, subsane en lo siguiente: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagare No. 009005542341, teniendo en cuenta 

que el adjunto corresponde a una fotocopia de dicho título valor. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00353-00 
Demandante: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” 

Demandado: WILSON ALTAMAR GARIZABALO 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 

2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de 

mandatario judicial por ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI”, contra WILSON ALTAMAR 

GARIZABALO para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

A. Aclarar la pretensión 20, respecto de la fecha de exigibilidad de los intereses 

moratorios y el monto de cada una de las cuotas sobre los que reclama dicho 

concepto. Téngase en cuenta que, tratándose de instalamentos o cuotas 

sucesivas, éstos se acusan a partir de la fecha de exigibilidad de cada una de estas.  

 

B. Allegar el plan de pagos o tabla de amortización en el que se discriminen los 

componentes correspondientes a capital e intereses sobre cada una de las cuotas 
exigibles a la demandada, respecto del pagare No. 21910. Adviértase que, 

conforme a la literalidad del título, la forma de pago se pactó en instalamentos 

(36 cuotas consecutivas). 

 

C. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la 

dirección electrónica del extremo demandante. (Artículo 74 el C.G.P. e inciso 

tercero artículo 5º Ley 2213 de 2023). 

 

D. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, en relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de 

notificación personal del demandado, pues no realizó las manifestaciones exigidas 

en el canon mencionado, según el que: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Lo 

anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para notificación del 

demandado, como quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, se 

limitó a indicar la dirección electrónica del demandado, omitiendo las 

manifestaciones señaladas del precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 

integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), 

al correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
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INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-

23. Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00354-00 
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

Demandado: JUAN GUILLERMO PIRA LÓPEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREZCAMOS S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra JUAN GUILLERMO PIRA LÓPEZ, por las 

siguientes cantidades de dinero contenidas en el titulo aportado como base de recaudo (PAGARE 

No. 99764828268136446 - copia digitalizada), así: 

 

A. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

UN MIL SETENTA Y UNO PESOS MONEDA CORRIENTE ($24.471.071 M/cte), 

por concepto de capital adeudado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el literal “A”, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es (19/07/2023) y hasta que se realice el 

pago total de la obligación. 

 

C. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS VEINTE PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.677.920 M/cte), 

por concepto de intereses remuneratorios liquidados desde el 2 de mayo de 2022 hasta el 

18 de julio de 2023. 

 

D. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($194.400 M/cte), por concepto de seguros. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 
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Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

 

Séptimo RECONOCER personería jurídica a la abogada ESTEFANY CRISTINA TORRES 

BARAJAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 1098737840 y T. P. No. 302207 del C.S. 

de la J., como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00355-00 

Demandante: ARITUR LTDA  

Demandado: LEONARDO GONZÁLEZ PARRA   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida en causa propia por ARITUR 

LTDA contra LEONARDO GONZÁLEZ PARRA, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Formular adecuadamente las pretensiones, de acuerdo con lo indicado en los hechos del 

libelo, es decir, discriminando con precisión y claridad cada uno de los conceptos 

reclamados por esta vía (artículos 82 numerales 4 y 5 del CGP).   

 
A. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en relación con 

la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de notificación al 

demandado, precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” (se destaca). 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20f330a56aff9f1729d35f999c7a0809eabc4dfcbb8a5135ef558d444e760141

Documento generado en 01/11/2023 04:09:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00356-00 

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN   

Demandado: FERMIN RAMÍREZ ALFONSO y 

REINALDO YANEZ JEREZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 

(endosatario en propiedad de COLCAPITAL VALORES S.A.S.) contra FERMIN RAMÍREZ 

ALFONSO y REINALDO YANEZ JEREZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Indicar la dirección física donde reciben notificaciones los demandados (artículo 82 num. 

10° ib.). 

 

B. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en relación con 

la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de notificación al 

demandado, precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.” (se destaca). Téngase en cuenta que en el acápite de notificaciones de indicó 

que la dirección de correo aportada corresponde al Ministerio de Defensa Nacional, por lo cual 

respecto de la dirección del demandado deberá dar cumplimiento a las exigencias arriba citadas. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00357-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.     

Demandado: ROSSY KETHERINE RODRÍGUEZ GIL  

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo acompañan, se 

tiene que, la demandada ROSSY KETHERINE RODRÍGUEZ GIL, tiene su domicilio en “Carrera 58 # 70 – 

13/32, barrio San Fernando. Bogotá D.C., Localidad Barrios Unidos”, como se afirma en la parte introductoria 

y acápite de notificaciones, correspondiendo dicha nomenclatura a la localidad de Barrios Unidos.   

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 del CGP: 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos 

a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 

2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean repartidos al aplicar las 

siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(…) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir conocimiento del 

presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el acápite respectivo, tiene su 

domicilio en esta ciudad - localidad Barrios Unidos. De ahí que, la competencia se atribuye o radica en los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el 

factor competencia territorial. En consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla 

junto con sus anexos al competente.     

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCOLOMBIA S.A. 

contra ROSSY KETHERINE RODRÍGUEZ GIL, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

– Localidad Barrios Unidos (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
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W 

 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00358-00 

Demandante: TRANSPORTES ESPECIALES 

A&S S.A.S. “TRANES SA.S.” 

Demandado: JOYCO S.A.S. BIC  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S. “TRANES SA.S.” contra JOYCO S.A.S. 

BIC, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, se 

subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Corregir el número de las Facturas Electrónicas de Venta, indicado en los hechos, 

pretensiones y acápite de pruebas del libelo, teniendo en cuenta que, no coincide con las 

aportadas como base de recaudo (F2972, F3014, F3445, F3436, F3240, F3218 y F3025).  

 

B. Corregir o aclarar el hecho tercero, pues se alude un artículo del Código de Comercio que 

se encuentra derogado.   

 

C. Corregir o aclarar los fundamentos de derecho, conforme a la norma procesal vigente (art. 

82 num. 8° del CGP).   

 

D. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, ya que no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon 

mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca).  

 

E. Aclarar y/o precisar la pretensión segunda, en relación con el monto sobre el cual solicita 

el pago de intereses moratorios, pues en la forma que aparece redactada, éstos los reclama 

solo respecto de la última factura que relaciona en la pretensión primera. 

 

F. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y anexos a la parte demandada, 

considerando que no fueron solicitadas medidas cautelares, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 

sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00359-00 

Demandante: C.M.P.C. TAPICERÍA PROFESIONAL 

EN CONSTANTE EVOLUCIÓN 

NATURAL    

Demandado: AIDA MÓNICA RODRÍGUEZ COLORADO     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada AIDA MÓNICA RODRÍGUEZ COLORADO, tiene su 

domicilio en esta ciudad, en la “diagonal 76 Bis No 50 – 46”, como se afirma en la parte 

introductoria y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Barrios Unidos, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mapas.bogota.gov.co/


conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Barrios Unidos. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por C.M.P.C. 

TAPICERÍA PROFESIONAL EN CONSTANTE EVOLUCIÓN NATURAL contra 

AIDA MÓNICA RODRÍGUEZ COLORADO, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Barrios Unidos (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00360-00 

Demandante: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

LA PROVINCIA S.A.      

Demandado: LEASING CARIBE PLUS S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la sociedad demandada LEASING CARIBE PLUS S.A.S., tiene su domicilio 

en “la ciudad de Cúcuta”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones, 

correspondiendo dicha municipalidad al domicilio principal registrado en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, aportado con el libelo.  

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”, a su vez, el numeral 5° de la norma 

en cita, prevé: “En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 

principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán 

competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta.”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(…) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la persona jurídica demandada 

informada en el acápite respectivo y Certificado de Existencia y Representación Legal, tiene su 

domicilio en la ciudad de Cúcuta, sumado a que, no se extrae del contrato de compraventa No. 

2473558 base de recaudo, que la obligación deba cumplirse en esta ciudad. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Cúcuta (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.       

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES LA PROVINCIA S.A. contra LEASING CARIBE PLUS S.A.S., por 

las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Cúcuta – Norte de Santander (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00361-00 

Demandante: JESÚS ANTONIO CÉSPEDES QUEVEDO   

Demandado: MISAEL MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la literalidad de la letra de cambio (copia 

digitalizada), se observa que aparece como fecha de suscripción o creación el 23 de agosto de 2022 

y de vencimiento 23 de abril de 2022, esto es, se hizo exigible antes de su creación, sin que se ajuste 

por lo tanto a su naturaleza de contenido crediticio y requisitos exigidos en el Estatuto Mercantil. 

 

En efecto, regula dicha codificación en el artículo 620: "Los documentos y los actos a que se refiere 

este título solo producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones y llenen los 

requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. La omisión de tales menciones y requisitos 

no afecta el negocio jurídico que dio origen al documento o al acto". Mientras que, el canon 621, 

previene: “Además de lo dispuesto para cada título - valor en particular, los títulos valores deberán 

llenar los requisitos siguientes: 1. La mención del derecho que en el título se incorpora, y 2. La firma 

de quien lo crea. (...). Por su parte, el artículo 671 ibídem, dispone: “(…) Además de lo dispuesto 

en el artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 1) La orden incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero; 2) El nombre del girado; 3) La forma del vencimiento, y 4) La indicación 

de ser pagadera a la orden o al portador.” (se destaca).  

 

A su vez, el canon 673 del mismo estatuto, enseña que, el vencimiento de las letras de cambio admite 

que puedan ser giradas: 1. A la vista; 2. A un día cierto, sea determinado o no; 3. Con vencimientos 

ciertos sucesivos, y 4. A un día cierto después de la fecha o de la vista”. 

 

Por lo anterior, como se desprende de los preceptos arriba citados, el vencimiento o exigibilidad 

del título debe correr después de su creación y no antes, evento en que, concluye el Despacho, la 

falencia advertida no es susceptible de corrección dentro del presente asunto, de modo que, no 

resulta viable su cobro por esta vía, pues acorde con el artículo 430 del CGP, no puede existir 

ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que lo respalde, es decir, que aquella 

se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los que efectivamente produzca en el juzgador 

un grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite una obligación insatisfecha. En 

consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado a través de mandatario 

judicial por JESÚS ANTONIO CÉSPEDES QUEVEDO contra MISAEL MARTÍNEZ 

ÁLVAREZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00362-00 

Demandante: INVERSIONES SADAMA S.A.S.     

Demandado: DISTRIBUTIONS BUSINESS GROUP S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado DISTRIBUTIONS BUSINESS GROUP S.A.S., tiene su 

domicilio en esta ciudad, en la “Calle 55 Sur No 82B-69”, como se afirma en la parte introductoria 

y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Bosa, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Bosa. De ahí que, la competencia 

se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

INVERSIONES SADAMA S.A.S. contra DISTRIBUTIONS BUSINESS GROUP S.A.S., 

por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Bosa (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00363-00 

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 

Demandado: LUIS ALFREDO ORTEGA ROMERO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 

(endosatario en propiedad de COLCAPITAL VALORES S.A.S.) contra LUIS ALFREDO 

ORTEGA ROMERO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Indicar la dirección física donde recibe notificaciones el demandado (artículo 82 num. 10° 

ib.). 

 

B. Corregir el hecho “primero”, pues se indica fecha de suscripción del pagaré que no 

coincide con la registrada en el título valor aportado como base de recaudo.  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00364-00 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DEL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL  

Demandado: BRIGITT GORDILLO LÓPEZ, JUAN CARLOS VARGAS y 

LAURA ISLENIA GÓMEZ MALAGÓN  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por FONDO DE EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

contra BRIGITT GORDILLO LÓPEZ, JUAN CARLOS VARGAS y LAURA ISLENIA 

GÓMEZ MALAGÓN, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aclarar o corregir la parte introductoria del libelo, en relación con la condición que ostenta 

la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, pues indica que actúa como representante 

legal del extremo demandante y, a su vez, como su mandataria judicial.   

 

B. Indicar el nombre completo del demandado, pues la demanda se dirige contra JUAN 

CARLOS VARGAS al paso que, en el pagaré base de recaudo se registra como suscriptor 

a JUAN CARLOS VARGAS PULIDO.  

 

C. Realizar la determinación de la cuantía de manera clara y precisa, atendiendo lo previsto 

en el artículo 26-1 y artículo 82-9 ibídem. 

 

D. Corregir la fecha de cobro de los intereses moratorios (pretensión número 2), pues éstos 

se causan a partir del día siguiente de exigibilidad de la obligación y no desde la fecha de 

vencimiento como se reclama. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7abe828b5323b9af289a65351cd621dfb0e2ff715dcae2f4276c3529f0e59989
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

Radicado No. 110014189028-2023-00366-00 

Demandante: GUILLERMO TRIANA AYALA  

Demandado: MANUFACTURAS Y ARTEFACTOS VEGA LTDA.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por GUILLERMO TRIANA AYALA contra MANUFACTURAS Y 

ARTEFACTOS VEGA LTDA. para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º, artículo 8º, ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada en el acápite respectivo para efectos de 

notificación al demandado, precepto según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (se destaca). 

Téngase en cuenta que, en el certificado de existencia y representación legal aportado, de 

dicha persona jurídica no aparece registrada la dirección electrónica suministrada. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada 

en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo 

institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc4737e6cfd8b0c4af537b45e732f9291ab5547a2a66ceeedbd7bb0e2d8e42c8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00367-00 

Demandante: MISSION S.A.S.   

Demandado: MIGUEL ANTONIO BERNAL GONZÁLEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida en causa propia por MISSION 

S.A.S. contra MIGUEL ANTONIO BERNAL GONZÁLEZ, para que en el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de 

rechazo:   

 

A. Aportar copia digitalizada del endoso en propiedad conferido por COONALFA a MISSION 

S.A.S., respecto del pagaré base de recaudo No. 1188.  

 

B. Anexar Certificado de Existencia y Representación Legal de COONALFA (artículo 84 

numeral 2° del CGP).   

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00368-00 

Demandante: SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. 

Demandado: WENDY YURANY PINZÓN MONTOYA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. contra WENDY YURANY PINZÓN 

MONTOYA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagaré No. PA-2022021544, teniendo en cuenta 

que, el documento adjunto aparece ilegible en algunos aparte de su contenido. 

 

B. Corregir la fecha de cobro de los intereses moratorios (pretensión segunda), pues éstos 

se causan a partir del día siguiente de exigibilidad de la obligación y no desde la fecha de 

vencimiento como se reclama. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00369-00 

Demandante: COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. SIGLAS 

CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A. 

Demandado: LILI ESMERALDA GARCÍA ROJAS  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COLOMBIANA DE 

COMERCIO S.A. SIGLAS CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A. contra LILI 

ESMERALDA GARCÍA ROJAS, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el título 

aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 5391945), así:  

 

A. Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($284.952 M/cte.), por 

concepto de capital adeudado contenido en el título base de recaudo.  

 

B. Por la suma de OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($8.657 M/cte), por concepto de intereses remuneratorios 

causados desde el 25 de octubre de 2021 al 30 de noviembre de 2022.  

 

C. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha siguiente de 

exigibilidad, esto es, (06/07/2023) y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

    

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibidem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica al abogado LUIS MIGUEL HERNÁNDEZ ROJAS, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1002206882 y T. P. No. 323257 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido.     

 

Octavo: Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la autorización conferida por el 

apoderado judicial en el escrito de demanda a las personas allí identificadas. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00369-00 

Demandante: COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. SIGLAS 

CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A. 

Demandado: LILI ESMERALDA GARCÍA ROJAS  

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la 

ejecutante, se Dispone: 

 

1. OFICIAR a EPS SALUD TOTAL, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación, informen al Juzgado el empleador que registra en sus bases de 

datos la afiliada LILI ESMERALDA GARCÍA ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 52903813. Por secretaría dese cumplimiento. (Art. 11 ib.). 

 

2. Una vez allegada la información arriba requerida, póngase en conocimiento a la parte 

actora. Por Secretaría procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00370-00 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado: SILVIA PATRICIA MONTERO REYES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada SILVIA PATRICIA MONTERO REYES, tiene su domicilio 

en esta ciudad, en la “CARRERA 87 J No. 49C – 06 SUR”, como se afirma en la parte introductoria 

y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Bosa, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Bosa. De ahí que, la competencia 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por FINANCIERA 

COMULTRASAN contra SILVIA PATRICIA MONTERO REYES, por las razones indicadas 

en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Bosa (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00371-00 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN     

Demandado: WILLIAM YESID RINCÓN CAMACHO     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y los títulos aportados base de recaudo 

(Pagarés)-copias digitalizadas, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, la 

Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FINANCIERA 

COMULTRASAN contra WILLIAM YESID RINCÓN CAMACHO, por las siguientes 

cantidades de dinero contenidas en los pagarés aportados como base de recaudo, así:     

 

1. PAGARÉ No. 002-0077-005010867 

 

1.1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL CUARENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE 

($18.463.045 M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 1.1, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha siguiente 

de exigibilidad, esto es, (13/02/2023) y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

2. PAGARÉ No. 070-0077-003886346 

 

2.1. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($143.344 M/cte), por 

concepto de capital adeudado.  

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 2.1, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha siguiente 

de exigibilidad, esto es, (04/04/203) y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía número 74858760 y T. P. No. 117636 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido. 

 

Octavo: Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la autorización conferida por el 

apoderado judicial en el escrito de demanda a la persona allí identificada. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf46cf6d62c9030629d42f20aa9a20516f8e35ccf65eda12dd0d9cf333a2d26c

Documento generado en 03/11/2023 04:44:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00372-00 

Demandante: LULO BANK S.A.     

Demandado: FRANCISCO JAVIER 

GÓMEZ OVALLE     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por LULO BANK S.A. contra FRANCISCO JAVIER GÓMEZ OVALLE, para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane en lo 

siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Indicar de manera precisa la dirección física donde recibe notificaciones el demandado 

(artículo 82 numeral 10 ib.). 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb6381cfebd8ffacb65c74cd135f63afec31280025fdd3c712de461ef347decf
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00373-00 

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 

Demandado: CARLOS ALBERTO TORRES RODRÍGUEZ y 

YIDIS MARÍA JIMÉNEZ ORELLANO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN (endosatario en propiedad de COLCAPITAL VALORES S.A.S.) contra 

CARLOS ALBERTO TORRES RODRÍGUEZ y YIDIS MARÍA JIMÉNEZ ORELLANO, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, se 

subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Indicar la dirección física donde reciben notificaciones los demandados (artículo 82 num. 

10° ib.). 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00374-00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: JAIME ANDRÉS MOLANO ROJAS   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra JAIME ANDRÉS MOLANO ROJAS, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, se 

subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Corregir la fecha de cobro de los intereses moratorios (pretensión 1.2), pues éstos se 

causan a partir del día siguiente de exigibilidad de la obligación y no desde la fecha de 

vencimiento como se reclama. 

 

B. Aclarar o corregir el acápite de hechos (número 1.11) y notificaciones en relación a la 

dirección electrónica del demandado, teniendo en cuenta que, en este último manifiesta 

desconocerla, “bajo la gravedad de juramento; al paso que, en los hechos afirma haberla 

aportado.  

 

C. Precisar la ciudad o municipalidad donde se ubican las tres (3) direcciones físicas 

suministradas de la parte demandada. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00375-00 

Demandante: APTUNO S.A.S.  

Demandado: TANIA DANIELA ROLDÁN MARTÍNEZ y 

HOWER FERNEY QUEVEDO BURBANO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que 

lo acompañan, se tiene que, los demandados TANIA DANIELA ROLDÁN MARTÍNEZ y 

HOWER FERNEY QUEVEDO BURBANO, tienen su domicilio en esta ciudad, en la 

“Carrera 84 G #57 B – 198 Sur”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de 

notificaciones, correspondiendo dicha nomenclatura a la localidad de Bosa.   

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del 

artículo 28 del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 

demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: 

(…) los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia 

de los asuntos que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los 

procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su 

domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo 

certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a 

leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de los demandados 

informada en el acápite respectivo, tienen su domicilio en esta ciudad - localidad Bosa. De 

ahí que, la competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor 

competencia territorial. En consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y 

ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.   

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 
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Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

APTUNO S.A.S. contra TANIA DANIELA ROLDÁN MARTÍNEZ y HOWER 

FERNEY QUEVEDO BURBANO, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad Bosa (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b460fdefb075d0996cf83295f95ddd7cca4166ceaf1338f1d0ac08212696aafb

Documento generado en 07/11/2023 04:15:32 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00376-00 

Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S.    

Demandado: WILLY ALEXANDER TENJO MONDRAGÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo acompañan, se 

tiene que, el demandado WILLY ALEXANDER TENJO MONDRAGÓN, tiene su domicilio en esta ciudad, en 

la “CR 147 A # 142 I 60”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones, 

correspondiendo dicha nomenclatura a la localidad de Suba.   

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 del CGP: 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a 

elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean repartidos al aplicar las 

siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 

al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir conocimiento del 

presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el acápite respectivo, tiene su 

domicilio en esta ciudad - localidad Suba. De ahí que, la competencia se atribuye o radica en los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor 

competencia territorial. En consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto 

con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S. contra WILLY ALEXANDER TENJO MONDRAGÓN, por las 

razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

– Localidad de Suba (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb625908742b4c7e4f468d59c146099a7ae556936e9f8ca1ea8f3ff50bff001e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00377-00 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.     

Demandado: JOSE WILLIAM CERÓN ABRIL   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JOSE WILLIAM CERÓN ABRIL, tiene su domicilio en 

esta ciudad, en la “Cra 103A # 22J -29” y “Cra. 81B #22C-55”, como se afirma en la parte 

introductoria y acápite de notificaciones.    

 

Las anteriores nomenclaturas urbanas corresponden en efecto a la localidad de Fontibón, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en 

las imágenes insertas a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38  de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de 

                                                
1 Expedido el 7 de noviembre de 2023.   

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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noviembre de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 

y 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de 

procesos de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de 

este Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Fontibón. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JOSE WILLIAM CERÓN ABRIL, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Fontibón (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db7f02623abcdabfe8757ede5ebfacb915c5c4567a2f57d496b0d21ff3c7fe3e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00378-00 

Demandante: CARLOS ALFREDO RODRÍGUEZ 

DAZA  

Demandado: JUAN RICARDO VERGARA DUQUE  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por CARLOS ALFREDO RODRÍGUEZ DAZA contra JUAN RICARDO VERGARA 

DUQUE, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, 

se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Formular las pretensiones de forma separada, discriminando con precisión y claridad cada 

uno de los conceptos reclamados, esto es, valor de capital adeudado e intereses causados 

(artículo 82 numeral 4 del CGP).   

 

B. Indicar la dirección física donde recibe notificaciones el demandado o realizar las 

manifestaciones a que haya lugar. (artículo 82 num. 10° y parágrafo 1° ib.). 

 

C. Allegar la prueba documental relacionada en el numeral 2 del acápite respectivo, toda vez 

que, no aparecen anexos al introductorio.  

 

D. Aclarar el escrito de demanda, (hechos 1 y 2 y pretensión 1), en relación con la persona a 

favor de quien solicita el pago de los valores representados en el titulo base de recaudo, 

toda vez que, en dichos apartes se refiere a este como su “apoderado”, calidad que ostenta 

quien presenta la demanda a su nombre o en su representación y no el demandante. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00379-00 

Demandante: UNIVERSIDAD DE LA SANABA  

Demandado: SANTIAGO ESTEBAN UMAÑA SEGURA y 

MICHAEL MAURICIO UMAÑA NIETO     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados SANTIAGO ESTEBAN UMAÑA SEGURA y MICHAEL 

MAURICIO UMAÑA NIETO, tienen su domicilio en esta ciudad, en la “Carrera 54D 188-18”, 

como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de los demandados informada en 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mapas.bogota.gov.co/


el acápite respectivo, tienen su domicilio en esta ciudad- localidad Suba. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

UNIVERSIDAD DE LA SANABA contra SANTIAGO ESTEBAN UMAÑA SEGURA y 

MICHAEL MAURICIO UMAÑA NIETO, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Suba (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ee33b827b9edd551dd5383fcc84c2ef5c37e6328d37cb3bcb3841ea0dee2852

Documento generado en 08/11/2023 03:04:02 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00391-00 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL 

S.A.  

Demandado: GILBERTO CARRILLO LOZANO   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que 

lo acompañan, se tiene que, el demandado GILBERTO CARRILLO LOZANO, tiene su 

domicilio en esta ciudad, en la “BG 11 LC 070 – 102 Corabastos”, como se afirma en la 

parte introductoria y acápite de notificaciones, correspondiendo dicha nomenclatura a la 

localidad de Kennedy.   

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del 

artículo 28 del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 

demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: 

(…) los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia 

de los asuntos que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los 

procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su 

domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo 

certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a 

leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada 

en el acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad – localidad de Kennedy. De ahí 

que, la competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor 

competencia territorial. En consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y 

ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. contra GILBERTO CARRILLO LOZANO, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00392-00 

Demandante: HERNÁN ANTONIO MONTOYA URIBE     

Demandado: EDGAR LÓPEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado EDGAR LÓPEZ, tiene su domicilio en esta ciudad, en la 

“Calle 54C sur 88I 71 INT. 6 AP. 1204”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de 

notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Bosa, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Bosa. De ahí que, la competencia 

se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por HERNÁN 

ANTONIO MONTOYA URIBE contra EDGAR LÓPEZ, por las razones indicadas en esta 

providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Bosa (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5e459c61763d21b770c76ec4979cb4786fc426f0c719fdb6d0ca9f94632fd57

Documento generado en 01/11/2023 05:35:52 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

(local comercial)   

Radicado No. 110014189028-2023-00393-00 

Demandante: ALDIA INMOBILIARIA S.A.S.   

Demandado: BRAYANT STICK SÁNCHEZ 

BOLAÑOS y FRANCY JOHAHHA 

MORANO PEDRAZA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida a través de mandatario judicial por ALDIA INMOBILIARIA S.A.S 

contra BRAYANT STICK SÁNCHEZ BOLAÑOS y FRANCY JOHAHHA MORANO 

PEDRAZA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Especificar o discriminar en acápite de los hechos (número “5”), el valor mensual del 

canon de arrendamiento correspondiente al año 2023 y la suma total de lo adeudado.  

 

B. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con las direcciones electrónicas suministradas para efectos de notificación 

personal de  los demandados, ya que no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en 

el canon mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

a notificar. (se destaca).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00395-00 

Demandante: TORONTO DE COLOMBIA LIMITADA   

Demandado: ADMINISTRACIÓN ASESORÍAS REPRESENTACIONES  

INMOBILIARIAS Y SERVICIOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL ADRIPH LIMITADA     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado ADMINISTRACIÓN ASESORÍAS 

REPRESENTACIONES INMOBILIARIAS Y SERVICIOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

ADRIPH LIMITADA, tiene su domicilio en esta ciudad, en la “Avenida carrera 79 b 45 - 52 sur”, 

como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones, correspondiendo dicha 

nomenclatura a la localidad de Kennedy.   

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 

28 del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el 

demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia 

en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se 

destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia 

de la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad – localidad de Kennedy. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus 

anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por TORONTO 

DE COLOMBIA LIMITADA contra ADMINISTRACIÓN ASESORÍAS 

REPRESENTACIONES INMOBILIARIAS Y SERVICIOS DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL ADRIPH LIMITADA, por las razones indicadas en esta providencia. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Kennedy (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8815ff2dc84106ad4056d710eb815966505a05a7fcbc7e6739d2f2d70e633c67

Documento generado en 03/11/2023 04:44:07 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: MONITORIO   

Radicado No. 110014189028-2023-00396-00 

Demandante: OMAR COGOLLO MORA  

Demandado: JUAN CARLOS LAMPREA PÁEZ  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisados los escritos de demanda y 

subsanación, se advierten nuevas falencias que requieren ser subsanadas, así que, conforme al 

artículo 90 del CGP y, previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA MONITORIA promovida a través de mandatario 

judicial por OMAR COGOLLO MORA contra JUAN CARLOS LAMPREA PÁEZ, para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane 

lo siguiente, so pena de rechazo:     

 

A. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la dirección 

electrónica del extremo demandante (artículo 74 del C.G.P.; artículo 5º inciso 3º de la Ley 

2213 de 2023).  

 

B. Indicar y/o precisar en el hecho “tercero” y pretensión “primera”, la suma reclamada en 

este asunto.   

 

C. Realizar de manera clara y precisa la manifestación exigida en el numeral 5º, art. 420 del 

C.G. del P. 

 

D. Indicar la dirección física donde recibe notificaciones el demandado (artículo 82 numeral 

10° ib.). 

 

E. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, ya que no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon 

mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se 

destaca).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE (1) 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00397-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 

CENTRAL TINTAL ETAPA I y II P.H.  

Demandado: ANGIE CAROLINA BARÓN SUÁREZ    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada ANGIE CAROLINA BARÓN SUÁREZ, tiene su domicilio 

en esta ciudad, en la “KR 98 # 0-41”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de 

notificaciones. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Kennedy, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mapas.bogota.gov.co/


conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad – localidad de Kennedy. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL TINTAL ETAPA I y II P.H. contra ANGIE 

CAROLINA BARÓN SUÁREZ, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Kennedy (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 036cb832d8ad7549ecf27ed31f1565af3fbeda3d5202c65d77e2fb78ba69e864
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00398-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: ERIKA FERNANDA TÉLLEZ RODRÍGUEZ  

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo acompañan, se 
tiene que, la demandada ERIKA FERNANDA TÉLLEZ RODRÍGUEZ, tiene su domicilio en esta ciudad, en la 
“CALLE 163 # 72 – 90 INTERIOR 1 APARTAMENTO 201. BOGOTÁ D.C., LOCALIDAD SUBA”, como se 
afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones, correspondiendo dicha nomenclatura a la 

localidad de Suba.   

 
De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 del CGP: 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 
demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a 
elección del demandante”. 

 
Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal de 
pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 
2º y 3º”. 

 
Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean repartidos al aplicar las 
siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal.” (Se destaca).  
 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
 
Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir conocimiento del 

presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el acápite respectivo, tiene su 
domicilio en esta ciudad - localidad Suba. De ahí que, la competencia se atribuye o radica en los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor 
competencia territorial. En consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto 

con sus anexos al competente.  

 
En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 
 
Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCOLOMBIA S.A. 
contra ERIKA FERNANDA TÉLLEZ RODRÍGUEZ, por las razones indicadas en esta providencia. 
 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
– Localidad de Suba (Reparto).  
 
Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00399-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 
Demandado: RONALD ANDERSON TORRES PRADILLA      

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado RONALD ANDERSON TORRES PRADILLA, tiene su 

domicilio en esta ciudad, en la “Calle 138 No. 54 C - 40”, como se afirma en la parte 

introductoria y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad- localidad Suba. De ahí que, la competencia 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mapas.bogota.gov.co/


se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCO DE 

BOGOTÁ contra RONALD ANDERSON TORRES PRADILLA, por las razones indicadas 

en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Suba (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00400-00 
Demandante: ALEX FERNANDO NOY TORRES    
Demandado: CARLOS JAVIER CASTRO MORA     

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo acompañan, se 
tiene que, el demandado CARLOS JAVIER CASTRO MORA, tiene su domicilio en esta ciudad, en la 
“Carrera 74C bis No. 62h 38 sur”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones, 
correspondiendo dicha nomenclatura a la localidad de Ciudad Bolívar. 

 
De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 del CGP: 
“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 
demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a 
elección del demandante”. 

 
Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 
2º y 3º”. 
 
Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean repartidos al aplicar las 
siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 

legal.” (Se destaca).  
 
A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
 
Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir conocimiento del 
presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el acápite respectivo, tiene su 
domicilio en esta ciudad – localidad Ciudad Bolívar. De ahí que, la competencia se atribuye o radica en los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el 
factor competencia territorial. En consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla 
junto con sus anexos al competente.  

 
En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 
 
Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por ALEX FERNANDO 

NOY TORRES contra CARLOS JAVIER CASTRO MORA, por las razones indicadas en esta 
providencia. 
 
Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

– Localidad de Ciudad Bolívar (Reparto).  
 
Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00401-00 
Demandante: ANA JEANETH ESCOBAR BERMÚDEZ  
Demandado: AIXA ALEXHANDRA y ADRIANA 

MARGARITA PEÑARANDA CARRILLO y 
LUZ AURORA CARRILLO FARFAN  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, acorde 

con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial por ANA 

JEANETH ESCOBAR BERMÚDEZ contra AIXA ALEXHANDRA y ADRIANA MARGARITA 

PEÑARANDA CARRILLO y LUZ AURORA CARRILLO FARFAN, para que en el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aclarar o corregir la pretensión (numeral 8), en relación con el valor solicitado por concepto de 

cláusula penal, toda vez que, no equivale a la sumatoria de los “tres (3) cánones de arrendamiento 

vigentes a la fecha de incumplimiento”, como aparece estipulado en la cláusula décima del contrato 

de arrendamiento base de recaudo, pues conforme se expresa en el hecho “4.”, el canon actual 

asciende a $5.575.254.  

 

B. Precisar y/o complementar el acápite de hechos de la demanda, en el sentido de indicar los cánones 

adeudados a la fecha de su presentación, conforme a las pretensiones formuladas. 

 
C. Aclarar la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios reclamados en la pretensión (numeral 4), 

respecto del canon correspondiente al mes de julio de 2023.  

 

D. Excluir la pretensión (numeral 5), en el que solicita el pago de intereses moratorios desde el 5 de 

agosto de 2023, teniendo en cuenta que, el último canon reclamado corresponde al mes de julio de 

2023.  

 

E. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en relación con 

la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del extremo demandado, 

ya que no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el cual: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

(se destaca).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo texto 

y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

Radicado No. 110014189028-2023-00402-00 

Demandante: INMOBILIARIA BOGOTÁ SAS 

Demandado: BRAYAN ANDERSON DÍAZ RAMÍREZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

promovida a través de mandataria judicial por INMOBILIARIA BOGOTÁ SAS contra 

BRAYAN ANDERSON DÍAZ RAMÍREZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 respecto 

del envió de la presente demanda y sus anexos por medio electrónico o físico a la parte 

demandada. 

 

B. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la dirección 

electrónica del extremo demandante registrada en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal (Artículo 74 el C.G.P. artículo 5º inciso 3º Ley 2213 de 2023). 

 

C. Determinar y/o precisar los hechos de la demanda conforme las previsiones exigidas en el 

numeral 5º, artículo 82 del Estatuto Procesal. 

 

D. Realizar las manifestaciones bajo la gravedad del juramento, respecto de la dirección 

electrónica informada para notificación de la demandada, exigidas en el inciso 2º, artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, pues allí se señala: “(…) El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar”. (negrilla 

por fuera del texto). Téngase en cuenta que, si bien señala como la obtuvo, omitió dar 

cumplimiento a las exigencias destacadas de la norma antes citada. 

 

E. Determinar y/o precisar la cuantía del proceso expresada en el acápite respectivo de la 

demanda, (Artículo 82-9 y 26-6 del CGP). 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 

3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00404-00 

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN 

FUTURO EN INTERVENCIÓN 

Demandado: SANTIAGO DE JESÚS BLANQUICETT PACHECO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN (endosatario en propiedad de COLCAPITAL VALORES S.A.S.) contra 

SANTIAGO DE JESÚS BLANQUICETT PACHECO, para que en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de 

rechazo:   

 

A. Indicar la dirección física donde recibe notificaciones el demandado (artículo 82 num. 10° 

ib.). 

 

B. Corregir el hecho “primero”, pues se indica fecha de suscripción del pagaré que no 

coincide con la registrada en el título valor. 

 

C. Precisar la cuantía del proceso, acorde con lo establecido en el artículo 82-9 del CGP. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00407-00 
Demandante: JUAN PABLO SANÍN URIBE  
Demandado: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. – ESP       

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. – ESP, tiene 

su domicilio en esta ciudad, en la “Transversal 60 No. 114 A 55”, como se afirma en la parte 

introductoria y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad- localidad Suba. De ahí que, la competencia 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por JUAN 

PABLO SANÍN URIBE contra COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. – ESP, 

por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Suba (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc67ef6dc9bc9f6c67b348a9caa66e4c00f284e33338fe4628d77c34bf620a92

Documento generado en 09/11/2023 05:26:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00408-00 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A.     
Demandado: EHYNAR GIOVANY SANABRIA MELO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado EHYNAR GIOVANY SANABRIA MELO, tiene su 

domicilio en esta ciudad, en la “Carrera 51 # 0 - 33”, como se afirma en la parte introductoria y 

acápite de notificaciones.    

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Puente Aranda, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

 
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de 

noviembre de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 

y 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de 

procesos de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de 

este Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Puente Aranda. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCO 

FINANDINA S.A. contra EHYNAR GIOVANY SANABRIA MELO, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Puente Aranda (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c714d8d71543c62a2385e1fc0ebe4d5d3b6fdd42c496cc23e447b142690c030c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00409-00 

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 

Demandado: LUIS ANTONIO MEJÍA BOLAÑO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN (endosatario en propiedad de COLCAPITAL VALORES S.A.S.) contra LUIS 

ANTONIO MEJÍA BOLAÑO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Corregir la pretensión primera, teniendo en cuenta que, solicita orden de pago en contra 

de MEJIA BOLAÑO LUIS ANTONIO y MOZO CARRANZA ROSMARY, sin que ésta 

última figure como obligada o deudora en el pagaré aportado como base de recaudo. 

Téngase en cuenta que dicho título solo aparece suscrito por el primero de los 

mencionados.  

 

B. Indicar la dirección física donde recibe notificaciones el demandado (artículo 82 num. 10° 

ib.). 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d1c98eaa03bd096f3488363509a107cc654e1ab8d3f4a2fd1df1252ae240f9d

Documento generado en 10/11/2023 02:21:30 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00422-00 

Demandante: COOPERATIVA EMPRESARIAL DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COOVITEL”  

Demandado: CARLOS ALBERTO PATIÑO 

TORRADO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 

EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO “COOVITEL” contra CARLOS ALBERTO 

PATIÑO TORRADO, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el pagaré aportado 

como base de recaudo (PAGARÉ No. 202201058), así:  

 

A. Por la suma de SEIS MILLONES SIETE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($6.007.165 M/cte.), por concepto de capital 

adeudado.  

 

B. Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($497.896. M/cte), por 

concepto de intereses remuneratorios causados desde el 28 de febrero al 15 de mayo de 

2023.  

 

C. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha siguiente de 

exigibilidad, esto es, (16/05/2023) y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

    

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibidem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS ALFREDO MARTÍNEZ 

ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 1049636289 y T. P. No. 305700 del C.S. 

de la J., como apoderado judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido.     

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87c66a5e3c48d45381eb38404d117131bf75121c83410128d7d5b0a54ee06053

Documento generado en 10/11/2023 02:21:29 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00424-00 

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 

Demandado: JUAN BAUTISTA MEZA SÁNCHEZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN 

(endosatario en propiedad de COLCAPITAL VALORES S.A.S.) contra JUAN BAUTISTA MEZA 

SÁNCHEZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Indicar la dirección física donde recibe notificaciones el demandado (artículo 82 num. 10° 

ib.). 

 

B. Corregir el hecho “primero”, pues se indica fecha de suscripción del pagaré que no 

coincide con la registrada en el título valor. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00425-00 

Demandante: PEDRO JESÚS CALDAS 

MORENO 

Demandado: CÉSAR ROJAS GONZÁLEZ  
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de 

endosatario en procuración por PEDRO JESÚS CALDAS MORENO contra CÉSAR 

ROJAS GONZÁLEZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Corregir la fecha de cobro de los intereses moratorios (pretensión 2), pues éstos 

se causan a partir del día siguiente de exigibilidad de la obligación y no desde la 

fecha de vencimiento como se solicita. 

 

B. Indicar la dirección física del demandado y del apoderado judicial de la parte 

ejecutante donde recibirán notificaciones, (artículo 82-10 del CGP). 

 

C. Aportar copias digitalizadas del original de las dos (2) letras de cambio aportadas 

como base de recaudo ejecutivo, teniendo en cuenta que, los documentos adjuntos 

corresponden a fotocopias de dichos títulos valores. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 

integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por secretaría, desglósese el anexo incorporado al expediente digital (archivo pdf 01) y 

devuélvase a quien lo haya aportado por no corresponder al presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00426-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA 

DE VENDEDORES “COANDIVE”     

Demandado: JAIME ALFONSO VERGARA CASTAÑO   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JAIME ALFONSO VERGARA CASTAÑO, tiene su 

domicilio en esta ciudad, en la “diag. 5f bis # 45 - 52”, como se afirma en el acápite de 

notificaciones y se extrae de los adjuntos al libelo.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Puente Aranda, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

 
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de 

noviembre de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 

y 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de 

procesos de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de 

este Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Puente Aranda. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE VENDEDORES “COANDIVE” contra 

JAIME ALFONSO VERGARA CASTAÑO, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Puente Aranda (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00427-00 
Demandante: MARTHA LUCÍA ORJUELA GARCÍA    
Demandado: FERNANDO HERRERA ECHEVERRIA     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado FERNANDO HERRERA ECHEVERRIA, tiene su 

domicilio en esta ciudad, en la “Cra 98 No. 23h-59”, como se afirma en la parte introductoria y 

acápite de notificaciones.    

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Fontibón, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

 
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de 

noviembre de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 

y 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de 

procesos de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de 

este Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Fontibón. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por MARTHA 

LUCÍA ORJUELA GARCÍA contra FERNANDO HERRERA ECHEVERRIA, por las 

razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Fontibón (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00428-00 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado: MARÍA ESPERANZA RAMÍREZ ARISTIZÁBAL 

y DIANA MARCELA HOYOS RAMÍREZ   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FINANCIERA 

COMULTRASAN contra MARÍA ESPERANZA RAMÍREZ ARISTIZÁBAL y DIANA 

MARCELA HOYOS RAMÍREZ, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el pagaré 

aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 090-0079-004973510), así:  

 

A. Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($37.578.313 M/cte.), por concepto de capital adeudado.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha siguiente de 

exigibilidad, esto es, (04/01/2023) y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

    

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibidem. 

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Séptimo: RECONOCER personería jurídica al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía número 74858760 y T. P. No. 117636 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido. 

 

Octavo: Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la autorización conferida por el 

apoderado judicial en el escrito de demanda a la persona allí identificada   

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00429-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA 

GESTIONAMOS COOPGESTIONAMOS  

Demandado: JOSE JACOB POLANCO MONTES   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por COOPERATIVA MULTIACTIVA GESTIONAMOS COOPGESTIONAMOS contra 

JOSE JACOB POLANCO MONTES, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído,  subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aclarar o corregir el nombre del demandando indicado en los hechos y pretensiones del 

libelo, toda vez que, no coincide con el nombre del suscriptor del pagaré base de recaudo.   

 

A. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, ya que no realizó ninguna de las manifestaciones exigidas en el canon 

mencionado, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 

este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00430-00 
Demandante: CONJUNTO CERRADO SENDEROS DE 

MADELENA I – PROPIEDAD HORIZONTAL  

Demandado: ANGIE CAROLINA VENEGAS ÁVILA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada ANGIE CAROLINA VENEGAS ÁVILA, tiene su domicilio 

en esta ciudad, en la “CALLE 57H SUR 68D - 56”, como se afirma en la parte introductoria y 

acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Bosa, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 
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acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Bosa. De ahí que, la competencia 

se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CONJUNTO 

CERRADO SENDEROS DE MADELENA I – PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

ANGIE CAROLINA VENEGAS ÁVILA, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Bosa (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59cf97950db7b216d3300e9a5a87491cc4ac903ba009c4028eaf9ab8f7908fb4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00432-00 
Demandante: BANCIEN S.A. ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A.      

Demandado: GABRIEL ALEXÁNDER CÓRDOBA PIÑEROS.   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado GABRIEL ALEXÁNDER CÓRDOBA PIÑEROS, tiene su 

domicilio en esta ciudad, en la “DIAGONAL 68 A SUR # 14 P – 05. Villa Isabel-Usme”, como se 

afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Usme, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

 
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de 

noviembre de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 

y 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de 

procesos de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de 

este Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Usme. De ahí que, la competencia 

se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCIEN 

S.A. ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra GABRIEL ALEXÁNDER 

CÓRDOBA PIÑEROS, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Usme (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00433-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS 

DEL PORVENIR II  

Demandado: RODOLFO CHICO PÉREZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado RODOLFO CHICO PÉREZ, tiene su domicilio en esta 

ciudad, en la “Calle 54 C sur No. 102 – 25, casa 135 localidad de bosa”, como se afirma en la 

parte introductoria y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Bosa, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Bosa. De ahí que, la competencia 
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se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CONJUNTO 

RESIDENCIAL VILLAS DEL PORVENIR II contra RODOLFO CHICO PÉREZ, por las 

razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Bosa (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00434-00 
Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA “COOCREDIMED” 

Demandado: ADALJIS LÓPEZ BAQUERO y ARISLEIDA ZULETA 
BAQUERO. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

“COOCREDIMED” contra ADALJIS LÓPEZ BAQUERO y ARISLEIDA ZULETA 

BAQUERO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Allegar el plan de pagos o tabla de amortización en el que se discriminen los componentes 

correspondientes a capital e intereses sobre cada una de las cuotas exigibles al 

demandado, respecto del pagaré No. 1252, pues conforme a la literalidad del título, la 

forma de pago se pactó en instalamentos.   

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00435-00 
Demandante: CIMA - COMPAÑÍA INMOBILIARIA  
Demandado: JOSE CARLOS GÓMEZ ARRIETA, YULIANA NAVARRO 

JIMÉNEZ y ORANGEL NAVARRO JIMÉNEZ     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados JOSE CARLOS GÓMEZ ARRIETA, YULIANA 

NAVARRO JIMÉNEZ y ORANGEL NAVARRO JIMÉNEZ, tienen su domicilio en esta ciudad, en 

la “Diagonal 38 Sur No. 84 – 15”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de 

notificaciones. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Kennedy, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 
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conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de los demandados informada en 

el acápite respectivo, tienen su domicilio en esta ciudad – localidad de Kennedy. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CIMA - 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA contra JOSE CARLOS GÓMEZ ARRIETA, YULIANA 

NAVARRO JIMÉNEZ y ORANGEL NAVARRO JIMÉNEZ, por las razones indicadas en 

esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Kennedy (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00437-00 
Demandante: ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES 

COMERCIALES S.A. ADEINCO S.A.  

Demandado: JORGE ANDRÉS SÁNCHEZ UMBARILA      

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JORGE ANDRÉS SÁNCHEZ UMBARILA, tiene su 

domicilio en esta ciudad, en la “KR 145 # 150 - 44”, como se afirma en la parte introductoria y 

acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad- localidad Suba. De ahí que, la competencia 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES COMERCIALES S.A. ADEINCO S.A. contra 

JORGE ANDRÉS SÁNCHEZ UMBARILA, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Suba (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00438-00 
Demandante: RENOVAR FINANCIERA S.A.S.   
Demandado: PEDRO ANTONIO LÓPEZ RUEDA y ANA ILSE 

BARRERA ÁLVAREZ      

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados ANA ILSE BARRERA ÁLVAREZ y PEDRO ANTONIO 

LÓPEZ RUEDA, tienen su domicilio en la “Cl. 4 No. #-80, barrio santa Sofía -Boyacá” y en la “Cl. 

128 D No. 86 B 14 barrio Suba Rincón” de esta ciudad, como se afirma en la parte introductoria 

y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad- localidad Suba. De ahí que, la competencia 

se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por RENOVAR 

FINANCIERA S.A.S. contra PEDRO ANTONIO LÓPEZ RUEDA y ANA ILSE 

BARRERA ÁLVAREZ, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Suba (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00439-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ   
Demandado: JOSE LUIS MUÑOZ SALGADO    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JOSE LUIS MUÑOZ SALGADO, tiene su domicilio en 

esta ciudad, en la “Carrera 123 No. 13 D 47”, como se afirma en la parte introductoria y acápite 

de notificaciones.    

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Fontibón, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

 
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de 

noviembre de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 

y 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de 

procesos de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de 

este Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Fontibón. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCO DE 

BOGOTÁ contra JOSE LUIS MUÑOZ SALGADO, por las razones indicadas en esta 

providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Fontibón (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

Radicado No. 110014189028-2023-00451-00 

Demandante: INMOBILIARIA INDUSTRIAL DE COLOMBIA SAS 

Demandado: JOHN HENRY CÁRDENAS PINZÓN 

YUDY LORENA CORREDOR CIFUENTES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 

acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida a través de mandataria judicial por INMOBILIARIA INDUSTRIAL 

DE COLOMBIA SAS contra JOHN HENRY CÁRDENAS PINZÓN y YUDY LORENA 

CORREDOR CIFUENTES, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 respecto 

del envió de la presente demanda y sus anexos por medio electrónico o físico a la parte 

demandada. 

 

B. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la dirección 

electrónica del extremo demandante registrada en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal (Artículo 74 el C.G.P. artículo 5º inciso 3º Ley 2213 de 2023) y/o 

presentación personal. 

 

C. Determinar la cuantía del proceso acorde con lo establecido en el artículo 82-9 y artículo 

26-6 del CGP. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00452-00 

Demandante: JUAN DAVID CANOSA BOHÓRQUEZ 
Demandado: JUAN CARLOS REYES ACOSTA, MARÍA 

GLADYS LOAIZA LOAIZA y HÉCTOR 
MIGUEL RODRÍGUEZ LAITON .   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo 

(Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, 

la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JUAN DAVID 

CANOSA BOHÓRQUEZ (endosatario en propiedad de ÁLVARO EDUARDO 

MARTÍNEZ ALFONSO) contra JUAN CARLOS REYES ACOSTA, MARÍA GLADYS 

LOAIZA LOAIZA y HÉCTOR MIGUEL RODRÍGUEZ LAITON, por las siguientes 

cantidades de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de recaudo (PAGARÉ 

No. 001), así:  

 

A. Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($6.000.000 M/cte.), por concepto de capital adeudado contenido en el título 

aportado como base de recaudo.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente a la fecha exigibilidad, esto es, (19/02/2021) y hasta que se realice el pago 

total de la obligación.   

    

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 

422 y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 

292 del Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al 

demandado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para 

excepcionar. De optarse por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección 

electrónica informada, deberá procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

evento en el que, la notificación se entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad 

atribuida en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser 

requeridos para la exhibición del título original. 
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Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente 

al correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato 

PDF)- y remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada 

para notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber 

de comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones 

personales, so pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto 

en el numeral 5º, artículo 78 ibídem. 

 

Séptimo: TENER en cuenta para los fines a que haya lugar, el demandante JUAN DAVID 

CANOSA BOHÓRQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1000592071, actúa en 

causa propia. 

 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54ba5dcfccabd4c9cc212fd25085f1c3ebea44ba338b8e7231e2be98a1804bf9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00453-00 
Demandante: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado: MAURICIO GUIJARRO WEHDEKING 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito introductorio, sería del caso entrar a 

la calificación prevista en el artículo 90 del Código General del Proceso, si no fuera porque la parte 

demandante pretende se libre orden de pago por la suma total de $47.111.427,52, más intereses 

moratorios, evento en el que, conforme los artículos 25 y 26 ibídem, enmarca el presente asunto 

dentro de los de menor cuantía, al exceder el equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

En efecto, el artículo 25 de la norma procesal, determina la competencia por la cuantía y en ese 

sentido señala: “los procesos son de mayor, menor y mínima”, precisando que, cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes serán de mínima 

cuantía; las que excedan de dicho monto y hasta 150 smlmv, serán de menor cuantía y, las que 

sobrepasan los 150 smlmv, de mayor cuantía; indicando a su vez, que el salario mínimo legal mensual 

referido, corresponderá al que se encuentre vigente al momento de presentación del libelo.   

 

De acuerdo con el Estatuto Procesal, se tiene que, la competencia de los asuntos contenciosos de 

mínima cuantía, en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, (artículo 17- 

parágrafo); los de menor cuantía, en los Juzgados Civiles Municipales (artículo18-1); en tanto que, 

los de mayor, se asigna a los Juzgados Civiles del Circuito (artículo 20-1).  

 

Sumado a lo anterior, el canon 29 de la Constitución Política, señala: “… Nadie podrá ser juzgado 

sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. (…)”.  

 

Así las cosas, el conocimiento del presente asunto corresponde a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá D.C.– Reparto, por el factor de competencia por razón de la cuantía, acorde con lo 

consagrado en el artículo 18 numeral 1° de la codificación antes citada y, en consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de menor cuantía promovida por BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A.  contra MAURICIO GUIJARRO WEHDEKING, por las 

razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C. – 

Reparto. Por Secretaría procédase de conformidad, previa constancia de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00454-00 
Demandante: CONTACTO SOLUTIONS SAS 
Demandado: FREDY YADIR SOBA CALVO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado a FREDY YADIR SOBA CALVO, tienen su domicilio y se 

encuentra residenciado en esta ciudad, en la CALLE 57C BIS SUR 77 J 94, como se afirma en la 

parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Kennedy, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 
repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 
en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mapas.bogota.gov.co/


acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Kennedy. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CONTACTO 

SOLUTIONS SAS contra FREDY YADIR SOBA CALVO, por las razones indicadas en esta 

providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00455-00 
Demandante: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado: RICARDO LATORRE CHAPARRO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito introductorio, sería del caso entrar a 

la calificación prevista en el artículo 90 del Código General del Proceso, si no fuera porque la parte 

demandante pretende se libre orden de pago por la suma total de $79.161.046,65, evento en el que, 

conforme los artículos 25 y 26 ibídem, enmarca el proceso dentro de los asuntos de menor cuantía, 

al exceder el equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En efecto, el artículo 25 de la norma procesal, determina la competencia por la cuantía y en ese 

sentido señala: “los procesos son de mayor, menor y mínima”, precisando que, cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes serán de mínima 

cuantía; las que excedan de dicho monto y hasta 150 smlmv, serán de menor cuantía y, las que 

sobrepasan los 150 smlmv, de mayor cuantía; indicando a su vez, que el salario mínimo legal mensual 

referido, corresponderá al que se encuentre vigente al momento de presentación del libelo.   

 

De acuerdo con el Estatuto Procesal, se tiene que, la competencia de los asuntos contenciosos de 

mínima cuantía, en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, (artículo 17- 

parágrafo); los de menor cuantía, en los Juzgados Civiles Municipales (artículo18-1); en tanto que, 

los de mayor, se asigna a los Juzgados Civiles del Circuito (artículo 20-1).  

 

Sumado a lo anterior, el canon 29 de la Constitución Política, señala: “… Nadie podrá ser juzgado 

sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. (…)”.  

 

Así las cosas, el conocimiento del presente asunto corresponde a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá D.C.– Reparto, por el factor de competencia por razón de la cuantía, acorde con lo 

consagrado en el artículo 18 numeral 1° de la codificación antes citada y, en consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de menor cuantía promovida por BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A.  contra RICARDO LATORRE CHAPARRO, por las 

razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C. – 

Reparto. Por Secretaría procédase de conformidad, previa constancia de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00457-00 
Demandante: BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. 
Demandado: MARÍA ESTRELLA PINZÓN CÁCERES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado a MARÍA ESTRELLA PINZÓN CÁCERES, tienen su 

domicilio y se encuentra residenciado en esta ciudad, en la CARRERA 5 A ESTE # 45 B- 46, como 

se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Chapinero, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 
repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 
en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mapas.bogota.gov.co/


acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Chapinero. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. contra MARÍA ESTRELLA PINZÓN 

CÁCERES, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00459-00 
Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS 
Demandado: JORGE ABRAHAM CASTAÑEDA CORTES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado a JORGE ABRAHAM CASTAÑEDA CORTES, tienen su 

domicilio y se encuentra residenciado en esta ciudad, en la “CRA 71C SUR # 8-66”, como se afirma 

en la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Kennedy, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 
repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 
en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 
el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Kennedy. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING SAS contra JORGE ABRAHAM CASTAÑEDA CORTES, por 

las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00460-00 
Demandante: BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A 
Demandado: DORA ISABEL MELO VARGAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada DORA ISABEL MELO VARGAS, tiene su domicilio en esta 

ciudad, en la “Carrera 19 BIS ESTE # 81C - 41 SUR”, como se afirma en la parte introductoria y 

acápite de notificaciones.    

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Usme, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

 
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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“(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de noviembre 

de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 y 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de procesos 

de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de este 

Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Usme. De ahí que, la competencia 

se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. contra DORA ISABEL MELO VARGAS, 

por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Usme (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00461-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE  

SERVICIOS Y FINANZAS- COOPIFINANZAS 
Demandado: JESÚS ANTONIO PALACIOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JESÚS ANTONIO PALACIOS, tienen su domicilio y se 

encuentra residenciado en esta ciudad, en la “Carrera 9 # 59 – 63”, como se afirma en la parte 

introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Chapinero, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 
CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 
repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Chapinero. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS Y FINANZAS- 

COOPIFINANZAS contra JESÚS ANTONIO PALACIOS, por las razones indicadas en esta 

providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00462-00 
Demandante: AECSA S.A, (endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.) 
Demandado: MAURICIO TOBÓN VÁSQUEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A., (endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

MAURICIO TOBÓN VÁSQUEZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Corregir el número del título valor indicado en los acápites del escrito de demanda 
“8620664”, toda vez que, en difiere del que aparece en el documento aportado como base 

de recaudo, esto es, “Pagare de consumo 05900008400212901”. 
 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada 

en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo 

institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00463-00 
Demandante: AECSA S.A, (endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A.) 
Demandado: SANDRA MILENA CONRADO DE LA HOZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por AECSA S.A (endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

SANDRA MILENA CONRADO DE LA HOZ, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Corregir el número del pagaré indicado en los acápites del escrito de demanda “3788779”, 
toda vez que, no coincide con el expresado en el título aportado como base de recaudo 

en el que se lee: “Pagare 6 M0126000100022974916”. 
 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada 

en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo 

institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00464-00 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., 
Demandados: JAIME GAMBOA BENAVIDES, EDGAR ANTONIO 

GÓMEZ MÉNDEZ y MARCO FIDEL GÓMEZ MÉNDEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de 

mandatario judicial por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A contra JAIME 

GAMBOA BENAVIDES, EDGAR ANTONIO GÓMEZ MÉNDEZ y MARCO 

FIDEL GÓMEZ MÉNDEZ, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aportar copia digitalizada de la “PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE 

CUMPLIMIENTO PARA CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO” mencionada en el 

hecho 6º del escrito de demanda, en la que aparece como asegurado la compañía 

SOTO POMBO LTDA. Nótese, que, en la póliza allegada figura como tomador y 

Asegurado/beneficiario, la razón social ADARVE E HIJOS LTDA. 

 

B. Aportar copia digitalizada del documento denominado “DECLARACION DE PAGO 

Y SUBROGACION DE UNA OBLIGACION” descrito en el numeral 8° del acápite 

de hechos, según el que, SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., se subrogó en 

todos los derechos que le corresponden al arrendador SOTO POMBO LTDA. 

 

C. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la sociedad comercial 

SOTO POMBO LTDA., con fecha de expedición no superior de un (1) mes a partir 

de la notificación del presente auto. 

 

D. Indicar el canal digital donde debe ser citado el demandado JAIME GAMBOA 

BENAVIDES o en su defecto, realizar las manifestaciones previstas en el inciso 1º, 

artículo 6º, Ley 2213 de 2022. 

 

E. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º ibídem, en relación con 

la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal de los 

demandados, pues según dicho precepto: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se 

destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada para la 

notificación de los demandados EDGAR ANTONIO GÓMEZ MÉNDEZ y MARCO 

FIDEL GÓMEZ MÉNDEZ, como quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del 

libelo, se limitó a indicarla, omitiendo realizar las manifestaciones destacadas. De 

igual forma, respecto del demandado mencionado en el literal que antecede, en caso 

de conocerla. 
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Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 

integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-

23. Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 030e97b616956d48262005ae4edcb885bc860bb4fba8ef0198b858adcc672d84

Documento generado en 09/11/2023 01:16:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00465-00 

Demandante: SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 
Demandado: WILLIAM OTTO CASTRO PALACIO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y y revisados los anexos de la demanda, el título 

aportado como base de ejecución, no reúne las exigencias contenidas en la norma comercial, 

toda vez que, carece de la firma de quién lo crea, pues al tenor del artículo 621 C. Co.: “Además 

de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los 

requisitos siguientes: 1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de 

quién lo crea.” (se destaca).  

 

Bajo ese entendido, para que se pueda efectuar el cobro de un pagaré, éste debe revelar la 

aceptación del obligado; sin embargo, el documento aportado carece de su firma.  

 

Sobre los efectos de la aceptación, el artículo 710 ib., indica: “El suscriptor del pagaré se equipará 

al aceptante de una letra de cambio.” Es así como, el artículo 689 de la misma decodificación 

establece “La aceptación convierte al aceptante en principal obligado. El aceptante quedará 

obligado cambiariamente aún con el girador; y carecerá de acción cambiaria contra éste y contra 

los demás signatarios de la letra, salvo en el caso previsto en el artículo 639.”  

 

Por lo anterior, el pagare no podrá tenerse en cuenta como título ejecutivo, por la ausencia por 

la firma de la persona obligada al pago, resultando improcedente su cobro a través del proceso 

de la referencia, conforme al artículo 422 del CGP, que establece: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor”, en armonía con el canon 430 de la misma norma procesal, 

considerando que no puede existir ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo 

que lo respalde, es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los 

que efectivamente produzca en el juzgador un grado de certeza tal que de su simple lectura se 

acredite una obligación insatisfecha; en consecuencia, se negará el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado a través de mandatario 

judicial por SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. contra WILLIAM OTTO CASTRO 

PALACIO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce9c7921f3f249d4f3f6f874576319f158044c116e6dea3112d900c3de2c7a36

Documento generado en 09/11/2023 01:16:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00466-00 
Demandante: PROKAP IB S.A.S. 

Demandado: INDUSTRIA DE ELECTRODOMÉSTICOS S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el documento acompañado al escrito de 

demanda, se observa aportado como título base de ejecución, la factura electrónica de venta No. 

PKIB 41. 

 

Al tenor de lo exigido en el artículo 6252 de la codificación mercantil: “(…) Toda obligación 

cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-valor y de su entrega con la intención 

de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación. Cuando el título se halle en poder de 

persona distinta del suscriptor se presumirá tal entrega…”. 

 

Previene el artículo 772 del mismo Estatuto3: “(…) Factura es un título valor que el vendedor o 

prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del servicio. No 

podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a 

servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito. El emisor vendedor o 

prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para todos los efectos legales 

derivados del carácter de título valor de la factura, el original firmado por el emisor y el obligado, 

será título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o 

prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del 

emisor, para sus registros contables. (…).” 

 

A su turno, regula el artículo 773 del Código de Comercio4:“(…) Aceptación de la factura. Una vez 

que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, frente a 

terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente 

ejecutado en la forma estipulada en el título. El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar 

de manera expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 

documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o 

del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía 

de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de 

representación o indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el 

servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título valor. Modificado por el art. 

86, Ley 1676 de 2013. La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o 

beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución 

de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito 

dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a su 

recepción. En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente 

la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar 

constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento”. 

 

Por último, el artículo 774 ibídem, modificado por el Artículo 3° de la ley en comento, exige: “(…) 

Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de mención 

expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los 

treinta días calendario siguientes a la emisión. 

 

                                                
1 La cual se trata de una copia digitalizada. 
2 En armonía con el artículo 772, inciso 2º del C. de Co, modificado por el artículo 1º de la Ley 1231 de 2008. 
3 Modificado por el artículo 1º de la Ley 1231 de 2008. 
4 Modificado por el Artículo 2°. Ibídem. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 

el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, 

del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 

obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos 

legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, 

no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o 

prestador del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al negocio causal con 

indicación del precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada”. 

 

Además, tratándose de facturas electrónicas, deben cumplir los requisitos exigidos en el artículo 

2.2.2.5.4, del Decreto 1154 de 20205, esto es: 

 

“(…) Aceptación de la factura electrónica de venta como título valor. Atendiendo a lo indicado en 

los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura electrónica de venta como título 

valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante 

en los siguientes casos: 

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 

contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del 

servicio. 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El 

reclamo se hará por escrito en documento electrónico. PARÁGRAFO 1. Se entenderá 

recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo electrónica, 

emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los 

hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo 

la gravedad de juramento. PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor 

sea aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha 

factura. (…)”. (negrillas por fuera del texto). 

 

Así las cosas, la factura electrónica aportada, además de no contener la firma de quien lo crea 

(emisor), carece de la de la fecha de recibo, con indicación del nombre, o identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla (numeral 2° del artículo 774 de C.co); tampoco permiten 

acreditar la aceptación expresa o tácita, por cuanto no se allegó la constancia electrónica de su 

aceptación expresa y menos aún la constancia de recibo electrónica de la mercancía o del servicio 

por parte del adquirente/deudor, a efectos de verificar si se encuentran aceptadas bajo la segunda 

modalidad antes citada. 

 

Por lo anterior, la factura electrónica de venta No. PKIB 4, no podrá tenerse en cuenta como título 

ejecutivo, resultando improcedente su cobro a través del proceso de la referencia, toda vez que, 

no cumple lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, que establece: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor” (se destaca). 

 

Destáquese que, no puede existir ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo que 

lo respalde, es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los que 

efectivamente produzca en el juzgador un grado de certeza tal que de su simple lectura se acredite 

una obligación insatisfecha; en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por PROKAP IB S.A.S. 

contra INDUSTRIA DE ELECTRODOMÉSTICOS S.A.S., por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

                                                
5 “Por el cual se modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 

referente a la circulación de la factura electrónica de venta como título valor y se dictan otras disposiciones". 



SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e6282276040c376af3ef87a22c90148a4315d4cf53604fd22a05703aea8f041

Documento generado en 15/11/2023 04:17:31 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00467-00 

Demandante: COOLEVER EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA    

Demandado: JUAN SEBASTIÁN ZULUAGA ZULUAGA     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo (Pagaré)-

copia digitalizada, las del artículo 422 ib., acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOLEVER EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA contra JUAN SEBASTIÁN ZULUAGA 

ZULUAGA, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el pagaré aportado como base 

de recaudo (PAGARÉ No. 210000885), así:  

 

A. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($18.478.617 M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha siguiente de 

exigibilidad, esto es, (01/09/2022) y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

    

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 
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Séptimo: RECONOCER personería jurídica a la abogada ADRIANA MORENO PÉREZ, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52588957 y T. P. No. 325937 del C.S. de la J., como 

apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido. 

                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11d661ab21957f9b97a4eda755b4f9c3442b4eb1518f3aff8523170ce50243a8

Documento generado en 02/11/2023 01:02:16 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00468-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: PROFESIONALES EN CARROS DIÉSEL 

MANTENIMIENTO INTEGRADO S.A.S. y JEPFERSON 

MONROY GONZÁLEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados PROFESIONALES EN CARROS DIÉSEL 

MANTENIMIENTO INTEGRADO S.A.S. y JEPFERSON MONROY GONZÁLEZ, tiene su 

domicilio en esta ciudad, en la “CALLE 17 # 112B - 18”, como se afirma en la parte introductoria 

y acápite de notificaciones.    

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Fontibón, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de noviembre 

de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 y 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de procesos 

de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de este 

Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Fontibón. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

BANCOLOMBIA S.A. contra DORA ISABEL MELO VARGAS, por las razones indicadas 

en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Fontibón (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

                                                
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00469-00 

Demandante: SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. 
Demandado: ASTRID YULISA MONTOYA OCAMPO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los anexos de la demanda, el título aportado 

como base de ejecución, no reúne las exigencias contenidas en la norma comercial, toda vez que, 

carece de la firma de quién lo crea, pues al tenor del artículo 621 C. Co.: “Además de lo dispuesto 

para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) 

La mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea.” (se 

destaca).  

 

Bajo ese entendido, para que se pueda efectuar el cobro de un pagaré, éste debe revelar la 

aceptación del obligado; sin embargo, el documento aportado carece de su firma.  

 

Sobre los efectos de la aceptación, el artículo 710 ib., indica: “El suscriptor del pagaré se equipará 

al aceptante de una letra de cambio.” Es así como, el artículo 689 de la misma decodificación 

establece “La aceptación convierte al aceptante en principal obligado. El aceptante quedará 

obligado cambiariamente aún con el girador; y carecerá de acción cambiaria contra éste y contra 

los demás signatarios de la letra, salvo en el caso previsto en el artículo 639.”  

 

Por lo anterior, el pagare no podrá tenerse en cuenta como título ejecutivo, por la ausencia por 

la firma de la persona obligada al pago, resultando improcedente su cobro a través del proceso 

de la referencia, conforme al artículo 422 del CGP, que establece: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor”, en armonía con el canon 430 de la misma norma procesal, 

considerando que no puede existir ejecución sin un documento con la calidad de título ejecutivo 

que lo respalde, es decir, que aquella se apoye no en cualquier clase de documento, sino en los 

que efectivamente produzca en el juzgador un grado de certeza tal que de su simple lectura se 

acredite una obligación insatisfecha; en consecuencia, se negará el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado a través de mandatario 

judicial por SOLVENTA COLOMBIA S.A.S contra ASTRID YULISA MONTOYA 

OCAMPO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00470-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA REDIL 
Demandado: HECTOR FERNANDO BRIÑEZ GAVIRIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por COOPERATIVA MULTIACTIVA REDIL contra HECTOR FERNANDO 

BRIÑEZ GAVIRIA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Excluir la pretensión 3° por no corresponder a ninguna prestación económica relacionada 
con el título objeto de recaudo. 

 

B. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el 

que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

a notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para 

notificación del demandado, como quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del 

libelo, se limitó a indicarla, omitiendo las manifestaciones señaladas del precepto arriba 

citado. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada 

en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo 

institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00471-00 
Demandante: BANCO FALABELLA S.A. 
Demandado: YENNIFER TATIANA BAUTISTA NARANJO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por reunir las 

formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo copia 

digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO FALABELLA S.A. 

contra YENNIFER TATIANA BAUTISTA NARANJO, por las siguientes cantidades de 

dinero contenidas en el titulo aportado como base de recaudo (PAGARE No. 8242431007 - copia 

digitalizada), así: 

 

A. Por la suma de QUINCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON 91 CENTAVOS 

MONEDA CORRIENTE ($15.199.441,91 M/cte), por concepto de capital adeudado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el literal “A”, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es (06/01/2023) y hasta que se realice el 

pago total de la obligación. 

 

C. Por la suma de OCHOCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PESOS QUINCE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($811.498,15 

M/cte), por concepto de intereses corrientes causados y no pagados representados en el 

título aportado. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

 

Séptimo RECONOCER personería jurídica al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 91012860 y T. P. No. 74502 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 
 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00472-00 
Demandante: CARMEN EDITH MENDOZA MENDOZA 
Demandado: LINA KAROLAY DÍAZ ÁLVAREZ y RONALD 

DÍAZ OSORNO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por CARMEN EDITH MENDOZA MENDOZA contra LINA KAROLAY DÍAZ 

ÁLVAREZ y RONALD DÍAZ OSORNO, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del contrato de arrendamiento, teniendo en cuenta 
que, el documento adjunto aparece ilegible, dificultando su lectura y visualización. 

 
B. Precisar la pretensión 1, en relación con el valor total al que ascienden cada una de las 

cuotas relacionadas en el cuadro que inserta y a continuación discrimine. 
 

C. Presente escrito separado -solicitud de medidas cautelares, aclarando y precisando de 
manera independiente cada una de estas. 
 

D. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 
relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal d 

ellos demandados, pues no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, 
según el que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona a notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica 
informada, para notificación del extremo pasivo, como quiera que, en el acápite 

“NOTIFICACIONES”, del libelo, se limitó a indicarlas, omitiendo realizar las 
manifestaciones señaladas del precepto arriba citado. 

  

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada 

en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo 

institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00473-00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado: VANESSA SALAS CAÑA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, 
acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 
Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por BANCO DE OCCIDENTE, contra VANESSA SALAS CAÑA para que en el término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo 

siguiente: 
 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagare S/N, teniendo en cuenta que el adjunto 

corresponde a una fotocopia de dicho título valor. 
 

B. Realizar las manifestaciones bajo la gravedad del juramento y allegar las evidencias previstas 

en el inciso 2º artículo 8º Ley 2213 de 2022, en relación con la dirección electrónica de la 

demandada, suministrada en el escrito de demanda- acápite respectivo.  

 
Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de 
este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. 

Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00474-00 
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C 
Demandado: LIBARDO PACHON USAQUEN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, contra LIBARDO PACHON 

USAQUEN, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aportar copia digitalizada del original del pagare No. 30000161735, teniendo en cuenta que 
el adjunto corresponde a una fotocopia de dicho título valor. 
 

B. Aclarar y/o precisar lo expresado en el hecho cuarto del escrito de demanda, en relación 
con la clase de intereses que reclama. Téngase en cuenta que los intereses que se 

causan desde la fecha de suscripción del título a la fecha de vencimiento corresponde a los 
de plazo o remuneratorios y no a los de mora, como allí se indica. 

 
C. Aclarar y/o precisar, conforme a lo anterior, lo solicitado en la pretensión tercera. 

 

D. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 
relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el 
que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto 
de la dirección electrónica informada, para notificación del demandado, como quiera que, en 
el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, se limitó a indicar la dirección electrónica del 

demandado y como la obtuvo, omitiendo las manifestaciones señaladas del precepto arriba 
citado. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 
JUEZ 

 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00475-00 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., 

Demandado: JONATHAN ALEXANDER GONZÁLEZ FONSECA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario 

judicial por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., contra JONATHAN 

ALEXANDER GONZÁLEZ FONSECA, para que en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente proveído, subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

A. Aclarar y/o corregir el nombre del arrendador indicado en los acápites del escrito de 
demanda “LINDEROS INMOBILIARIOS COLOMBIA SAS”, toda vez que, en el contrato 

de arrendamiento aparece como arrendador la sociedad “LIDERES INMOBILIARIOS 
COLOMBIA SAS”. 

 

B. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la sociedad de la sociedad 

LIDERES INMOBILIARIOS COLOMBIA SAS., con fecha de expedición no superior de un 

(1) mes a partir de la notificación del presente auto, donde se acredite la calidad que 

manifiesta ostentar la señora Mercedes Marín Carvajal. 

 

C. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en 

relación con la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del 

demandado, pues no realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el 

que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado, 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. (se destaca). Lo anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para 

notificación del demandado, como quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, 

se limitó a indicar la dirección electrónica del demandado, omitiendo las manifestaciones 

señaladas del precepto arriba citado. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo 

institucional: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. 

Edificio El Virrey. Piso 3º. Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 
CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00476-00 

Demandante: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 
COOPERATIVOS “ASERCOOPI”  

Demandado: HECTOR HENRY TRUJILLO PEÑA 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, acorde 

con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial por 

ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra 

HECTOR HENRY TRUJILLO PEÑA para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo subsane lo siguiente: 

 

A. Aclarar la pretensión 37, respecto de la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios y el monto 
de cada una de las cuotas sobre los que reclama dicho concepto. Téngase en cuenta que, tratándose 
de instalamentos o cuotas sucesivas, éstos se causan a partir del día siguiente al vencimiento de cada 

una de estas. 
 

B. Allegar el plan de pagos o tabla de amortización en el que se discriminen los componentes 
correspondientes a capital e intereses sobre cada una de las cuotas exigibles a la demandada, respecto 
del pagare No. 002157. Adviértase que, conforme a la literalidad del título, la forma de pago se pactó 

en instalamentos (36 cuotas consecutivas). 
 

C. Allegar poder especial otorgado mediante mensaje de datos remitido desde la dirección electrónica 
del extremo demandante. (Artículo 74 el C.G.P. e inciso tercero artículo 5º Ley 2213 de 2023). 
 

D. Dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2º artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en relación con 
la dirección electrónica suministrada para efectos de notificación personal del demandado, pues no 
realizó las manifestaciones exigidas en el canon mencionado, según el que: “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado, corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar .” (se destaca). Lo 
anterior, respecto de la dirección electrónica informada, para notificación del demandado, como 
quiera que, en el acápite “NOTIFICACIONES”, del libelo, se limitó a indicar la dirección electrónica 

del demandado, omitiendo las manifestaciones señaladas del precepto arriba citado. 
 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00477-00 

Demandante: EDUARD ALEXIS LEGUIZAMÓN MARTÍNEZ 

Demandado: EDWIN ENRIQUE ARRIETA RINCÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado EDWIN ENRIQUE ARRIETA RINCÓN, tienen su 

domicilio y se encuentran residenciadao en esta ciudad, en la “Carrera 107ª Nro. 155-29”, como 

se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mapas.bogota.gov.co/


conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por EDUARD 

ALEXIS LEGUIZAMÓN MARTÍNEZ contra EDWIN ENRIQUE ARRIETA RINCÓN, 

por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00491-00 

Demandante: CONJUNTO MONTECARLO II PARQUE 

RESIDENCIAL - P.H. 

Demandado: MÓNICA REYES PARDO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada MÓNICA REYES PARDO, tienen su domicilio y se 

encuentran residenciadas en esta ciudad, en la “Cra. 56 No. 147-58, Casa # 30”, como se afirma 

en la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CONJUNTO 

MONTECARLO II PARQUE RESIDENCIAL - P.H. contra MÓNICA REYES PARDO, 

por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8cf7a3b0c3c620befad0f704dbf7621c095e30b61e29edeb21436c2c1576325
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00492-00 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 

DROGUISTAS DETALLISTAS –COOPICRÉDITO 

Demandado: JULIO ANDRES HERRERA SALAMANCA y JOSE 

FROILAN PULIDO CASTILLO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados JULIO ANDRES HERRERA SALAMANCA y JOSE 

FROILAN PULIDO CASTILLO, tienen su domicilio y se encuentran residenciados en esta ciudad, 

en la “Calle 129B No.  86 A-60 y Carrera 84ª  No. 129A – 12” respectivamente, como se afirma 

en la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE DROGUISTAS DETALLISTAS –

COOPICRÉDITO contra JULIO ANDRES HERRERA SALAMANCA y JOSE FROILAN 

PULIDO CASTILLO, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00497-00 

Demandante: EDIFICIO SANTA CATALINA ASPROSANTA 

– PROPIEDAD HORIZONTAL  

Demandado: JAIRO ANTONIO GIRALDO FLÓRES   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JAIRO ANTONIO GIRALDO FLÓRES, tiene su domicilio 

en esta ciudad, en la “calle 9 # 37ª-03”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de 

notificaciones, correspondiendo dicha nomenclatura a la localidad de Puente Aranda.  

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de noviembre 

de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 y 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de procesos 

de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de este 

Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Puente Aranda. De ahí que, la 

                                                
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por EDIFICIO 

SANTA CATALINA ASPROSANTA – PROPIEDAD HORIZONTAL contra JAIRO 

ANTONIO GIRALDO FLÓRES, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Puente Aranda (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: REIVINDICATORIO   

Radicado No. 110014189028-2023-00498-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EXTRABAJADORES 

DE ARTECTO COOMEXAR LTDA  

Demandado: HEREDEROS DE MARÍA B DE PAMPLONA     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que 

lo acompañan, se tiene que, el bien inmueble objeto de restitución, se encuentra ubicado 

en la “calle 68 # 29B – 88 localidad de Barrios Unidos”, de acuerdo a lo informado en el 

libelo, correspondiendo dicha nomenclatura a la localidad de Barrios Unidos.      

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 7º del 

artículo 28 del CGP: “En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los 

divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante.”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 2º, artículo 2º: 

(…) Los procesos en los que se ejerciten derechos reales, previstos en el numeral 9 del 

artículo 23 del Código de Procedimiento Civil, cuando el demandante opte por el lugar de 

ubicación del inmueble, se repartirán entre los jueces de pequeñas causas de la 

localidad o comuna donde se encuentren los bienes.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a 

leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues el lugar donde está ubicado el bien inmueble 

objeto de restitución, se encuentra en esta ciudad - localidad Barrios Unidos. De ahí que, 

la competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia 

territorial. En consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla 

junto con sus anexos al competente.     

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 
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Primero: RECHAZAR la demanda reivindicatoria promovida por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE EXTRABAJADORES DE ARTECTO COOMEXAR LTDA 

contra HEREDEROS DE MARÍA B DE PAMPLONA, por las razones indicadas en 

esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad Barrios Unidos (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00499-00 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A.       

Demandado: LEYDY RAMÍREZ GONZALEZ   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada LEYDY RAMÍREZ GONZÁLEZ, tiene su domicilio en esta 

ciudad, en la “KRA 8C No. 81 C 59 SUR”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de 

notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Usme, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

                                                
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de noviembre 

de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 y 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de procesos 

de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de este 

Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Usme. De ahí que, la competencia 

se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCO 

FINANDINA S.A. contra LEYDY RAMÍREZ GONZÁLEZ, por las razones indicadas en esta 

providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Usme (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00505-00 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. BIC  

Demandado: JORGE ENRIQUE DÍAZ VICANA   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JORGE ENRIQUE DÍAZ VICANA, tiene su domicilio en 

esta ciudad, en la “CR 103 75 55 SUR SUPERLOTE 1 CS 204 B”, como se afirma en la parte 

introductoria y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Bosa, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Bosa. De ahí que, la competencia 

se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCO 

FINANDINA S.A. BIC contra JORGE ENRIQUE DÍAZ VICANA, por las razones indicadas 

en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Bosa (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e3a985ad58229f57c127134566839a7b4968065e18295d40e368bd5965813b7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00506-00 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  

Demandado: GERMÁN PINO CASTELLANOS  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado GERMÁN PINO CASTELLANOS, tiene su domicilio en 

esta ciudad, en la “CALLE 24C # 84 - 85”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de 

notificaciones.    

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Fontibón, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

                                                
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de noviembre 

de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 y 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de procesos 

de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de este 

Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Fontibón. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCO DE 

OCCIDENTE contra GERMÁN PINO CASTELLANOS, por las razones indicadas en esta 

providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Fontibón (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc4431721a4923758339a2a99141ff3fc64299cb69987956ee56fa7d11307390
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO (Local Comercial)   

Radicado No. 110014189028-2023-00511-00 

Demandante: SANDRA PATRICIA RIVADENEIRA GUZMÁN 

Demandado: SERVICIOS INTEGRADOS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA GEPETTO S.A.S.   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida a través de mandatario judicial por SANDRA PATRICIA 

RIVADENEIRA GUZMÁN contra SERVICIOS INTEGRADOS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA GEPETTO S.A.S., para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Especificar o discriminar en acápite de los hechos (numeral “4”), el valor mensual del 

canon de arrendamiento correspondiente al año 2023 y la suma total de lo adeudado.  

 

B. Anexar Certificado de Existencia y Representación Legal del extremo demandado (art. 

84 num. 2° y 291 numeral 2° del CGP). 

 

C. Determinar la cuantía del proceso, acorde con lo previsto en el artículo 82-9 y artículo 

26-6 del CGP. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: MONITORIO  

Radicado No. 110014189028-2023-00512-00 
Demandante: ARITUR LTDA 

Demandado: LUIS FERNANDO VARGAS RODRÍGUEZ y 

MARTIN EMIDIO PEÑA CUARTAS 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos incorporados, acorde 

con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA MONITORIA promovida por ARITUR LTDA contra LUIS 

FERNANDO VARGAS RODRÍGUEZ y MARTIN EMIDIO PEÑA CUARTAS, para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane en lo 

siguiente: 

 

A. Adecuar y/o precisar la naturaleza de la acción que pretende, toda vez que, en la cláusula decima 

novena del contrato allegado, estipularon las partes: “Las obligaciones pecuniarias derivadas de este 

contrato, prestan mérito ejecutivo en contra del propietario o de sus dependientes. Art. 488 C.P.C”.  

 

B. Discriminar los valores reclamados en la pretensión primera, acorde con lo expresado en los hechos 

del introductorio, contrato de vinculación y certificado de estado de cuenta aportado. 

 

C. Aportar los documentos de los que se deriven los montos certificados por concepto de rodamiento, 

acorde con lo establecido en la cláusula “Décima” del contrato de vinculación aportado. 

 

D. Precisar el hecho tercero (numerales 1 a 9), en relación con la fecha de causación y de exigibilidad 

de cada uno de los conceptos reclamados durante años anteriores y de 2016 a 2023.  

 

E. Realizar la manifestación exigida en el numeral 5º, artículo 420 del Estatuto Procesal. De ser el caso. 

 

F. Aclarar y/o precisar la pretensión segunda, respecto del monto sobre el que realiza el cobro de 

intereses moratorios. Téngase en cuenta que tratándose de instalamentos, se causan a partir del día 

siguiente al vencimiento de cada uno de estos y de manera uniforme. 

 

Segundo: ADVERTIR, que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un sólo 

texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este Juzgado: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

INFORMAR, los canales de notificación de este Juzgado son los que siguen: Correo institucional: 

j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; Dirección física: Calle 12 No. 9-23. Edificio El Virrey. Piso 3º. 

Teléfono fijo: (601) 3532666 ext. 74128. 

 

NOTIFÍQUESE (I) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00513-00 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. BIC 

Demandado: HÉCTOR FRANKLIN SIERRA GARCÍA    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado HÉCTOR FRANKLIN SIERRA GARCÍA, tiene su 

domicilio en esta ciudad, en la “Diagonal 5 G No. 44 A - 58”, como se afirma en el acápite de 

notificaciones y se extrae de los adjuntos al libelo.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Puente Aranda, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 
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Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de 

noviembre de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 

y 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de 

procesos de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de 

este Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Puente Aranda. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCO 

FINANDINA S.A. BIC contra HÉCTOR FRANKLIN SIERRA GARCÍA, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Puente Aranda (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00514-00 

Demandante: ANDERSON JEFFREY MALAVER TANGARIFE     

Demandado: INVERSIONES ALCAYA S.A.S.     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada INVERSIONES ALCAYA S.A.S., tiene su domicilio en esta 

ciudad, en la “Calle 22 G No. 100 - 25”, como se afirma en el acápite de notificaciones y extrae 

del Certificado de Existencia y Representación Legal.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Fontibón, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 
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Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de 

noviembre de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 

y 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de 

procesos de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de 

este Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la sociedad demandada 

informada en el acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Fontibón. De ahí 

que, la competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por ANDERSON 

JEFFREY MALAVER TANGARIFE contra INVERSIONES ALCAYA S.A.S., por las 

razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Fontibón (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00516-00 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: HORTS ALEXANDER PEDRAZA       

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado HORTS ALEXANDER PEDRAZA, tiene su domicilio en 

esta ciudad, en la “Carrera 58 D No. 130-55”, como se afirma en la parte introductoria y acápite 

de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tienen su domicilio en esta ciudad- localidad Suba. De ahí que, la competencia 
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se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de 

esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, se impone 

rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCO 

POPULAR S.A. contra HORTS ALEXANDER PEDRAZA, por las razones indicadas en 

esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Suba (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00518-00 

Demandante: JORGE LUIS ROJAS PERALTA   

Demandado: CLAUDIA JANETH PEÑUELA SANTOS y 

RUBIELA PEÑUELA SANTOS       

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, las demandadas CLAUDIA JANETH PEÑUELA SANTOS y RUBIELA 

PEÑUELA SANTOS, tienen su domicilio en esta ciudad, en la “carrera 100 No. 16J - 09”, como 

se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Fontibón, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 
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partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de 

noviembre de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 

y 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de 

procesos de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de 

este Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de las demandadas informada en 

el acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Fontibón. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por JORGE LUIS 

ROJAS PERALTA contra CLAUDIA JANETH PEÑUELA SANTOS y RUBIELA 

PEÑUELA SANTOS, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Fontibón (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00520-00 

Demandante: AECSA S.A (endosataria en propiedad de 

BANCO DAVIVIENDA S.A) 

Demandado: JOSE ELISEO SÁNCHEZ LÓPEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JOSE ELISEO SÁNCHEZ LÓPEZ, tiene su domicilio en 

esta ciudad, en la “Calle 7 # 90 – 41. Barrio Tintal”, como se afirma en la parte introductoria y 

acápite de notificaciones. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Kennedy, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad – localidad de Kennedy. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por AECSA S.A.  

(endosataria en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A) contra JOSE ELISEO SÁNCHEZ 

LÓPEZ, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Kennedy (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00537-00 

Demandante: AECSA S.A, (endosatario en propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA S.A.) 

Demandado: GUILHERME GOULART SANTOS 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada GUILHERME GOULART SANTOS, tienen su domicilio y 

se encuentra residenciada en esta ciudad, en la “Calle 93 BIS No. 19-45” y Calle 94A No. 13-02” 

como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbanas corresponden en efecto a la localidad de Chapinero, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 
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conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Chapinero. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por AECSA S.A, 

(endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra GUILHERME GOULART 

SANTOS, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2477ca63c71d8569e2627119a3f112dc72c52b24dcfc815a955adfb51f09aa56
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO. 

Radicado No. 110014189028-2023-00538-00 

Demandante: COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

Demandado: ALEJANDRO SEPULVEDA DELGADO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado ALEJANDRO SEPULVEDA DELGADO, tiene su domicilio 

y se encuentra residenciado en esta ciudad, en la “CL 54 C 87 B 21 TIERRA TAYRONA I”, como 

se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Bosa, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Bosa. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra ALEJANDRO SEPULVEDA DELGADO, 

por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Bosa- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00540-00 

Demandante: AECSA S.A, (endosatario en propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA S.A.) 

Demandado: LUISA MARIA LOAIZA SANTAMARIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada LUISA MARIA LOAIZA SANTAMARIA, tienen su domicilio 

y se encuentra residenciada en esta ciudad, en la “Carrera 51 N° 103B - 65 Ap 406”, como se 

afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por AECSA S.A, 

(endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra LUISA MARIA LOAIZA 

SANTAMARIA, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA REALc 

Radicado No. 110014189028-2023-00543-00 

Demandante: CORPORACIÓN SAN ISIDRO 

Demandado: DIANA MARIN RAMÍREZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada DIANA MARIN RAMÍREZ, tienen su domicilio y se 

encuentran residenciadas en esta ciudad, en la Calle 72 B Sur No. 89 A – 01 Bloque 27 Apto 207 

de esta ciudad, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones 

respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Bosa, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Bosa. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva con garantía real de mínima cuantía promovida por 

CORPORACIÓN SAN ISIDRO. contra DIANA MARIN RAMÍREZ, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Bosa- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00544-00 

Demandante: CONJUNTO MULTIFAMILIAR SEVILLA I ETAPA II 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

Demandado: JESSICA ANDREA GARAY SERRATO y ÓSCAR 

EDUARDO ORTÍZ MORENO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados JESSICA ANDREA GARAY SERRATO y ÓSCAR 

EDUARDO ORTÍZ MORENO, tienen su domicilio y se encuentran residenciados en esta ciudad, 

en la “Calle 152b No 72 – 51”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones 

respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR SEVILLA I ETAPA II PROPIEDAD HORIZONTAL contra JESSICA 

ANDREA GARAY SERRATO y OSCAR EDUARDO ORTÍZ MORENO, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 466a47a9eeeca63cede9e0234fe264fd7168311db4efda8b2796b16da10c6a11
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00545-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL CASTILLA 

IMPERIAL – PROPIEDAD HORIZONTAL 

Demandado: LUISA ELVIRA AMARIS DAZA y JOHAN 

ELÍAS HERNÁNDEZ SOTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados LUISA ELVIRA AMARIS DAZA y JOHAN ELÍAS 

HERNÁNDEZ SOTO, tienen su domicilio y se encuentran residenciados en esta ciudad, en la 

“Calle 8 No. 86 - 65 Torre 1 Apartamento 1509”, como se afirma en la parte introductoria y 

acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Kennedy, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Kennedy. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CONJUNTO 

RESIDENCIAL CASTILLA IMPERIAL – PROPIEDAD HORIZONTAL contra LUISA 

ELVIRA AMARIS DAZA y JOHAN ELÍAS HERNÁNDEZ SOTO, por las razones indicadas 

en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECRIO 
Radicado No. 110014189028-2023-00557-00 
Demandante: JOSÉ RAMIRO DUEÑAS BARRETO 
Demandado: HÉCTOR LARA CORTES 

YOLANDA LUNA NARVÁEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados HÉCTOR LARA CORTES y YOLANDA LUNA 

NARVÁEZ, tienen su domicilio y se encuentran residenciados en esta ciudad, en la “calle 101 Bis 

Sur No 14 – 36”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones, 

correspondiendo dicha nomenclatura a la Localidad de Usme. 

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de noviembre 

de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 y 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de procesos 

de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de este 

Acuerdo. (…)”. 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de los demandados informada en 

 
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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el acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Usme. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por JOSÉ RAMIRO 

DUEÑAS BARRETO contra HÉCTOR LARA CORTES y YOLANDA LUNA 

NARVÁEZ, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Usme- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ 
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09fa53dc9ca939b9e7efa96901c31c850a0386b01f5a372a036a6a80dd17ac69
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00558-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: WILLINGTON QUIMBAYA MÉNDEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado WILLINGTON QUIMBAYA MÉNDEZ, tiene su domicilio 

y se encuentra residenciado en esta ciudad, en la “CARRERA 108 # 21-26 BOGOTÁ D.C. 

(LOCALIDAD DE FONTIBON)”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de 

notificaciones. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Fontibón, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación: 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

 
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de noviembre 

de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 y 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de procesos 

de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de este 

Acuerdo. (…)”. 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Fontibón. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

BANCOLOMBIA S.A. contra WILLINGTON QUIMBAYA MÉNDEZ, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Fontibón- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00559-00 
Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado: CENEY DAGOBERTO ARIAS ORTIZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado CENEY DAGOBERTO ARIAS ORTIZ, tiene su domicilio 

y se encuentra residenciado en esta ciudad, en la “CARRERA 34A # 6A-73”, como se afirma en la 

parte introductoria y acápite de notificaciones. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Puente Aranda, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación: 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

 
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de noviembre 

de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 y 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de procesos 

de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de este 

Acuerdo. (…)”. 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Puente Aranda. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por AECSA S.A. 

endosatario en propiedad del BBVA COLOMBIA S.A. contra CENEY DAGOBERTO ARIAS 

ORTIZ, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Puente Aranda- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00573-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: DERLY VIVIANA PEÑALOSA FAJARDO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada DERLY VIVIANA PEÑALOSA FAJARDO, tienen su 

domicilio y se encuentra residenciada en esta ciudad, en la “CALLE 59 No. 48 B 35 SUR PISO 4 

LA CORUÑA BOGOTÁ D.C.”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de 

notificaciones. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Ciudad Bolívar, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación: 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Ciudad Bolívar. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

BANCOLOMBIA S.A. contra DERLY VIVIANA PEÑALOSA FAJARDO, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Ciudad Bolívar- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00574-00 
Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado: JAVIER FELIPE PEÑA GIRALDO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JAVIER FELIPE PEÑA GIRALDO, tienen su domicilio y se 

encuentra residenciado en esta ciudad, en la “CALL 95 NO. 71-75 TORRE 4 APTO 504”, como 

se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación: 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
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preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por AECSA S.A 

endosatario en propiedad del BBVA COLOMBIA S.A. contra JAVIER FELIPE PEÑA 

GIRALDO, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00577-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JOHANA MARCELA RAMIREZ BORDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada JOHANA MARCELA RAMIREZ BORDA, tienen su 

domicilio y se encuentra residenciada en esta ciudad, en la “CL 152 B # 55 - 65 CS 40 BR 

MAZUREN”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación: 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 
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conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra JOHANA MARCELA RAMIREZ BORDA, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00578-00 
Demandante: ITAU COLOMBIA S.A. 
Demandado: JAVIER RODRIGO DUQUE MEDINA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JAVIER RODRIGO DUQUE MEDINA, tienen su domicilio 

y se encuentra residenciado en esta ciudad, en la “CLL 161 N° 91-68 y/o en la CRA 92 N° 162-40 

MZ 6 CASA 132”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbanas corresponden en efecto a la localidad de Suba, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación: 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por ITAU 

COLOMBIA S.A. contra JAVIER RODRIGO DUQUE MEDINA, por las razones indicadas 

en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00580-00 

Demandante: TRANSPORTE LOGISTICA & HOMES 
S.A.S. 

Demandado: AGROPECUARIA ALIAR S.A. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que 

lo acompañan, se tiene que, la sociedad demandada AGROPECUARIA ALIAR S.A., tiene 

su domicilio en “la ciudad de Floridablanca - Santander”, como se afirma en la parte 

introductoria y acápite de notificaciones, correspondiendo dicha municipalidad al 

domicilio principal registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal, 

aportado con el libelo. 

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del 

artículo 28 del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 

demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”, 

a su vez, el numeral 5° de la norma en cita, prevé: “En los procesos contra una persona 

jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de 

asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de 

aquel y el de esta.”. 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(…) nadie podrá ser juzgado sino conforme 

a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca).  

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la persona jurídica 

demandada informada en el acápite respectivo y Certificado de Existencia y 

Representación Legal, tiene su domicilio en la ciudad de Floridablanca - Santander, 

sumado a que, no se extrae de las facturas electrónicas de compraventa aportadas como 

base de recaudo, que la obligación deba cumplirse en esta ciudad. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Floridablanca (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con 

sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

TRANSPORTE LOGISTICA & HOMES S.A.S. contra AGROPECUARIA 

ALIAR S.A., por las razones indicadas en esta providencia. 
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Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Floridablanca – Santander (Reparto). 

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 300b9d9c076bfab3de999c9e12b3ee501a1bd8a8c08e3585a2204fa36b539d47
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00584-00 
Demandante: ULIFE OPERADOR DE EXPERIENCIAS SAS 
Demandado: JAIME ALBERTO NAVARRO SANTANA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JAIME ALBERTO NAVARRO SANTANA, tiene su 

domicilio y se encuentra residenciado en esta ciudad, en la “Carrera. 5 # 70A-74 Piso 2.”, como 

se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Chapinero, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 
CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 
el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Chapinero. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por ULIFE 

OPERADOR DE EXPERIENCIAS SAS contra JAIME ALBERTO NAVARRO 

SANTANA, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be18746d98804a51b72a9a50910f62480e776533c109b27b73585234a898f3e7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00586-00 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  
Demandado: EDWIN CHAVERRA CORDOBA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado EDWIN CHAVERRA CORDOBA, tiene su domicilio y se 

encuentra residenciado en esta ciudad, en la “Calle 6A No. 94A - 26 int 1 apto 104”, como se 

afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Kennedy, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 
CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 
el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Kennedy. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A contra EDWIN CHAVERRA CORDOBA, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 211cb73ff299eaec908d18c2be61659f11b77dc2f1db8bd2990ab7e51ef929e2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00592-00 
Demandante: AVANTE SISTEMATIZANDO S.A. 
Demandado: SMART TAXI S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la sociedad demandada SMART TAXI S.A.S., tiene su domicilio principal 

y recibe notificaciones judiciales en esta ciudad, en la “Carrera 20 # 71-22”, como se afirma en la 

parte introductoria, en el acápite de notificaciones y en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Barrios Unidos, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación: 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la sociedad demandada 

informada en el acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Barrios Unidos. En 

consecuencia, la competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia 

territorial. En consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con 

sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por AVANTE 

SISTEMATIZANDO S.A contra SMART TAXI S.A.S., por las razones indicadas en esta 

providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Barrios Unidos- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ 
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: MONITORIO  
Radicado No. 110014189028-2023-00596-00 
Demandante: ANA LUISA HERNÁNDEZ CUBILLOS 

Demandado: BRIGITTE ANDREA BUITRAGO CIPAGAUTA 
  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada BRIGITTE ANDREA BUITRAGO CIPAGAUTA, tienen su 

domicilio y se encuentra residenciada en esta ciudad, en la “Carrera 100 a #60-19 sur-manzana 5-

casa 137”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones, correspondiendo 

dicha nomenclatura a la Localidad de Bosa. 

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Bosa. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda Monitoria promovida por ANA LUISA HERNÁNDEZ 

CUBILLOS contra BRIGITTE ANDREA BUITRAGO CIPAGAUTA, por las razones 

indicadas en esta providencia. 
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Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Bosa- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ 
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfdf41da9766f666468df800e89ae205ab72b159b0259383d3667591d387ab4a

Documento generado en 14/11/2023 02:28:52 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00597-00 
Demandante: TECNIFIL S.A.S. 
Demandado: LUIS ABELARDO PÁEZ VILLAMIL 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado LUIS ABELARDO PÁEZ VILLAMIL, tiene su domicilio y se 

encuentra residenciado en esta ciudad, en la “Cll. 57 R Sur No. 64 – 46”, como se afirma en la 

parte introductoria y acápite de notificaciones. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Ciudad Bolívar, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación: 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 
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acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Ciudad Bolívar. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por TECNIFIL 

S.A.S. contra LUIS ABELARDO PÁEZ VILLAMIL, por las razones indicadas en esta 

providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Ciudad Bolívar- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ 
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52c734c5a88f5344f6ba079355d42090685da462f138a866afe553fa25f29eef
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

Radicado No. 110014189028-2023-00606-00 

Demandante: INMOBILIARIA PANAMERICANA S.A.S.  

Demandado: WILMER MACÍAS BERROCAL    

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el bien inmueble objeto de restitución, se encuentra ubicado en la 

“Carrera 87 No. 17 – 35. Int. 4. Ap. 602”, de acuerdo a lo informado en el libelo y contrato de 

arrendamiento allegado.     

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Fontibón, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 7º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 

tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de 

modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 2º, artículo 2º: (…) Los procesos en los 

que se ejerciten derechos reales, previstos en el numeral 9 del artículo 23 del Código de 

Procedimiento Civil, cuando el demandante opte por el lugar de ubicación del inmueble, se 

repartirán entre los jueces de pequeñas causas de la localidad o comuna donde se 

encuentren los bienes.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

                                                
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de 

noviembre de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 

y 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de 

procesos de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de 

este Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues el lugar donde está ubicado el bien inmueble arrendado 

objeto de restitución, se encuentra en esta ciudad - localidad Fontibón. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble arrendado promovida por 

INMOBILIARIA PANAMERICANA S.A.S. contra WILMER MACÍAS BERROCAL, por 

las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Fontibón (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00622-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: JOSE RICARDO HERNÁNDEZ MOLANO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JOSE RICARDO HERNÁNDEZ MOLANO, tiene su 

domicilio y se encuentra residenciado en esta ciudad, en la “CALLE 98 # 21-53 BARRIO CHICO. 

BOGOTÁ D.C., LOCALIDAD CHAPINERO”, como se afirma en la parte introductoria y acápite 

de notificaciones. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Chapinero, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación: 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Chapinero. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

BANCOLOMBIA S.A contra JOSE RICARDO HERNÁNDEZ MOLANO, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
Jm 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado No. 110014189028-2023-00624-00 
Demandante: ENOBRA ACABADOS S.A.S.  
Demandado: SIGNOS ARQUITECTURA S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado SIGNOS ARQUITECTURA S.A.S., tiene su domicilio y se 

encuentra residenciado en esta ciudad, en la “Cra. 4 No. 54-19.”, como se afirma en la parte 

introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Chapinero, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 
CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mapas.bogota.gov.co/


acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Chapinero. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por ENOBRA 

ACABADOS S.A.S. contra SIGNOS ARQUITECTURA S.A.S., por las razones indicadas 

en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: VERBAL (Prescripción extintiva de título valor)  
Radicado No. 110014189028-2023-00628-00 
Demandante: JORGE GUILLERMO BÁRCENAS PATIÑO 
Demandado: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA., tiene su 

domicilio y se encuentra residenciado en esta ciudad, en la “Calle 63 No 11 - 09”, como se afirma 

en la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Chapinero, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 
repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 
en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 
el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Chapinero. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda verbal promovida en causa propia por JORGE 

GUILLERMO BÁRCENAS PATIÑO contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA 

por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No. 110014189028-2023-00633-00 
Demandante: GRUPO DE SEGURIDAD NACIONAL LTDA 
Demandado: EDIFICIO AXXES 128 PH 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado EDIFICIO AXXES 128 PH, tiene su domicilio y se 

encuentra residenciado en esta ciudad, en la “carrera 58 B N° 128 b 14”, como se afirma en la 

parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 
CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 
repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por GRUPO DE 

SEGURIDAD NACIONAL LTDA contra EDIFICIO AXXES 128 PH, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: VERBAL- ACCION REDHIBITORIA CONTRATO DE 
COMPRAVENTA. 

Radicado No. 110014189028-2023-00634-00 
Demandante: RUBIELA DEL ROSARIO GARZÓN HERRERA 
Demandado: JULIÁN GUILLERMO BEDOYA VILLOTA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado JULIÁN GUILLERMO BEDOYA VILLOTA, tiene su 

domicilio y se encuentra residenciado en esta ciudad, en la “CRA. 50 A No. 122 – 51, CONJUNTO 

MONDRIAN”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones 

respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Suba, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 
CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 
el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mapas.bogota.gov.co/


Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Suba. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda verbal de Resolución de contrato promovida por RUBIELA 

DEL ROSARIO GARZÓN HERRERA contra JULIÁN GUILLERMO BEDOYA 

VILLOTA, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba- (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00640-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SABANAGRANDE 

RESERVADO 2 -PH 

Demandado: ARMINDA GÓMEZ BOLAÑOS y ÁNGEL 

DANILO HERRERA VERGARA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados ARMINDA GÓMEZ BOLAÑOS y ÁNGEL DANILO 

HERRERA VERGARA, tienen su domicilio en esta ciudad, en la “Diagonal 15A No. 99-34 

apartamento 503 interior 1”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones.    

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Fontibón, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

                                                
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de noviembre 

de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 y 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de procesos 

de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de este 

Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Fontibón. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CONJUNTO 

RESIDENCIAL SABANAGRANDE RESERVADO 2 PH contra ARMINDA GÓMEZ 

BOLAÑOS y ÁNGEL DANILO HERRERA VERGARA, por las razones indicadas en esta 

providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Fontibón (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00643-00 

Demandante: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR-

CANAPRO 

Demandado: CARMEN ELVIRA JACOME SÁNCHEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada CARMEN ELVIRA JACOME SÁNCHEZ, tiene su domicilio 

y se encuentra residenciada en esta ciudad, en la “Calle 60 No. 23D- 14 SUR”, como se afirma en 

la parte introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Ciudad Bolívar, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Ciudad Bolívar. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR-CANAPRO contra CARMEN 

ELVIRA JACOME SÁNCHEZ, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Ciudad Bolívar - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00645-00 

Demandante: CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO NORTE -P.H. 

Demandado: GRUPO INTERAMERICANO LTDA - EN LIQUIDACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado GRUPO INTERAMERICANO LTDA - EN 

LIQUIDACIÓN, tiene su domicilio y se encuentra residenciado en esta ciudad, en la “Carrera 15 

No. 99-13 Piso 6”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones 

respectivamente. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbana corresponde en efecto a la localidad de Chapinero, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Chapinero. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CENTRO 

COMERCIAL SAN ANDRESITO NORTE - PROPIEDAD HORIZONTAL. contra 

GRUPO INTERAMERICANO LTDA - EN LIQUIDACIÓN, por las razones indicadas en 

esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00648-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL EL RECODO DEL 

PARQUE - PROPIEDAD HORIZONTAL 

Demandado: FILOMENA MORALES VÁSQUEZ y JOSÉ 

ARTURO SALINAS SALAMANCA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados FILOMENA MORALES VÁSQUEZ y JOSÉ ARTURO 

SALINAS SALAMANCA, tienen su domicilio en esta ciudad, en la “Calle 14 b no. 116 – 69 

BLOQUE 7 CASA 11 CONJUNTO RESIDENCIAL EL RECODO DEL PARQUE”, como se afirma 

en la parte introductoria y acápite de notificaciones.    

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Fontibón, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

 
    

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de noviembre 

de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 y 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de procesos 

de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de este 

Acuerdo. (…)”.  

 

De igual forma, establece el canon 29 Superior: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Fontibón. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CONJUNTO  

RESIDENCIAL EL RECODO DEL PARQUE - PROPIEDAD HORIZONTAL, contra 

FILOMENA MORALES VÁSQUEZ y JOSÉ ARTURO SALINAS SALAMANCA, por las 

razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Fontibón (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

                                                
1 Expedido el l 07/11/2023.   

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00649-00 

Demandante: URBANIZACIÓN CIUDAD URBISA – 

AGRUPACIÓN CIUDAD FAVIDI LOTE 

MV10 PROPIEDAD HORIZONTAL  

Demandado: YAKELINE VEGA TRIANA y ÓSCAR 

ZAMBRANO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados YAKELINE VEGA TRIANA y ÓSCAR ZAMBRANO, 

tienen su domicilio y se encuentran residenciado en esta ciudad, en la “Calle 13 # 79 C -11 

apartamento 101 torre 9”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones 

respectivamente. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Kennedy, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Kennedy. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

URBANIZACIÓN CIUDAD URBISA – AGRUPACIÓN CIUDAD FAVIDI LOTE MV10 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra YAKELINE VEGA TRIANA y ÓSCAR 

ZAMBRANO, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00654-00 

Demandante: CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL 

SABANA GRANDE SUPER LOTE 1 

ETAPA B 

Demandado: NUBIA JANETH GARCÍA MARTÍNEZ y 

HERNÁN ALONSO PRADA AGUILAR 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados NUBIA JANETH GARCÍA MARTÍNEZ y HERNÁN 

ALONSO PRADA AGUILAR, tienen su domicilio en esta ciudad, en la “calle 14 N° 108-97”, como 

se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones.    

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Fontibón, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

                                                
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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“(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de noviembre 

de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 y 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de procesos 

de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de este 

Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Fontibón. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CONJUNTO 

PARQUE RESIDENCIAL SABANA GRANDE SUPER LOTE 1 ETAPA B, contra 

NUBIA JANETH GARCÍA MARTÍNEZ y HERNÁN ALONSO PRADA AGUILAR, por 

las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Fontibón (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00656-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TARRAGONA 

DEL SALITRE 2 PROPIEDAD HORIZONTAL  

Demandado: EFREN RODOLFO BASTO SARMIENTO y ELKIN HARVEY 

BASTO SARMIENTO        

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados EFREN RODOLFO BASTO SARMIENTO y ELKIN 

HARVEY BASTO SARMIENTO, tienen su domicilio en esta ciudad, en la “KRA 72 BIS No. 24 D -

50”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Fontibón, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

    
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su vez, por Acuerdo No. CSJBTA23-781 el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “(…) ARTÍCULO 1º.- Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y 

                                                
1 Emitido el 7 de noviembre de 2023.   
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Puente Aranda respectivamente, donde tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a 

partir del día 08 de noviembre de 2023. ARTÍCULO 2º.- Ordenar el traslado del Juzgado 63 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a la sede desconcentrada de la localidad de 

Usme, donde tendrá cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 14 de 

noviembre de 2023. ARTÍCULO 4°: A partir de la fecha efectiva del traslado, los Juzgados 5°, 38 

y 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá recibirán únicamente el reparto de 

procesos de la localidad, conforme a la cobertura señalada en los Artículos Primero y Segundo de 

este Acuerdo. (…)”.  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de los demandados informada en 

el acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Fontibón. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por CONJUNTO 

RESIDENCIAL TARRAGONA DEL SALITRE 2 PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

EFREN RODOLFO BASTO SARMIENTO y ELKIN HARVEY BASTO SARMIENTO, 

por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Fontibón (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 A.M. 

 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00657-00 

Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FC ADAMANTINE NPL 

Demandado: OLGA LUCÍA GIL VARGAS        

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada OLGA LUCÍA GIL VARGAS, tiene su domicilio en esta 

ciudad, en la “CALLE 53C SUR # 11B-17 ESTE”, como se afirma en la parte introductoria y acápite 

de notificaciones.  

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de San Cristóbal, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 
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acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad- localidad San Cristóbal. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL contra OLGA LUCÍA GIL VARGAS, por las 

razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de San Cristóbal (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00662-00 

Demandante: NOHORA CONTRERAS NIÑO  

Demandado: DIANA MARÍA CAMPOS RAMÍREZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada DIANA MARÍA CAMPOS RAMÍREZ, tiene su domicilio 

en esta ciudad, en la “Carrera 70 C No. 5 A- 70”, como se afirma en la parte introductoria y 

acápite de notificaciones. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Kennedy, como arroja 

la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad – localidad de Kennedy. De ahí que, la 
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competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por NOHORA 

CONTRERAS NIÑO contra DIANA MARÍA CAMPOS RAMÍREZ, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Kennedy (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc2a760e78e185ff5250124c0d91fcbcddf6a7b269ac99185b1d0de302bcd742

Documento generado en 15/11/2023 04:10:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00664-00 

Demandante: ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO 

EL HORNILLO DEL MUNICIPIO DE TABIO – 

CUNDINAMARCA  

Demandado: REPRESENTACIONES E INVERSIONES AGUAFILTER J F LTDA     

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, la demandada REPRESENTACIONES E INVERSIONES AGUAFILTER J 

F LTDA, tiene su domicilio en esta ciudad, en la “Carrera 65 N°. 96-06”, como se afirma en el 

acápite de notificaciones y extrae del Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Barrios Unidos, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 
 

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la sociedad demandada 

informada en el acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad - localidad Barrios Unidos. 

De ahí que, la competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia 

territorial. En consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto 

con sus anexos al competente.    

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO EL HORNILLO DEL 

MUNICIPIO DE TABIO – CUNDINAMARCA contra REPRESENTACIONES E 

INVERSIONES AGUAFILTER J F LTDA, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad Barrios Unidos (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00665-00 

Demandante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG 

Demandado: ALFONSO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que 

lo acompañan, se tiene que, el demandado ALFONSO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, tiene 

su domicilio en esta ciudad, en la “Cl 47 sur No. 1 C 15 Este piso 1”, como se afirma en 

la parte introductoria y acápite de notificaciones, correspondiendo dicha nomenclatura a 

la localidad de San Cristóbal. 

 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del 

artículo 28 del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 

demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 

2º: (…) los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: 

Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo 

certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme 

a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección del demandado 

informada en el acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad- localidad San 

Cristóbal. De ahí que, la competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el 

factor competencia territorial. En consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda 

y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG contra ALFONSO 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de San Cristóbal (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No. 110014189028-2023-00666-00 

Demandante: DIEGO RENE VIVAS MENDOZA    

Demandado: AURA MILENA SÁNCHEZ SOTO y VÍCTOR 

HUGO RIAÑO MORENO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, los demandados AURA MILENA SÁNCHEZ SOTO y VÍCTOR HUGO 

RIAÑO MORENO, tienen su domicilio en esta ciudad, en la “Calle 40 SUR No 72 L - 40” y 

“Carrera 71 d No. 2 – 19”, como se afirma en la parte introductoria y acápite de notificaciones. 

 

Las anteriores nomenclaturas urbanas corresponden en efecto a la localidad de Kennedy, como 

arroja la consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la 

imagen inserta a continuación:  

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º del artículo 28 

del CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 

 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos 

consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca).  

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(...) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mapas.bogota.gov.co/


conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de los demandados informada en 

el acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad – localidad de Kennedy. De ahí que, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En 

consecuencia, se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos 

al competente.  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por DIEGO RENE 

VIVAS MENDOZA contra AURA MILENA SÁNCHEZ SOTO y VÍCTOR HUGO 

RIAÑO MORENO, por las razones indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá – Localidad de Kennedy (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 
W 

 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014189028-2023-00667-00 

Demandante: AECSA S.A.S. (Endosatario en propiedad de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA) 

Demandado: ÁLVARO PACHÓN MARTÍNEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos que lo 

acompañan, se tiene que, el demandado ALVARO PACHON MARTINEZ, tiene su domicilio y se 

encuentra residenciado en esta ciudad, en la “CALLE 3A N 69 B - 03”, como se afirma en la parte 

introductoria y acápite de notificaciones respectivamente. 

 

La anterior nomenclatura urbana corresponde en efecto a la localidad de Kennedy, como arroja la 

consulta efectuada en el aplicativo web https://mapas.bogota.gov.co/#, y se muestra en la imagen 

inserta a continuación. 

 

 
 

De acuerdo con la regla general de competencia territorial, fijada en el numeral 1º, artículo 28 del 

CGP: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante”. 
 

Define el parágrafo, artículo 17, de la Ley 1564 de 2012: “Cuando en el lugar exista juez municipal 

de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º”. 

 

Sobre el particular, por Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso el numeral 1º, artículo 2º: (…) los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los asuntos que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad 

en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 

demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se destaca). 

 

A su turno, el canon 29 Superior, establece: “(..) nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…” (Se destaca). 

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así las cosas, salta a todas luces, esta Sede Judicial, carece de competencia para asumir 

conocimiento del presente asunto, pues a partir de la dirección de la demandada informada en el 

acápite respectivo, tiene su domicilio en esta ciudad-localidad Kennedy. En consecuencia, la 

competencia se atribuye o radica en los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – de esa localidad (Reparto), atendiendo el factor competencia territorial. En consecuencia, 

se impone rechazar de plano la demanda y ordenar remitirla junto con sus anexos al competente. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por AECSA S.A.S. 

(Endosatario en propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA) contra ALVARO PACHON MARTINEZ, por las razones 

indicadas en esta providencia. 

 

Segundo: REMITIR el expediente a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy - (Reparto).  

 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 47 de fecha de 16 de noviembre de 2023, 

siendo la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE ANTONIO MORENO ORTIZ  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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